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La señora Secretaria (Becerril Bustamante) da 
Iecttrra a la comunicacidn del Gobierno expo- 
niendo su criterio sobre la toma en considera- 
ción de esta proposicion de ley. A continuación. 
el señor Bandrés Molet (Grupo Parlamentario 
Mixto) defiende esta toma en consideracidn. 
En representacidn del Gobierno. le contesta el 
señor Olarte Cullén (Grupo Parlamentario 
Centrista). Fue rechazada la toma en conside- 
racicin de esta proposición de ley. Para explicar 
el IWO. interviene el señor Sol4 Barberd (Grupo 
Parlamentario Comunista). 

Página 

Sobre acción sociai y orprinriói del 
Instituto Social de la Marin  y am- 
pliriós del ampo de rplicrcióa per- 
sonal del Régimen Especial de la Se- 
guridad social (del GIvp Pulamem- 
tarb Soeiallsta 61 Coweso) . . . . . 

El señor DCJ Vicente Martin (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del ConRreso) defiende la toma 
en consideración de esta proposición de ley. En 
rcprmwtación del Gobierno, le contesta el se- 
rior Del Valle y PPrez (Grupo Parlamentario 
Centrista). Fue rechazada la loma en conside- 
ración de esta proposición de ley. 

Sc. levanta la sesión u las ocho y cuarenta y cinco 
minirtos úe la iarde. 

10738 

Se reanuda la sesión a las doce y veinte minu- 
tos de la mañana. 

ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYEC- 
TO DE LEY SOBRE MEDIDAS URGENTES 
EK MATERIA EDUCATIVA 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Enmiendas del Senado al proyecto de ley sobre 

medidas urgentes en materia educativa. Enmien- 
da al artículo 1 .O (Pausa.) Enmiendas al artículo 
2.0 (Pausa.) 

Tiene la palabra el seflor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pedi- 
ríamos votación rependr de las enmiendas al ar- 
tículo 1.0, y pediríamor al i e h r  Pmidmte que 
pudiéramos ir un poco mic despacio con esta ley. 
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El señor PRESIDENTE ¿Sometemos a vota- 
ción conjunta la totalidad de las enmiendas al ar- 
tículo l.* (Asentimiento.) Todas las enmiendas 
relativas al artículo 1 .O se someten a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 236 votos emitidos; 212 favombles; uno nega- 
tivo; 23 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto del 
artículo 1.0. 

Enmienda de supresión del artículo 2.O. (Pau- 
sa.) Enmienda de supresión del artículo 3.". (Pau- 
sa.) Se someten a votación las enmiendas de su- 
presión de los artículos 2." y 3.". 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 227favorables; 23 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado respecto de 
los artículos 2.0 y 3.0 que, quedan, en consecuen- 
cia, suprimidos. 
Las enmiendas relativas a los artículos 5." y 6." 

me parece que tienen por objeto, exclusivamente, 
cambiar su numeración como consecuencia de la 
supresión de los dos artículos anteriores. ¿Es así? 
(Asentimiento.) Por consiguiente quedan en los 
mismos términos en que estaban, cambiada su 
numeración a consecuencia de la supresión de los 
artículos 2.0 y 3.". 

Enmienda al artículo 6.0, que figura como ar- 
tículo 4.0 en el texto del Senado. 
Se somete a votación la enmienda del Senado 

al artículo 6.0, que figura como artículo 4." en el 
texto del Senado. Es enmienda de supresión del 
párrafo segundo del artículo 6.". 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos; 164favorables: 95 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
enmienda del Senado respecto del artículo 6." del 
texto del Congreso, que sería ya, en virtud de las 
votaciones anteriores, artículo 4.0. 

Enmiendas al artículo 7.0, que figura como ar- 

tículo 5.0 en el texto del Senado. ¿Votación sepa- 
rada de las enmiendas al artículo 7.0? (Pausa.) 

Se someten a votación las enmiendas al artícu- 
lo 7.0, que figura como 5.0 en el texto del Senado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dia el siguiente resulta- 
do: 262 votos emitidos: 237 favorables; 18 negati- 
vos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado al artículo 7.". que figura 
como artículo 5.0 en el texto del Senado. 

Enmienda consistente en la incorporación de 
una nueva Disposición adicional primera. 

El señor Egea tiene la palabra. 

El señor EGEA IBAREZ: Señor Presidente, 
me parece que en la tercera línea del párrafo se- 
gundo de la Disposición adicional primera hay 
un error. Donde dice: «por falta de plazas y va- 
cantes» yo creo que debe decir: «por falta de pla- 
zas vacantes», sin la «y». 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna obje- 
ción, por parte de algún grupo parlamentario, 
para esa correción? (Pausa.) 

En todo caso se verijcará con el Senado. 
Habíamos anunciado la Disposición adicional 

El señor Egea tiene la palabra. 
primera, ahora Disposición adicional segunda. 

El señor EGEA IBAREZ Yo creo que existe 
también un error material en la Disposición adi- 
cional segunda. Donde dice: «se anunciarán», 
debe decir: «se financiarán». 

El scnor PRESIDENTE ¿Hay alguna obje- 
ción? (Pausa.) Parece que comsponde a la lógica 
de la Disposición adicional y a su remisión a la 
Ley de Conciertos, ya que se trata de una finan- 
ciación. Anuncio, de todas formas, que se verifi- 
cará también con el Senado. 

Había anunciadas las enmiendas consistentes 
en la incorporación de dos nuevas Disposiciones 
adicionales únicamente. Se someten a votación 
las enmiendas del Senado por las que propone la 
incorporación de dos Disposiciones adicionales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecruada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 269; 243favorables; uno nega- 
tivo; 25 abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las 
enmiendas del Senado por las que se proponía la 
incorporación de dos nuevas Disposiciones adi- 
cionales, primera y segunda al texto del proyecto 
de ley. 

Enmienda del Senado consistente en la incor- 
poración de una Disposición transitoria. (Pausa.) 

Enmienda del Senado consistente en la incor- 
poración de una Disposición derogatoria. Dispo- 
sición transitoria y Disposición derogatoria. Se 
someten a votación conjunta las enmiendas del 
Senado relativas a la incorporación de una Dis- 
posición transitoria y una Disposición derogato- 
ria. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 268; ISOfavorables; uno nega- 
tivo; 11 7 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
enmiendas propuestas por el Senado y que tenían 
por objeto la incorporación de una Disposición 
transitoria y otra derogatoria. 
Y, finalmente, se somete a votación la enmien- 

da consistente en la incorporación de una Dispo- 
sición final. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos. 271: 247 favorables; 24 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Senado consistente en la incorpora- 
ción de una Disposición final. 

Como consecuencia de las votaciones anterio- 
res queda aceptada la totalidad de las enmiendas 
propuestas por el Senado y, en los términos resul- 
tantes de la incorporación de dichas enmiendas al 
texto inicialmente aprobado por el Congreso, 
queda definitivamente aprobado el proyecto de 
ley sobre medidas urgentes en materia educativa. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra la señor 
Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, yo quisiera, 
en primer lugar, lamentar que la tramitación de 
este proyecto de ley se haya tenido que resolver 
en la mañana de hoy, y que mi petición de apla- 

zamiento, que presenté ayer al Presidente y que 
concedió para el plazo de unas horas, sea a todas 
luces insuficiente debido a la temática y a las mo- 
dificaciones que este proyecto ha tenido en su trá- 
mite en el Senado. 

Como SS. Ss. habrán podido observar, el Gru- 
po Parlamentario Comunista se ha abstenido 
prácticamente en todas las votaciones, y la abs- 
tención voy a explicarla brevemente, pero me pa- 
rece que es importante que una vez más quede 
constancia en la Cámara de la actitud de mi gru- 
po en temas de tanta trascendencia, tramitados de 
una manera absolutamente irregular. 

El texto que acabamos de aprobar tiene su ori- 
gen en un real decreto-ley, publicado en agosto 
de 1980 con el titulo de «Medidas urgentes en 
materia educativa para el curso 1980-81», es de- 
cir, el que está terminando en estos momentos. 
Su convalidación como decreto-ley, en el mes de 
septiembre, y su posterior tramitación como 
proyecto de ley pasó, a través de varios meses por 
esta Cámara, un espacio de tiempo muerto y las 
enmiendas presentadas por distintos grupos, y es- 
pecialmente por el mío, en lo que hacían referen- 
cia a las ampliaciones de las plantillas contem- 
pladas en el real decreto-ley, no pudieron ni si- 
quiera ser tramitadas porque el Gobierno, ampa- 
rándose en el Regiamento, objetó su tramitación 
porque suponían incremento de gasto, por lo 
cual, cuando se vio en el Pleno hace escamente 
un mes, solamente pudimos mantener enmiendas 
que no afectaban al tema de las plantillas, preci- 
samente por la justificación económica del incre- 
mento de gasto. 

Resulta que hace un mes aprobamos aquí me- 
didas urgentes para el curso 1980-81, aunque 
bien es verdad que se le había quitado la coletilla 
«curso 1980-81» porque ya resultaba especial- 
mente ridícula y así se hizo constar, tanto por 
parte del portavoz del Grupo Socialista como por 
mí misma. 

Pero la sorpresa a que nos tiene sometidos el 
Ministerio de Educación en las materias de plan- 
tillas ha llegado ya al colmo del desbordamiento 
cuando ayer, a las doce del mediodía, se me facili- 
tó el texto procadente del Senado, texto que había 
tenido su entrada el día 19, es decir, el sábado, en 
esta Cámara para verse en la sesión de ayer por la 
tarde, y en donde nos encontramos con unas mo- 
dificaciones absolutamentes espectaculares y 
quiero que quede constancia de ellas. 

Hay un incremento de plantillas de 4.690 pla- 
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zas (insisto, no se nos había autorizado la tramita- 
ción de nuestras enmiendas porque suponían in- 
cremento de gasto y llega del Senado con una am- 
pliación en 4.690 plazas) que se reparten en 
3.573 para los niveles de EGB, Bachillerato y 
Formación Profesional y nos encontramos con 
una novedad absoluta, que son l .  I 17 plazas para 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísti- 
cos y para Conservatorios de Música; plantillas 
que debo decir también que jamás han sido obje- 
to de estudio ni de consideración en este período 
de sesiones y de las que, al menos la Comisión de 
Educación y la de Presupuestos de esta Cámara, 
no tienen la menor memoria justificativa respec- 
to a la necesidad de su ampliación. 
Yo, evidentemente, no puedo objetar porque 

los datos que tengo se me han facilitado por el 
Ministro del ramo exactamente un cuarto de hora 
antes de empezar la sesión y, aunque me he to- 
mado, digamos, la molestia de leerlos, evidente- 
mente no he tenido tiempo de comprobar los da- 
tos. Sí querría señalar que para el caso de esas 
plantillas novedosas. la ampliación supone más 
de un 50 por ciento de las plantillas hoy existen- 
tes. Es decir, debía ser realmente muy necesario 
para que de la noche a la mañana se incrementen 
en un 50 por ciento, pero no  se justifica esto y he 
de decir que en la información que me ha facilita- 
do el señor Ministro hace diez minutos tampoco 
existe una justificación respecto a estos temas. 

Pero, señorías, si esto es grave, para mí más 
grave es aún el fondo del tema. Desde que estoy 
en esta Cámara, cada año nos encontramos, en 
estas fechas, con una especie de imperativo cate- 
górico para aprobar mecanismos de parche que 
permitan que el curso siguiente pueda funcionar, 
mecanismos de parche que todos los años necesa- 
riamente multan insuficientes, y otra vez tene- 
mos que volver a empezar con un parche que so- 
lucione lo que no se ha solucionado previamente. 
El año pasado en estas fechas, también después de 
una demora increíble en la tramitación de la ley, 
tuvimos que aprobar, en la última sesión del 
Con&, la ley de ampliación de plantillas. Hi- 
cimos constar entonces que aquella ley era insufi- 
ciente y que no bastaría para el curso 1980-8 1 . 
Nada más cerca de la realidad cuando en agosto 
se hizo un decreto-ley que, efectivamente, nos 
daba la razón. Dijimos cuando se tramitó este de- 
creto-ley que era insuficiente. Nos vuelve a dar la 
razón la Administración ampliando, por enmien- 
das en el Senado, lo que nosotros venimos seña- 

lando. Pero es que, además, no se nos dice de 
dónde procede el dinero que hasta hace un mes 
era absolutamente imposible de sacar de ningún 
lado y por eso no se tramitaban nuestras enmien- 
das y ahora tenemos una serie de plazas nuevas 
-casi S.OOo-, con un incremento que, por los 
datos que me han facilitado, parece superior a los 
900 millones de pesetas, sólo hasta el año 198 1 ,  
con lo cual estamos hipotecando ya el Presupues- 
to del año 1982. 

También he oído repetir centenares de veces, 
en distintas Comisiones, que no podemos, en las 
leyes, hacer mandatos imperativos a los presu- 
puestos respecto de lo que tendrán que prever 
respecto a necesidades docentes. Y esto, que es 
una argumentación que se me hace a mi cada vez 
que presento una enmienda, resulta que ahora ya 
no vale y que sí podemos mandar a los Presu- 
puestos de 1982 exactamente cuantas plazas de 
plantillas se puedan incrementar, sin ninguna po- 
sibilidad de poder discutir estas cifras, de saber si. 
realmente. se corresponden con las necesidades 
de la docencia y si estos centros que se van a po- 
ner en funcionamiento son los que se dicen o se- 
rán otros; en definitiva, si estamos planificando 
realmente las necesidades educativas o, simple- 
mente, seguimos con una política de parches, 
hasta ahora absolutamente reiterativa. 

Por tanto, señorías, la abstención del Grupo 
Parlamentario Comunista no es tanto a que noso- 
tros estemos en desacuerdo con que se amplíen 
las plantillas - t ema  cn el que estamos de acuer- 
do porque siempre hemos dicho que eran insufi- 
cientes-, pero si estamos en desacuerdo, y de ahí 
la abstención, en la cifra, por no haberla podido 
discutir, por no haberla podido comprobar y por- 
que se haya realizado de una manera absoluta- 
mente incorrecta. 

Señor Presidente, señorías, señor Ministro, una 
vez más quedará constancia en el «Diario de Se- 
sioneu, de la protesta del Grupo Parlamentario 
Comunista por la absoluta dejadez de UCD en te- 
mas educativos; por el desprecio -permítaseme 
la expmión- con que el Gobierno trata a la 
Educación y a la Cámara, que debería conocer 
con detalle y exactitud la política educativa del 
Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Ramos. 
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El seiior RAMOS FERNANDEZ-TORRE- 
CILLA: Señor Ptesidente, señoras y señores 
diputados, muy brevemente para explicar la posi- 
ci8n del Grupo Parlamentario Socialista en este 
tema. 

Resulta lamentabk que en un país moderno, 
como el que tenemos, la coordinación entre los 
departamentos de la Administración pública He- 
ve a situaciones como la presente. Es una vieja 
batalla entre los Ministerios de Educación y de 
Hacienda, que no llegan al acuerdo sufEiente, 
pero yo me atrevería a señalar - a u n q u e  en este 
momento el «banco azul» está casi vacío- que la 
responsabilidad es de4 Presidente del Gobierno, 
porque cuando dos Ministerios no se ponen de 
acuerdo, entiendo que es la Presidencia a quien 
corresponde coordinar y elaborar suficientemen- 
te la política del Gobierno. 

Como tuve el honor de señalar a la Cámara 
cuando este proyecto de ley fue tramitado en el 
Pleno, su origen es un decreto-ley bárbaro. Era 
bárbaro porque no se pueden ampliar plantillas 
por decreto-ley como no se pueden conceder su- 
plementos de crédito o créditos extraordinarios; 
y, obviamente, de aquella barbaridad, cualquier 
cosa que haya podido suceder es perfectamente 
explicable e igualmente bárbara. 

Mi grupo, sin embargo, entiende que la pro- 
puesta que nos hace el stnado de que sc incre- 
mentaran en número superior esas plantillas 
-cosa que ya habíamos señalado en la tramita- 
ción ante el Pleno de esta Cámara- era impres- 
cindible para poder tratar del asunto de la inicia- 
ción del próximo curso. A que hubiera, evidente- 
mente, unos aumentos superiores de plantillas, 
no podíamos oponemos y, por ello, hemos vota- 
do favorablemente a esos aumentos de plantillas. 

Con eso, creemos que algo hemos ganado res- 
pecto del año anterior, hemos ganado que en este 
momento las dos Cámaras hayan aumentado esas 
plantillas, y que no tenga que ser un nuevo &te- 
to-ley en el mes de agosto, aprobado en Consejo 
de Ministros, el que venga a aumentar esas plan- 
t i h .  Creemos que algo sc ha hecho, pero desde 
luego, nuestro grupo lamenta que esta falta de 
coordinación, que esta falta de previsión, que este 
no entendimiento entre do necesita el que se trate 
sosegad;unente, haya de hacerse siempre por es- 
tos procedimientos, no diré anormales pero sí ab- 
solutamente atípicos, como los que utilizamos 
ahora para aumentar las plantillas de los cuerpos 
docentes. 

Cuando uno aprendía cuáles debían ser las téc- 
nicas a aplicar en una administración racional, 
hablaban de la progrPmaciÓn de efectivos como 
de algo, no diré MIvcdoso, pero si absolutamente 
imprescindible para poder d e t m i n a r  cuáles son 
Las formulas para que, efectivamente, en cada 
momento, el funcionario esté en el lugar que debe 
estar trabajando cuando comienza el curso, pero 
desde luego no parece que esto sea algo que la 
Administración Pública, que dirige el Gobierno, 
lleve con ningún rigor. 
Nos hemos abstenido, sin embargo, en algunos 

preceptos que nos parece que no tienen razón 
para incluirse en esta ley; porque hay alguna de- 
rogación de la Ley General de Educackin que no 
acertamos a saber cuál es su sentido y que no en- 
tendemos por qué hay que derogarlacon este pro- 
cedimiento y en este trámite del decreto-ley. Lo 
único que pensamos es que ojalá el c m  escoiar 
pueda comenzar adecuadamente; que ojíúá esos 
contra& o interinos, que existen todavía, pue- 
dan estar a disposición de comazar  con alguna 
mayor estabilidad que en otros cursos o u m  aigu- 
na mayor seguridad que en otros cursos pasados; 
y que ojaiá, s e h  Presidente, señoras y señorts 
diputados, no vuelva a suceder que los aumentos 
de plantilla de tos cuetpo~ docentes, seiior Minis- 
tro de Educación, tengan que venir a la Cámara 
siempre por prodimimtos anormaks, sino que 
vengan por el trámite del envío de una ley con el 
tiempo suficiente. si nos han de enviar la ky para 
que podamos tenerla tramitada en septiembre si- 
guiente cuando haya que oomenzar el CUISO, que 
sc nos maRdt así, peroque no se nos hagan estos 
decretos &baros que conducen siempre a situa- 
cionesbáhras. 

El Señor PRESIDENTE Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene 
la palabra el señor Egca. 

El señor EGEA IBA-: Señar Presidente, se- 
ñoras diputadas y señores diputados, nuestra ex- 
plicación dc voto, en nosnbrc del Grupo Parla- 
mentario Centrista, y con m t o  a la que ha he- 
chod Grupo PartamentatioComunista, crcoque 
ha sido mpondidp en parte por lo que hadichoel 
Partido Socialista, o el portavoz del Grupo Paria- 
mentario Sociolista. Creo que ha sido respondida 
en parte porque, como bien ha reconocido el se- 
ñor Ramos, ha sido un éxito, o es una situación 
excekde que en esta epoca, y a través de un 
proyedo de ky,  sc estén amptiando las plantillas 
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para el curso 1980-8 I cosa que ha sido pública- 
mente reconocida, y ha sido reconocido tambiCn 
que era muy conveniente que se mejorara la si- 
tuación de los interinos y contratados, hecho que 
aparece en el proyecto de ley. Es decir, se nos ha 
reconocido el éxito y las excelencias de este 
proyecto de ley, que a través de las enmiendas del 
Senado se acaba de aprobar. En el sentido dado 
por las explicaciones de la diputada señora Vin- 
tró, ha confundido en ocasiones las ampliaciones 
de plantillas para el curso 1980-8 I y para el curso 
198 1-82. Como muy bien ha dicho, sus enmien- 
das no fueron aprobadas porque suponían un au- 
mento de gastos, y en Ponencia fueron desestima- 
das por tal razón y, además, hacían referencia al 
curso 1980-8 I y no al curso 198 1-82. 
La financiación del aumento de las plantillas es 

necesaria. Las inversiones en Educación, supo- 
nen unos gastos recurrentes de personal a los cua- 
les hay que atender y, en consecuencia, la finan- 
ciación debe hacerse dentro de los créditos del 
Ministerio de Educación y Ciencia a través de las 
correspondientes reasignaciones de los créditos 
de personal. Por consiguiente, el Ministerio de 
Educación y Ciencia, atendiendo esta necesidad 
prioritaria de la ampliación de plantillas, lo que 
ha hecho es proceder a la mejor asignación de sus 
recursos. Si la señora Vintró recuerda el discurso 
de investidura del Presidente señor Calvo-Sotelo, 
sabe perfectamente que se ha intentado d u c i r  el 
déficit en 30.000 millones de pesetas y esto lleva 
a una actuación Departamento por Departamen- 
to para estudiar exactamente cuáles eran aquellos 
gastos que se podían reducir. En consecuencia, a 
partir de csos estudios, se ha visto perfectamente 
cuáles eran las posibilidades de pn>ceder a la fi- 
nanciación de esta ampliación de plantillas, fi- 
nanciación que, por otra parte, y en los c(1s0s co- 
rrespondientes a las Escuelas de Artes y Oficios 
proceden de personal contratado, con lo cual el 
incremento de gastos, como sabe S. S., es muy re- 
ducido y, en algunos casos, disminuye. 

Por todo ello, tenemos que decir que este 
proyecto de ley ha servido para que las amplia- 
ciones de plantillas necesarias para este cuno 
198 1-82 lleguen con la debida anteloción a esta 
Cámara, resolviendo a su vez el caso de contrata- 
dos y de interinos, y que necesariamente respon- 
derá a una mejora de la enseñanza que se imparti- 
rá en el curso 198 1-82. Por consiguiente, hemos 
votado «sú, a aquellas enmiendos del Senado que 
sc han proputsto. 

DEBATE Y VOTACION DE TOTALIDAD 
DEL REAL DECRETO-LEY 101198 I , DE 19 
DE JUNIO, SOBRE INSPECCION Y RECAU- 
DACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El señor PRESIDENTE Vamos a someter a 
debate y ulterior votación de totalidad el Real 
Decreto-ley 1011 98 1, de 19 de junio, sobre ins- 
pección y recaudación de la !Seguridad Social, 
que fue publicado en el «Boletín Oficial del Esta- 
do» correspondiente al pasado sábado día 20 de 
junio. 

Para consumir un turno en contra, por el Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, tiene 
la palabra el señor De Vicente. (El señor Peces- 
Barba pide la palabra.) 

El &or Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECESBARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, nosotros hemos pedido un turno en 
contra, pero, naturalmente, nos gustaría conocer, 
previamente, las razones a favor. Si hay un turno 
a favor nos gustaría que fuera antes del turno en 
contra. Es decir, nosotros no queremos hablar los 
primeros; queremos escuchar las razones en de- 
fmsa del texto del decreto y luego hacer el turno 
en contra, que parece lo lógico. 

El señor PRESIDENTE: No. Como sabe, lo 
que hay es la posibilidad de un turno de presenta- 
ción, que se usa o no, y después, en el tipo de ini- 
ciativas que son externas, lo que damos es la pala- 
bra al primero que la pide, sea a favor o en con- 
tra. Como recuerda, fue una interpretación que 
hubo que hacer, porque inicialmente se había in- 
terpretrdo que sólo había turno en contra si había 
turno a favor y, consiguientemente, se abrió la 
posibilidad de &bate diciendo que se podía ini- 
ciar por turno a favor o en contra, cualquiera que 
fuera la petición. 

El señor PECESBARBA MARTINEZ Señor 
Presi i te, m tal caso, nosotros renunciamos al 
turno m contra y utilizaremos el turno de grupo 
cuando noscorresponda. 

El señor PRESIDENTE Muy bien. Para con- 
sumir un turno a favor, tiene la palabra el señor 
del Valle. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Señor Presi- 
dente, señorías, me toca defender, en nombre del 
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Grupo Parlamentario de Unión de Centro Demo- 
crático, la necesidad del decreto-ley que se some- 
te a la convalidación de esta Cámara; Decreto-ley 
10/1981, de 19 de junio, sobre inspección y re- 
caudación en la Seguridad Social. 

Son conscientes SS. SS. de que se ha discutido 
aquí muchísimas veces que uno de los problemas 
más importantes, el más importante dentro del 
aspecto económico que tiene planteado el país 
hoy en día, es el combate, la lucha contra una la- 
cra social, que es el paro. Influye directamente, y 
así se ha considerado por todas las fuerzas políti- 
cas, en la creación de puestos de trabajo, que es la 
Única medida eficaz de lucha contra el paro, in- 
fluyen decisivamente, repito, los costos salariales 
del empleo. Y dentro de esos costos salariales 
está, indudablemente, el costo de la Seguridad 
Social. Para que la Seguridad Social pueda, en de- 
finitiva, no incidir de una forma tan fuerte como 
incide hoy en día en los costos del empleo, es ne- 
cesario que se produzca una recaudación ágil y 
eficaz, que los recursos lleguen a la Caja de la Se- 
guridad Social en el momento oportuno, con lo 
cual se disminuyen los costos globales y se pro- 
fundiza en la línea de disminución de las cuotas 
empresariales del sistema general de la Seguridad 
Social y de los distintos sistemas especiales del 
mismo. 

Dentro de esa línea global de lucha contra el 
paro, se inscribe el decreto-ley que ahora consi- 
deramos, el Decreto-ley del año 198 1 ,  decreto- 
ley, en definitiva, que, como saben muy bien 
SS. SS., solamente va a producir efectos a un me- 
dio plazo; es decir, dentro de seis o siete meses, y 
para que ello se produzca es necesario que ya se 
adopten las medidas para que se puedan crear los 
puestos de trabajo oportunos dentro de seis o sie- 
te meses. En consecuencia, creemos que están 
plenamente justificadas las causas y requisitos so- 
bre las que el artículo 86 de la Constitución exige 
que se asienten los decretos-ley al hablar textual- 
mente el artículo 86 de «en caso de extraordina- 
ria y urgente necesidad». La extraordinaria y ur- 
gente necesidad que está en la mente de SS. SS. es 
la necesidad de combatir el paro, y una forma im- 
portante de combatir el paro es disminuir los cos- 
tes salariales. 

Dentro de esta línea se inscribe el decreto-ley, 
creemos, en definitiva, desde nuestro grupo par- 
lamentario, que se apoya textualmente en el ar- 
tículo 86.1 y que eis uno de los mas claros ejem- 

plos que existen de extraordinaria y urgente nece- 
sidad, que justifica k promulgación. 

En virtud de esa línea argymental y fundamen- 
tal que inspira la necesidad urgente de dictar este 
decreto-ley es en la que se inscribe el contenido 
del mismo. Contenido que trata, por un lgdo, de 
agilizar la gestión recaudatoria previendo expre- 
samente que dicha recaudación se encomiende, 
en su caso, a determinades entes, tanto públicos 
como particulares, con unas previsiones que esta- 
blece la Disposición transitoria primera. En se- 
gundo lugar, se establece un procedimiento eficaz 
para que los encargados de gestionar las cuotas de 
la Seguridad Social puedan rápida y eficazmente 
señalar cuáles son las que corresponde satisfacer 
a las empresas defraudadoras y a los trabajadores, 
elaborando un sistema de presunción de cuotas, 
como se hace en el artículo 2.", apartado 2, del 
decreto-ley que consideramos. 

Por otro lado, también, en el sistema de sancio- 
nes y recargos que se derivan del impago de cuo- 
tas a la Seguridad Social en tiempo oportuno, se 
establecen dos líneas de actuación. Una primera 
que consiste en dos recargos diferenciados en fun- 
ción de que se conteste a los requerimientos y no- 
tificaciones de los Órganos encargados de la ges- 
tión e inspección en materia de Seguridad Social, 
en cuyo caso el recargo es del 1 O por ciento, y una 
segunda en que, por el contrario, no se conteste 
positivamente, en cuyo caso el recargo es del 20 
por ciento, estableciendo, para evitar los perjui- 
cios que se originaban con anterioridad, que ese 
recargo del 20 por ciento tenga periodicidad 
anual en el supuesto de que haya excedido el im- 
pago más de un ejercicio económico. 

Por otra parte, también es necesario que acom- 
pañando a este decreto se corrija el cuadro de san- 
ciones previsto en la ley que se modifica, que es la 
Ley 40/1980 de 5 de julio, y, en definitiva, la aco- 
modación de las sanciones por infracciones en 
materia de Seguridad Social a las relativas a la 
materia laboral; de ahí la remisión que se hace en 
el artículo 40 al Estatuto de los Trabajadores. 

Por otro lado, ya en una línea de agilización di- 
námica de la función de gestión recaudatoria, se 
trata de deslegalizar una materia que estaba con- 
gelada con rango de ley, que es la relativa a la 
creación, e inacardinación del Cuerpo de Contro- 
ladores de la Seguridad Social. 

En definitiva, señor Presidente, estamos con- 
vencidos de que este decreto-ley es pieza esencial 
para crear los puestos de trabajo necesarios para 
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que el paro vaya disminuyendo en nuestro país, y 
si existe un decreto-ley que se apoya clarísima- 
mente en el artículo 86.1 de la Constitución, es 
éste. dado que existe una extraordinaria y urgente 
necesidad de dictarlo con objeto de disminuir los 
costos del empleo y. en definitiva. potenciar la 
creación de puestos de trabajo. 

Por todo ello. me atrevo a pedir, en nombre de 
mi grupo parlamentario. el voto positivo a la 
convalidación del presente decreto-ley. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún grupo parla- 
mentario desea consumir un turno en contra? 
íPuirsu.) ¿Algún grupo parlamentario, distinto del 
centrista. desea intervenir en el debate para fijar 
su posición? íPuirsu.) Grupo Socialista del Con- 
greso y Grupo Comunista. ¿Ninguno mas? íPuir- 
.W.) 

Por el Grupo Parlamentario Comunista. tiene 
la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados. el Grupo Par- 
lamentario Comunista ha decidido votar no a la 
convalidación del real decreto-ley sobre Inspec- 
ción y Recaudación de la Seguridad Social que se 
nos plantea. 

Para nuestro grupo, este decreto es un ejemplo 
claro del inadmisible abuso de los decretos-ley 
que ya hemos denunciado repetidamente. Nos 
encontramos con que el decreto se publica el sá- 
bado en el «Boletín Oficial del Estado» y se trae 
inmediatamente el lunes, y ha pasado hoy martes 
a la Cámara para su convalidación. iPor qué esta 
urgencia relámpago? ¿A qué se debe esta precipi- 
tación? Se dice que se trata de algo muy impor- 
tante. muy urgente. que afecta a cosas tan esen- 
ciales como el empleo. etcétera. Pues bien, si es 
muy importante, ¿por qué un decreto-ley? ¿Por 
qué no un proyecto de ley con trámite de urgen- 
cia? 

Se trata. dice el mismo decreto-ley, de medidas 
inaplazables de agilización y perfeccionamiento 
del mecanismo de inspección y recaudación de la 
Seguridad Social. Medidas como éstas hemos di- 
cho los comunistas, han dicho los socialistas y 
otros grupos parlamentarios cuando se discutió la 
Ley 40í1980, de 5 de julio. o incluso antes, que 
eran también inaplazables hace largo tiempo y 
nada se hizo para aplicarlas. 

Por el contrario, nos consta, y le constará tam- 
bién al señor Ministro, que toneladas de declara- 

ciones de empresas que tenían que ser programa- 
das en ordenadores a fines del año pasado, no lo 
fueron por incapacidad de la Administración, y 
las disposiciones ya en marcha de la Tesorería 
General dejaron de existir, como desapareció su 
director general, que había previsto auténticas 
medidas de control, de inspección y recaudación, 
o como desaparecieron los inspectores que reali- 
zaban seriamente estas funciones. 

Sucesivos Ministros de UCD en este Ministe- 
rio, antes de Sanidad y Seguridad Social y ahora 
de Trabajo y Sanidad y Seguridad Social, han ido, 
a través de sucesivos Secretarios de Estado para la 
Seguridad Social, presentando sucesivos planes, 
no realizados, para sanear la Seguridad Social, 
para que paguen los deudores, para que se pudie- 
ra atacar la corrupción. Pero las medidas reales 
fueron decretar moratorias por cientos de miles 
de millones a deudores, en ocasiones tan podero- 
sos como los laboratorios farmacéuticos. Incluso 
en estos dias el hombre de la calle, y los diputados 
de la oposición, nos interrogamos acerca de las 
razones auténticas de la dimisión y sustitución 
del señor Barea en la Secretaría de Estado para la 
Seguridad Social, pues las noticias de que el señor 
Barea quería sanear una serie de cosas, ayudar a 
la industria farmacéutica nacional, se han difun- 
dido ampliamente y parece que son las razones 
de su dimisión. 

La credibilidad, por tanto, del Gobierno en esta 
cuestión tiene cotas mínimas, y esta falta de cre- 
dibilidad no puede ser ahora un impulso que nos 
lleve a aceptar este precipitado decreto-ley. 

(Ocupa la Presidencia el señor Vicepresidente, 
Gijmez LLorente) 

Yo creo, además, que si es tan importante no 
hubiera sido muy oportuno y muy Útil que un 
proyecto de ley que tratara este tema de la inspec- 
ción y la recaudación de la Seguridad Social hu- 
biese llegado al Parlamento con el acuerdo de las 
organizaciones sindicales como un primer paso 
de confianza mutua, de transparencia, de puesta 
en marcha de cosas importantes para sanear algo 
tan grande, tan importante y serio como es la Se- 
guridad Social. 

Ayer nos decía el señor Ministro que el Gobier- 
no no tiene por qué consultar en las cuestiones 
que el decreto-ley plantea. Habría de ser esto ver- 
dad y yo no lo creo. Aun así, debería haber sido el 
señor Ministro el más interesado en proponer es- 
tas medidas buscando la más completa acepta- 
ción posible. Plantear las cosas como se hacen en 
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este decreto-ley, además de que no es correcto. yo 
creo que es abusivo. 

Por otra parte. el decreto-ley se presenta como 
norma complementaria y de adaptación. respec- 
tivamente. de la Ley 40/1980. de 5 de julio. Aquí 
las palabras completar. adaptar, tienen un  senti- 
do opuesto al normal conocido. puesto que de lo 
que se trata es de una deslegalización de dicha ley 
deshaciéndola. Una ley que. además. tanto se nos 
alabó en su día. que pierde disposiciones. como la 
parte del articulo 4." y los artículos 5.". 6.". 8.0 y 
13. y otras disposiciones y artículos de dicha ley 
que pasan a convertirse en norma reglamentaria. 
Es decir. el decreto liquida una ley p& completo, 
ya que incluso las partes que pueden pasar a ser 
normas reglamentarias podrán ser derogadas o 
moditicadas por el Gobierno a propuesta del Mi- 
nistro de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social. 

Podría referirme también a esas disposiciones 
dcl artículo 2.". a ese procedimiento ejecutivo 
que me temo mucho que no pcxirá ser cumplido 
por falta de posibilidades reales, por falta de me- 
dios para su aplicación. Podría señalar que este 
decreto-ley. desde el punto de vista procedimen- 
tal. contiene elementos de tal naturaleza que pu- 
dieran ser realmente innovadores. que exigen que 
se establezcan por ley y no por decreto-ley. No es 
este el decreto que necesitamos para este tema. 
Lo que necesitamos es una auténtica proposición 
de ley en profundidad. 

Por otro lado. la verdad es que lo que espera- 
mos hace ya mucho tiempo -para mayo de 1980 
estaba prevista por el Gobierno su presentación 
en la Cámara- es la Ley General de Seguridad 
Social. Una ley de Seguridad Social que pueda de 
verdad abordar los problemas esenciales tan am- 
plios. tan complejos de la Seguridad Social. que 
establezca los principios para la mejora en pro' 
fundidad de la Seguridad Social. para su renova- 
ción. para racionalizarla. para sanear sus estruc- 
turas. para consolidar su funcionamiento frente a 
los peligros de desnaturalizdción. de crisis y de 
privatización. Pero esa ley no llega. no llegan 
otras leyes que pudieran irnos aproximando a la 
resolución deseada y. en cambio, llega, inoportu- 
no, precipitado, poco sensiblemente planteado, 
este Decreto-ley al que el Grupo Comunista dice 
no. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): El seííor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente. señoras y señores diputados, nos encon- 
tramos en el trámite dc turno de grupo, siendo así 
que en principio. como se pudo percibir. tenía- 
mos prevista una intervención en contra que, 
dada la intervención del inteligente señor Del Va- 
lle. que se ha esfonado en demostrarnos lo inde- 
mostrable y, lógicamente. hay veces en que la in- 
teligencia no puede con la tozudez de la realidad, 
no hubiera tenido mayor problema si lo hubiéra- 
mos formulado en el trámite anterior, pero. en 
fin, estamos en éste y vamos a explicar las razo- 
nes de la posición de nuestro grupo que, como se 
deduce de las palabras anteriores y de la solicitud 
de turno realizada en su momento, son razones 
en contra. 

Nos encontramos ante un decreto-ley sobre la 
inspección y recaudación de la Seguridad Social 
que viene a derogar en parte y a deslegalizar en 
otra parte la Ley de 5 de julio de 1980, ley que no 
ha cumplido, por tanto, un año de vigencia; ley 
en cuya memoria de presentación a esta Cámara 
por el entonces Ministro de Sanidad y Seguridad 
Social. señor Rovira, se alegó la existencia asi- 
mismo de razones de urgencia, de tal suerte que 
parece que en la materia las urgencias persiguie- 
ran a las urgencias y sólo se previera por los dis- 
tintos Gobiernos de UCD la posibilidad de abor- 
darlas a través de la figura del decreto-ley, cuando 
se trata de problemas de estructura, de fondo, que 
requieren el abordaje de los mismos a través de 
una norma con todo el rango formal y legal de la 
ley correspondiente, que no es otra que la Ley de 
Seguridad Social. 

Pero no debe extrañarnos, sin embargo, porque 
esta es una materia, la de la Seguridad Social, en 
la que UCD nos tiene acostumbrados a los decre- 
tos-leyes; recordemos el del año 1978 sobre ges- 
tión. Tampoco debe sorprendernos, porque, di- 
cho sea con todo respeto personal al titular del 
macro-Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguri- 
dad Social, él, en su etapa anterior como el Mi- 
nistro de Obras Públicas, también nos tenía acos- 
tumbrados a la figura de los decretos-leyes. Yo, 
aunque no trabajo parlamentariamente en esas 
materias, recuerdo varios sobre el tema, me pare- 
ce que hasta media doccna -no sé si exagero; si 
me quedo corto, perdónenme de decretos- 
leyes abordando siempre problemas urgentes. 

Lo cierto y evidente es que la Ley de 5 de julio 
de 1980 ha sido una ley pdcticamente no aplica- 
&. 
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Nuestra posición contraria a la ley fue expresa- 
da en aquel entonces por los distintos compañe- 
ros que intervinimos en los debates, de tal forma 
que ahora nos encontramos con la derogación ex- 
presa, con la deslegalización de otra parte de la 
misma, de una diversidad de preceptos en parte 
no aplicados, que han agravado una determinada 
situación que no va a resolverse, como posterior- 
mente señalaré. a través de la figura del decreto- 
ley. Repito que unos preceptos son derogados y 
otros deslegalizados explícitamente a través de la 
Disposición adicional. 

Convendría, y parece lógico, entrar en el análi- 
sis de las razones en las que fundamenta el Go- 
bierno la urgencia extraordinaria que comporta 
la necesidad de un decreto-ley. Esas razones no 
son otras que dos: los cambios operados en la es- 
tructura de la Administración pública y el ingen- 
te volumen de recursos económicos que adminis- 
tra la Seguridad Social. 
No se trata de razones traídas por mi de modo 

forzado al debate; están en la exposición de moti- 
vos del real decreto-ley. Una de ellas, la reforma 
de la Administración pública, es una pena que no 
haya habido ocasión de que se aclarara -puede 
que la haya en un eventual turno del señor Minis- 
tr- a qué reforma de la Administración pública 
se refiere, porque dedujimos que se puede referir 
a que lo que eran dos Ministerios se hayan inte- 
grado en uno, lo cual, de por si, si se refiere a eso 
está claro que no tiene nada que ver con el tema. 
Si se refiere a otro tema, dígase, porque cuando 
menos la interpretación de la exposición de moti- 
vos se presta a la broma. 

También se da otra razón -an tes  anticipa- 
da-, el ingente volumen de recursos que admi- 
nistra la Seguridad Social. Permítanme SS. SS. 
que me encuentre en plena crisis personal. Resul- 
ta que el volumen ingente de recursos económi- 
cos de la Seguridad Social determina la necesidad 
de un decreto-ley; o dicho de otra manera, parece 
predicarse la filosofía de que cuando un tema 
afecta a un volumen de recursos excesivamente 
importante, como es el caso de la Seguridad So- 
cial, no hay otra figura que la del decreto-ley para 
abordar sus problemas, con lo cual en alguna me- 
dida parece deducirse 4onvendría que se acla- 
rara- que la ley es algo que no va con la Seguri- 
dad Social, que parece que tiene que padecer la 
figura de los decretos-leyes. 

Supongo que esto no es así con la Constitución 
en la mano; pero con la Constitución en la mano 

no cabe la menor duda de que el redactor de un 
decreto-ley, y concretamente de su exposición de 
motivos, que como todos sabemos se redacta al fi- 
nal, debiera haber hecho una redacción acorde 
con el contenido y no cubrir el trámite formal de 
poner unas razones que se vuelven contra los que 
promueven el decreto-ley. 

En todo caso, lo que sí está claro a este propósi- 
to es que se alega el cumplimiento de los requisi- 
tos del artículo 86 de la Constitución, esto es, la 
extraordinaria y urgente necesidad. La necesidad, 
al menos así expresada en la Constitución, ha de 
ser extraordinaria y urgente, no urgente sólo. 
Consecuentemente, el carácter extraordinario 
que deriva de la necesidad no ordinaria, no habi- 
tual, no presente de manera continua, sino que 
determina la aparición de una razón no prevista 
con carácter extraordinario, ha sido algo que yo 
no necesito poner de relieve que no se cumple en 
este caso, porque el señor Del Valle en su brillan- 
te intervención nos ha dicho que es un problema 
viejo y, por tanto, que no era un problema ex- 
traordinario en cuanto que era un problema ordi- 
nano, de carácter estructural; al menos así lo de- 
duzco de la afirmación que ha hecho lativa a que 
este es un problema que no sorprendería en su de- 
bate a la Cámara. 

Con todo, no se trata exclusivamente de una 
valoración política la que hay que hacer de este 
decreto, porque en el mismo se dice que este de- 
creto-ley pretende contribuir a la inaplazable ta- 
rea de agilizar y perfeccionar los mecanismos de 
inspección y recaudación de la Seguridad Social. 
Parece que, aparte de las razones hasta ahora da- 
das, deberíamos analizar el contenido, de este de- 
creto-ley siquiera sea someramente, para ver en 
qué medida responde a la pretensión que se in- 
tenta lograr, esto es, a la agilización, a la rapidez 
en la gestión de los recursos; porque de no concu- 
m r  esas condiciones, aparte de las razones politi- 
cas que he dicho, ni siquiera desde el punto de 
vista funcional de la pretensión que se desea obte- 
ner con el decreto-ley tendría esto sentido. 

Para no entretener excesivamente a SS.SS., 
voy a hacer alguna referencia somera al artículo 
2.0 en el que, por ejemplo, aparte de una deliciosa 
perla de la legislación, que ahora les señalaré, se 
hace una distinción clara entre las competencias 
de recaudación de la Tesorería en el papel de la 
Inspección de Trabajo; de tal suerte que, al deli- 
mitar el papel de la Inspección de Trabajo, se 
atribuye a ésta su acción en aquellos casos en que 
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los trabajadores no estén de alta y. consecuente- 
mente. haya un impago o se hayan pagado cuotas 
inferiores a las debidas. supuesto que prevé el 
acta de la Inspección de Trabajo, actuación que a 
nosotros nos parece lo contrario de la agilización. 
Nos parece. y lo decimos claramente, frenar el 
proceso recaudatorio. por dos razones. En primer 
lugar. porque los medios de la Inspección de Tra- 
bajo son claramente insuficientes para el elevado 
volumen de cuotas pendientes de pago (que, por 
cierto, si el señor Ministro interviene en cual- 
quier momento nos gustaría saber a cuánto as- 
cienden. si es que él lo sabe, los gastos de la Segu- 
ridad Social. con la fiabilidad que pueda dar el 
que los datos provengan de fuentes, digamos, ge- 
nuinas. ya que es el responsable del tema), pero 
supone sobre todo un freno por excluirse del ám- 
bito de esas actuaciones la del Cuerpo de Contro- 
ladores. creado por la ley de 5 de julio de 1980. 
Entendemos que esto supone un  freno. Por tanto, 
entendemos que el contenido del decreto en este 
punto -y ya setialaré otros- no  está coherente- 
mente establecido de acuerdo con la pretensión 
de agilización que todos compartimos. Lo que no 
compartimos es la técnica jurídica a emplear y el 
contenido a través del cual se pretende lograr la 
agi I ización. 

Aludía a una perla deliciosa que está. asimis- 
mo. en el artículo 2.1'. en el punto segundo y que. 
digamos. pone de relieve el carácter no extraordi- 
nario. sino estructural del problema que nos ocu- 
pa, que no precisa de un decreto-ley. sino de una 
ley general de la Seguridad y que ha sido aportada 
por mi compañero de grupo Esteban Granado, 
hombre estudioso. como es conocido. que esta 
mañana me lo comentaba, ya que la rapidez del 
debate en el Parlamento había impedido esa va- 
loración del matiz que lógicamente requiere un 
tiempo, pero que él. con su habitual conocimien- 
to de los textos legales, me ha aportado. 

Por tanto, esta perla no es otra que aquella que 
habla en el artículo 2." de que la certificación de 
descubiertos se extenderá en base a los Últimos 
salarios declarados por el empresario deudor y, si 
no existiera la declaración (señoras y seríores 
diputados, permítanme que les demande su aten- 
ción), o si datase de fecha anterior con más de 
duce meses a la que corresponda la certifica- 
ción ..., etcétera, y continúa diciendo lo que hay 
que hacer. 

Esta declaración comporta que en un texto le- 
gal urgente se está admitiendo como normal y co- 

tidiano la posibilidad de que haya declaraciones 
de salarios pendientes de hace más de un año, y 
ese sí que es un problema urgente para el que no 
hacen falta decretos-leyes y resulta tremendo que 
en un decreto-ley elevemos esto a la categoría de 
precepto normativo. 

Con todo, hay más temas que analizar en el de- 
creto-ley. Entre esos temas está el que ya he seña- 
lado anteriormente de la deslegalización de parte 
de la ley de 5 de julio de 1980, al convertirla, a 
través de la Disposición adicional, en norma de 
carácter reglamentario que podrá ser derogada o 
modificada por el Gobierno a propuesta del Mi- 
nistro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social. 

Hay que delimitar a qué temas se refiere: si se 
refiere a las competencias y funciones del Cuerpo 
de Controladores, creado en la ley de 5 de julio de 
1980, tema, por tanto, importante, o si se refiere, 
por otra parte, a un tema que a nosotros nos pare- 
ce profundamente delicado, hasta el punto de 
que, de existir una intervención del señor Minis- 
tro, le rogaríamos que nos dijera en qué precepto 
se basa esta figura jurídica, porque estamos dis- 
puestos a aprender, ya que nos consta, con la 
Constitución en la mano, que existe la posibili- 
dad de que a través del artículo 82, las Cortes Ge- 
nerales deleguen en el Gobierno la posibilidad de 
dictar normas con rango de ley sobre materias 
que no sean objeto de ley orgánica. Pero esto se 
refiere al caso en que la Delegación sea hecha a 
través de una ley de bases o de una ley ordinaria. 
En todo caso, que el Gobierno apruebe normas 
con rango de ley, pero que no deslegalice una 
norma convirtiéndola en reglamentaria para 
abrir un campo de discrecionalidad en el queha- 
cer del Gobierno, que ahora se encuentra en el 
campo de competencias legales que el Parlamen- 
to tiene atribuido. Nosotros consideramos que 
este tema es de la mayor importancia jurídica, 
como posteriormente señalaré. 

Por otra parte, quiero señalar que en la medida 
en que se deroga explícitamente el articulo 13, se 
contempla distintos porcentajes para los supues- 
tos de impago de cotizaciones y establece un úni- 
co porcentaje del 20 por ciento, se está desesti- 
mulando la utilización de la ley del 5 de julio de 
1980, con lo cual, en alguna medida, se dificulta 
la pretensión de facilitar y agilizar el cobro. 

Quiero seilalar, por todo ello, que a nosotros 
nos parece que este decreto, desde el punto de vis- 
ta del contenido, no se corresponde con la finali- 
dad que se pretende lograr del mismo, esto es, la 
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agilización de la recaudación de las cuotas de la 
Seguridad Social. Consiguientemente, aunque el 
Gobierno entienda que ésta no es una necesidad 
estructural del sistema, sino que es extraordina- 
ria, es decir, imprevista y que es urgente -y en- 
tendemos todos que es urgente el prdema,  pero 
que no es extraordinario en cuanto que aparezca 
con ese carácter- y, por tanto, entienda -y yo lo 
respeto aunque no lo comparto- que debe ha- 
cerse a travis de un decreteley, que haga un de- 
creto-ley que sirva a la finalidad pretendida. 

Es evidente que todo ello nos lleva a afirmar, 
dentro de esta afición del señor Ministro a los de- 
cretos-leyes, que no ha querido que nos vayamos 
de vacBciones, en este espacio de uvacatioi, que 
hay entm este período y el siguiente periodo de 
sesiones, sin un &atto más en el bolsillo. 

Hay otros temas uwntes que deberían ser 
abordados, y no por decreteley. La capacidad de 
convencimiento del &lo español para aborder, 
a través de una norma jurídica, cualquiera que 
sea el rango que tenga, un tema determinado, de- 
riva de la &dad de cumplimiento de los te- 
mas pequeños de la vida cotidiana, y concmta- 
mente de la gestión administrativa. 

Quiero a este propólsito seiialar que cómo va- 
mos a c m r  en la voluntad política del Gobierno 
si el Centro de aatos de Orcasitas, base del cono- 
cimiento de los impagos, no ha enviado desde 
haceochoonuewmescs,a las D e w o m s  Ro- 
vinciaks, a las Inspacciones, o a los controtado- 
res, los listadosde lasempresasque no pagan. Eso 
si que es urgente, y eso se resuelve por t&hno, 
no por dumt&y. Se resutive oon una decisión 
administrativa de lkvar adelante el tema, como 
se resue4ve d problema dd dcspiltiirro, que está 
comprometienQ ta anitinuidid del sistema pú- 
blico de la !ikguridad Social, o como, en definiti- 
va, se nsuelve con mil y una pequeñas normas, 
dirigidas no d o  a planteamientos del tema re- 
caudatorio; porque, señor Ministro, permítame 
que introduzca un inciso de treinta segundos, se 
está diciendo que la Seguridad Social en este país 
no puede seguir con los volúmenes de cotización, 
y el ANE lo recoge; desdt las distintas perspecti- 
vas empresariales, bancarias, etcétera, se está di- 
ciendo que hay que reconsiderar la Seguridad So- 
cial, pero nadie, ni tan siquiera ustedes, está di- 
ciendo lo que se debería &ir, que para poner en 
condiciones el sistema público de la Seguridad 
Social lo primero que hay que hacer es estar le- 
timado, y sólo está kgitimado el que intenta po- 

ner el dedo en la llaga, en el gasto inútil del des- 
pilfiirro, de la descoordinación y, en definitiva, de 
la pérdida de recufsos que determina que gran 
parte de esas cotizaciones, contra las que se clama 
justamente en muchos casos, den lugar no a pres- 
taciones de naturaleza individual económica o a 
prestaciones a través del sistema del correspon- 
diente servicio, sino simplemente a la esteriliza- 
ción y a la pérdida de recursos. 

Permítame, por tanto, señor Ministro, esta pe- 
queña reflexión para acabar diciendo, en nombre 
de mi grupo, que, de convalidarse el decreto, pro- 
cederemos a ia interposicih del oportuno recur- 
so de inconstitucionalidad contra el mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
voy a entrar estrictamente en el tema referido al 
real decreto-ley que se somete a convalidación de 
la Cámara, sin entrar en otras precisiones que han 
formulado algunos otros señores diputados sobre 
temas de carácter general. 

Realmente, el planteamiento de si el decreto- 
ley es de urgente e inaplazable necesidad, deriva 
del siguiente hecho: evidentemente, el Ministerio 
y el Gobiimo están actuando en una política de 
contención de gastos, de evitar el gasto inútil y de 
la raciOaalizaCrón del sistema, y dc hecho el Go- 
bierno, en el acuerdo nacional sobre el empleo, 
como es público y notorio, se ha comprometido a 
presentar en un plazo breve, ante una Comisión 
tripartita de empresarios y centrales sindicales, 
una propuesta concreta de mejora y racionaliza- 
ción del sistema. (Ei señor Presidente ocupa la 
Residprrcia.) 
En estas actuaciones hay diversas circularts y 

diversas instrucciones que son públicas. La Últi- 
ma es del día de ayer, sobre gasto inútil, despilfa- 
rro y racionalización del sistcma sanitario. 
Lo que ocurre en estos momentos es lo siguien- 

te: Por una serie de circunstancias, por una serie 
de expectativas de reconversión de sectores, por- 
que en la normativa vigente la financiación de 
empresas vía Seguridad Social, dados los recargos 
existentes y dada la inflación existente, es más fa- 
vorable que cualquier vía de financiación, los pa- 
gos a la Seguridad Social no están comspondien- 
do con las nacesidedes del presupuesto de ingre- 
sos, para cubrir el presupuesto de gastos. 

te): Tiene la palabra el señor Ministro del ramo. 
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El Gobierno tiene una decidida voluntad -y 
está reflejada en el acuerdo nacional sobre e1,em- 
ple- de que el año que viene se incremente sus- 
tancialmente la aportación del Estado a la Seguri- 
dad Social. que estará en 350.000 millones de pe- 
setas. con la reducción de un punto en la cotiza- 
ción de las empresas y con la voluntad, allí mani- 
festada. de que un mejor sistema de recaudación 
en lo que redundará es en una nueva reducción 
de la cuota. 

Creo que todos somos absolutamente conscien- 
tes de que la presión de la cuota de la Seguridad 
Social sobre la nómina de las empresas está inci- 
diendo de forma importante en la política de em- 
pleo; de tal forma que el presupuesto que presen- 
tará el Gobierno a este Parlamento sobre la Segu- 
ridad Social. para 1982, es un presupuesto tre- 
mendamente ajustado y muy riguroso, tanto en 
su capítulo de ingresos como en el de gastos, para 
tratar algo que es deseable para toda la economía. 
y es que la !kguridad Social termine el ejercicio 
de 1982 sin déficit. con ese presupuesto ajustado. 
para lo que es absolutamente imprescindible que 
podamos garantizar el mecanismo del presupues- 
to de ingreso. 

Como saben SS. SS., el mecanismo de ingresos 
en estos momentos en vía ejecutiva básicamente 
actúa sobre Magistraturas de Trabajo y aquí, en 
esta Cámara. se puso de manifiesto en una inter- 
pelación que la Magistraturas de Trabajo están 
agobiadas de papcleo, entre ellos de cuotas de Se- 
guridad Social. y no pueden atender debidamente 
este mecanismo recaudatorio. 

Lo que se hace en este decreto-ley no es modifi- 
car ningún sistema recaudatorio de la Ley de Se- 
guridad Social. ni de la Ley 40180, aprobada por 
este Parlamento, sino que se introduce un mcca- 
nismo nuevo, el de la vía ejecutiva basada en la 
presunción. 
La urgencia es absolutamente imprescindible, 

porque o este mecanismo está en perfecto funcio- 
namiento a finales de este año o nos será prictica- 
mente imposible cumplir el presupuesto de in- 
gresos de 1982 que, como digo, va muy ajustado 
con el presupuesto de gastos para evitar la pn-  
sión en las empresas de la cuota de la Seguridad 
Social y para evitar el tema importante de que el 
dCficit público del conjunto de las Administra- 
ciones públicas se tuviesc que sumar el de la Se- 
guridad Social, que nadie deseamos. 

En este sentido, la tramitación de un proyecto 
de ley sobre este particular lo habria hecho impo- 

sible, aunque viniese por razón de urgencia en el 
mes de septiembre. 
Todo el mecanismo recaudatorio en esta vía 

ejecutiva, que se basa en el sistema informático 
de la Seguridad Social de Orcasitas, evidcnttmen- 
te ha funcionado mal, pero ya está funcionando 
bien; se han introducido recursos económicos y 
se han dado instrucciones y concretamente los 
listados del año pasado están hechos, se han remi- 
tido y están en plan dc investigación. 

Quiero decir que con un proyecto de ley nos se- 
ría totalmente imposible que este sistema de re- 
caudación ejecutiva, que es absolutamente nece- 
sario, insisto, para garantizar el presupuesto del 
año 1982, se pudiese poner en marcha. Esa es la 
razón de la urgente e inaplazable nmsidad del 
decreto-ley . 

Por otro lado, no se produce la dedegaliZaCiÓn 
de la ley 40180. Lo Único que pasa es que sobre 
determinadas funciones de un Cuerpo de la Segu- 
ridad Social (no quiero recordar a SS. Ss. que los 
reglamentos, estatutos y funciones de todos los 
Cuerpos de la Seguridad Social vienen dados por 
orden ministerial, y este es el Único que viene por 
ley) la aplicación de la i e y  4/80 - q u e  sí sc ha 
aplicad- ha daáo lugar a una serie dc disfuncio- 
nalidades por temas de intemlaciones entre los 

tores de Trabajo y el Cuerpo de Controladores. 
Lo que se trata, simplemente, es de la posibili- 

dad de una adaptación rápida de estas nomas, 
sin perjudicar, en absoluto, la competencia de 
ninguno de los Cuerpos, sino tratar de evitar pro- 
bkmas práicticos de funcionamiento en las com- 
petencias asignadas por ley a este Cuerpo, de tal 
manera que la máquina rccaudatoria pueda fun- 
cionar de bnna m4s eficiente. 
Y así es la iinica deslegalización que se hace en 

el decreto-ley. En cste sentido, señoras y señores 
diputados, para el Gobkm la urgencia es a& 
luta porque -insiste+ se trata símplcmente de 
tener un sistema recaudatorio que permita garan- 
tizar un pmupuesto ajustado de la Seguridad So- 
cial para el próximo año, en el cual el Gobierno 
va a bajar en un punto el tipo a las empresas, y 
tiene el propósito de, si el mecanismo funciona, 
bajar m8s la cotización de las cmpreoas a la Sqw- 
ridad Social para descriqpr la nómina y, por con- 
siguiente, esto entra dentro de una política de em- 
pleo razonable y necesita estc ¡nstrumento para 
que czlo sea posible. 

Muchas gracias. 

dos Cuerpos müdadorts. el C u t r p ~  dc In~pec- 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la convalidación o derogación del Real 
Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio, sobre ins- 
pección y recaudación de la Seguridad Social. 
Votar «si» es votar por la convalidación, y votar 
«no», es votar por la derogación de este proyecto 
de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 285 votos emitidos: 154.~~0rables: 121 nega- 
tivos: 10 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado el 
Real Decreto-ley 10/1981, de 19 de junio, sobre 
inspección y recaudación de la Seguridad Social. 

¿Solicita algún grupo parlamentario que se so- 
meta a decisión de la Cámara la posible tramita- 
ción de este real decrcto-ley como proyecto de 
ley? (Pausa.) 

No solicitándolo ningún grupo parlamentario, 
no ha lugar a someter a decisión de la Cámara la 
referida cuestión. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Para 
que no quede el precedente, quiero que quede 
constancia de que nuestro grupo solicita siempre 
la tramitación como proyecto de ley, pero en este 
caso es obvio que no lo hace porque rechaza la 
constitucionalidad del decreto-ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Núñez González. 

El señor NUÑEZ GONZALEZ Que se someta 
a votación de la Cámara la tramitación como 
proyecto de ley. 

El señor SOLE TURA: Se ha solicitado que se 
someta a decisión de la Cámara la tramitación 
como proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE De todas formas, la 
Presidencia había pedido, en este momento, si 
había solicitud por parte de algún grupo parla- 
mentario. Formalizada, sin embargo, la solicitud 
en un momento anterior, sometemos a decisión 
de la Cámara si el real decreto-ley ya convalidado 
se tramita como proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 285 votos emitidos; 35 favorables; 240 negati- 
vos; 10 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
tramitación de este real decreto-ley, ya convali- 
dado, como proyecto de ley. 

El señor Peces-Barba, para explicación de este 
Último voto, tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: He- 
mos dicho ya con anterioridad las razones por las 
cuales no pedimos la tramitación como proyecto 
de ley de este real decreto-ley. 

El señor De Vicente ha explicado en su inter- 
vención, muy claramente, las objeciones de fon- 
do de inconstitucionalidad que tenemos contra 
este decreto-ley. 

Consideramos que cualquier desarrollo de un 
texto claramente inconstitucional, sobre el que 
además esta misma tarde los diputados socialistas 
van a firmar el poder correspondiente para inter- 
poner el recurso de inconstitucionalidad, supone 
dar juego a un texto que es radicalmente insalva- 
ble y que, además, la decisión respecto a su valor 
jurídico, a su validez como norma dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico, corresponde al 
Tribunal Constitucional, de acuerdo con la Cons- 
titución. 

Por esas razones, señor Presidente, no podía- 
mos ni abstenemos en esta votación. Hemos vo- 
tado en la misma línea que ha votado el Grupo de 
UCD, p r o  por razones absolutamente distintas. 
Nosotros no queremos que esta monstruosidad 
jurídica se convalide y, al parecer, el Grupo Cen- 
trista quiere que permanezca tal cual, sin modifi- 
cación. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPE- 
LACIONES: 

- SOBRE RED DE GASODUCTOS Y CONE- 
XlON INTERNACIONAL (DEL SEÑOR 
BARON CRESPO) 

El señor PRESIDENTE: Moción consecuencia 
de interpelación, de don Enrique Barón Crespo. 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
sobre red de gasoductos y conexión internacional. 

Por el grupo proponente tiene la palabra el se- 
ñor Barón. 
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El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, espero que esta moción reciba un apoyo 
amplio de la Cámara, porque de las manifestacio- 
nes que hizo el señor Ministro de Industria coi- 
testando a la interpelación que formulé en su día, 
y que defendí hace dos semanas, se desprende 
que, en principio, hay una revisión de los crite- 
rios gubernamentales en este terreno. La moción 
plantea lo siguiente: 

En primer lugar, que el desarrollo de la red de 
gas natural es un objetivo absolutamente priorita- 
rio en España y que, por tanto, hay que revisar las 
formulaciones absolutamente conservadoras, in- 
cluso marginando el tema del Plan Energético 
Nacional, para conseguir que en 1990 se eleve 
sustancialmente la aportación en la demanda de 
energía primaria la exigua cantidad que en estos 
momentos supone el gas. Hemos señalado un 
porcentaje del 10 por ciento para imos acercando 
al porcentaje medio europeo, que es del 17 por 
ciento. 

En segundo lugar, que el Gobierno debe for- 
mular y presentar ante esta Cámara un plan na- 
cional de gasoductos que tenga en cuenta su ex- 
tensión a todo el temtorio nacional y que igual- 
mente considere su aportación a la ordenación te- 
rritorial y al equilibrio regional. 

¿Por qué planteamos esto? En primer lugar, 
porque entendemos que uno de los problemas 
fundamentales en España, que volveremos a dis- 
cutir en la Ley de Presupuestos de este año, es la 
ordenación territorial y el equilibrio regional; y 
realmente es muy difícil, a pesar de que se plan- 
teen fondos de compensación intertemtorial y 
otro tipo de fórmulas, que lleguemos a un desa- 
rrollo equilibrado si la red de gas natural coincide 
en su configuración y en su extensión con la Es- 
paña desarrollada. 

En este sentido, tengo que manifestar que el 
otro día nos preocupó enormemente la afirma- 
ción del señor Ministro de que no estaba definiti- 
vamente decidida la extensión del gasoducto a la 
zona Sevilla-Cádiz, porque entendemos que eso 
tiene una gran importancia desde el punto de vis- 
ta del equilibrio temtorial, ya que a pesar de que 
se ofrezcan, por ejemplo, más ayudas en Andalu- 
cía, si a la General Motos se le dan más facilida- 
des en Cádiz que en Zaragoza, al final acaba in- 
virtiendo en Zaragoza porque hay una serie de es- 
tructuras de todo tipo, desde el punto de vista de 
servicios, transportes o abastecimientos de ener- 
gía, que acaban favoreciendo una mayor concen- 

tración industrial todavía allí donde hay indus- 
trias. Este es el sentido del segundo punto. 

El tercer punto plantea un problema que en- 
tendemos que es importante y que el otro día el 
señor Ministro resaltó en la contestación a mi in- 
terpelación, porque realmente tiene una impor- 
tancia geocstratégica grande la red de abasteci- 
miento de gas natural que debemos conectarla 
con lo que se llama la autopista de gas en Europa, 
que es el eje que coincide, más o menos, con la lo- 
tarigia industrial hasta la zona del sur de Francia. 
Este es un objetivo prioritario. Porque sena una 
auténtica paradoja, ahora que ustedes quieren 
metemos en la OTAN, que entráramos en la 
OTAN y no pudiéramos ni siquiera conectar 
nuestras redes de energía con las de los demás 
países europeos. 

Además, entendemos que, desde el punto de 
vista español, tiene interés conectar con el Sega- 
mo y creemos que, en este sentido, debemos re- 
plantear nuestras relaciones con Argelia y que 
debemos tener, en cualquier caso, una política 
mucho más activa y con mucho más sentido de la 
responsabilidad, en la defensa de los intereses es- 
pañoles en este terreno. 

Por Último planteamos el problema del desa- 
rrollo de la red secundaria de distribución de gas 
natural. Ahí creeemos que hay dos objetivos fun- 
damentales: uno, que es que la política de ener- 
gía, para que sea una política exitosa, realmente 
debe tener en cuenta un elemento muy importan- 
te, que es el elemento educativo; es decir, que tie- 
ne que haber un desarrollo mucho mayor del fo- 
mento y de las posibilidades de formación de los 
ciudadanos. Para poder escoger entre energías 
debe tener una cierta complementariedad, que en 
estos momentos es imposible, sobre todo por la 
política que en el terreno eléctrico formuló el 
PEN; es imposible de hacer porque no hay orga- 
nismos suficientemente serios de coordinación y 
luego, en segundo lugar, porque creemos que hay 
que afirmar que la red de distribución de gas es 
un servicio público. Aceptamos, en principio, 
que hay limitaciones a la iniciativa pública, por- 
que no se ha fomentado suficientemente, ni se 
está haciendo con criterio de suficiente responsa- 
bilidad, pero creemos que frente a unas negocia- 
ciones directas entre la Administración y las em- 
presas privadas de gas, ahora mismo unificadas, 
hace muy poco, en el consorcio o en la empresa 
Intergás, creemos que también debemos garanti- 
zar los derechos de los Organismos descentraliza- 
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dos del Estado, sobre todo de las Corporaciones 
locales y de las Diputaciones, para que se pueda 
hacer una ordenación del territorio seria; una or- 
denación urbana también seria, y, sobre todo, 
para que en el momento en el que hay posibilida- 
des de ganar dinero, la Administración no lo ceda 
graciosamente a la iniciativa privada, porque en- 
tendemos también que eso se puede hacer, como 
en otros países - a q u í  el ejemplo europeo vale 
much-, entendemos que eso. realmente, tiene 
un sentido de servicio público en una situación 
de monopolio natural. 

Lo que interesa es gasificar el país y diversificar 
nuestra demanda final de energía. Sobre todo in- 
teresa que el Ministerio de Industria se adapte a 
esta nueva realidad democdtica y cambie un Re- 
glamento de 1973 que no tiene sentido y, parale- 
lamente, que se inicie un política mucho más ac- 
tiva de cooperación con las Corporaciones loca- 
les y las Diputaciones, así como con los gobiernos 
autonómicos o entes preautonómicos allí donde 
existan. 

Este es el planteamiento basico de la moción. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamenta- 
rios que deseen fijar su posición en el debate de 
esta moción? (Pausa.) Gnipo Parlamentario Cen- 
trista. ¿Algún grupo mas? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la 
palabra el señor Garí. 

El señor GARI MIR Señor Presidente, señoras 
y señores diputados, para declarar nuestro acuer- 
do inicial con el señor Barón en cuanto a la filo- 
sofia intrínseca del tema, no en cuanto, lógica- 
mente, a los criterios valorativos que ha hecho de 
la acción del Gobierno en este sentido. 

El consumo de gas natural en España ofrece en 
estos momentos los siguientes aspectos positivos: 
Representa, por un lado, una diversificación de 
nuestro abastecimiento, ya que el reparto geopo- 
lítico de las reservas de este combustible es, en 
buena parte, distinto que el del petróleo. A corto 
plazo, esta diversificación es limitada, ya que 
nuestros abastecimientos provienen solamente de 
dos países pertenecientes al área de la OPEP. 

Sin embargo, a medio y largo plazo podrá dis- 
ponersc de contratos de suministro de países tales 
como Noruega, la URSS, etcétera, que se recibi- 
rán a través de las interconexiones con gasoduc- 
tos europeos, tal como comentaba el señor Barón. 

El gas natural es un combustible no contami- 
nante y su uso llegará a ser exigido en determina- 
das áreas de gran densidad de población o de ins- 
talaciones industriales, lo que justifica la instala- 
ción del gasoducto a estas áreas concretas funda- 
mentalmente. 

España cuenta ya con una infraestructura im- 
portante para el transporte de gas, y por tanto, al 
examinar la economía de este combustible, puede 
considerarse que su distribución es flexible. Por 
el contrario, el manejo de los gases licuados del 
petróleo envasado en determinadas áreas urbanas 
plantea cada día problemas mayores. 

Por otro lado, los recientes descubrimientos de 
yacimientos de gas en territorio nacional permiti- 
rán atender con producción propia el mercado de 
uso doméstico y comercial, garantizándose así el 
suministro para todos los contratos no interrum- 
pibles. 

Parece, por todo ello, razonable mantener, e 
incluso revisar, como señalaba su señoría, el ob- 
jetivo establecido en el Plan Energético Nacional 
de incrementar la participación del gas natural en 
nuestra estructura de consumo, aunque a corto 
plazo la ejecución de esta política pueda plantear 
dificultades a causa de la evolución inmediata de 
los precios de los crudos petrolíferos respecto a 
los del gas natural. 

En base a estas consideraciones, nosotros esta- 
ríamos dispuestos a aceptar la moción del Grupo 
Parlamentario Socialista, si bien quisiéramos ha- 
cer unas matizaciones que sometemos a dicho 
grupo por si tiene a bien incorporarlas al texto de 
su moción. 

En el primer punto se señala muy claramente y 
se acota la revisión de las previsiones del Plan 
Energético Nacional para conseguir que, en el 
año 1990, representen un 10 por ciento de la de- 
manda. Nosotros creemos que en este momento 
esa precisión, esa concreción, quizá es prematu- 
ra, y que debe producirse, en todo caso, como 
consecuencia de las necesidades que se vayan 
planteando y como consecuencia también de las 
posibles disponibilidades en los mercados inter- 
nacionales. 

Nosotros propondríamos que después del pri- 
mer punto y seguido, cuando dice «En este senti- 
do...», en lugar del texto propuesto en la moción 
fuera el siguiente: «En este sentido, deben revisar- 
sc las previsiones iniciales del Plan Energético 
Nacional para conseguir en 1990 una mayor par- 
ticipación del gas natural en la estructura de 
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abastecimiento compatible con las condiciones 
del mercado». Es decir, se acepta el principio, 
pero concretar al 10 por ciento nos parece, en 
este momento. prematuro. 

Por otro lado, y de acuerdo con las considera- 
ciones que he hecho anteriormente. propondría- 
mos la modificación del segundo punto de la mo- 
ción, aceptando también la filosofia, pero mati- 
zando cuando su señoría pide aquí la extensión a 
todo el territorio nacional. Nuestro criterio sería 
el siguiente: el segundo punto debería decir -y 
estaríamos dispuestos a votar favorablemente en 
este sentid-: «el Gobierno completará el plan 
de construcción de gasoductos ... », es decir, com- 
pletará, no formulará. «...con el objeto de que su 
extensión vaya alcanzando nuevos mercados, de 
acuerdo con las disponibilidades previsibles de 
abastecimiento». Lógicamente con la coletilla fi- 
nal del punto de la moción socialista. en la que se 
dice: «Así como su aportación a la ordenación te- 
rritorial y al equilibrio regional». 

Por último, una matización al tercer punto de 
la moción. El tercer punto de la moción pide que 
el Gobierno proceda a realizar, en el más breve 
plazo posible. la conexión. Como su señoría sabe, 
esta es una decisión que no es unilateral, esta es 
una decisión que exige unos acuerdos, unos con- 
venios, por un lado, y. por otro, exige unos con- 
tratos de suministros que permitan que esa cone- 
xión pueda ser posible; pueda ser Ú t i l  en definiti- 
va. Nosotros propondríamos, entonces, después 
de la expresión «y asegurar la independencia 
energética», decir lo siguiente: «El Gobierno ace- 
lerará las negociaciones en curso con el fin de co- 
nectar, en el más breve plazo posible, con la red 
europeo de gasoductos. Esta acción se deberá sus- 
tentar simultáneamente con la contratación de 
los correspondientes abastecimientos de gas natu- 
ral». 

Respecto a la realización inmediata del proyec- 
to Segamo, nosotros creemos que las cosas, para 
poder realizarse, deben ser viables y, como su se- 
ñoría sabe, en estos momentos se están realizando 
los estudios de viabilidad; entonces, propondría- 
mos que el texto fuera: «Asimimo, la Empresa 
Nacional del Gas proseguirá...», no el Gobierno, 
sino la Empresa Nacional del Gas, que es quien 
lo realiza, ... «lo estudios de viabilidad del proyec- 
to Segamo o, en su caso, la diversificacidn deter- 
minada». 

En estas condiciones, y dejando tal como está 
el cuarto punto de la moción, el Grupo Parla- 

mentario Centrista estaría dispuesto a votar hvo- 
rablemente la moción del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

Nada m h .  Muchas gracias, señor Presidente, 
señoras y señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, con respecto a la modificación que se 
propone en el primer punto, estamos de acuerdo, 
porque, además, como tenemos la seguridad de 
que ustedes no van a seguir ejecutando el Plan 
Energético Nacional mucho tiempo, antes del 90 
lo revisaremos nosotros al alza, o sea, que eso se 
podrá ver. Han reconocido, de todas maneras, 
que habían infravalorado la demanda. 

En segundo lugar, estamos de acuerdo con la 
enmienda, pero hay un problema que se me plan- 
tea y es que el señor Garí ha dicho que el Gobier- 
no completará el Plan Nacional de Gasoductos lo 
que impediría que el plan de construcción de ga- 
soductos lo envíe el Gobierno a la Comisión de 
lndustria y Energía del Congreso, porque este 
diputado no tiene la suerte de conocerlo. Por tan- 
to, sería interesante que se nos enviara el actual- 
mente existente y el completado, los dos. 

En tercer lugar, también estamos de acuerdo 
con Enagás, que es quien debe llevar adelante el 
Segamo. Nos alegra saber que hay negociaciones 
ya en curso, porque esto no lo dijo el otro día el 
señor Ministro. La Única pregunta que me queda 
es que si ustedes mantienen el último punto desde 
el punto y seguido del primer párrafo, que dice: 
«... para ello es necesario lograr la participación 
de los intereses públicos españoles en la Red 
Transnacional Europea», eso ¿se suprimiría o lo 
mantiene? Si esto se mantiene, nosotros estamos 
absolutamente de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Para precisar el al- 
cance de su propuesta, tiene la palabra el señor 
Garí. 

El señor GARl MIR: Sí, señor Presidente, res- 
pecto a las revisiones del Plan EnergCtico, su se- 
ñoría sabe muy bien que en el propio Plan Ener- 
gético se prevé que cada dos años se producirá la 
revisión. Esos dos años, si no me falla la memo- 
ria, terminan el día 29 de julio. Creo que a las 
doce de la noche o algo así. 
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Por otro lado, su señoría se refiere al texto del 
tercer punto cuando dice que para ello es necesa- 
rio lograr la participación de los intereses públi- 
cos españoles en la Red Transnacional Europea. 
No había entendido muy bien el alcance de esa 
expresión, y por ello había propuesto decir preci- 
samente que esta acción se deberá sustentar si- 
multáneamente con la contratación de los corres- 
pondientes abastecimientos de gas natural, que 
precisaba más el tema. En todo caso, nuestra 
oferta está en el sentido de mantener este texto tal 
como lo hemos planteado, eliminando esa expre- 
sión e introduciendo ese inciso en el punto terce- 
ro. 

Nada mas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está claro? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Perdón, señor 
Presidente, estamos dcacuerdo con las modifica- 
ciones que se han propuesto por parte del repre- 
sentante de UCD. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la moción en los términos resultantes de 
incorporar las propuestas de modificación del 
Grupo Centrista que han sido asumidas por el 
grupo proponente. Se somete a votación la mo- 
ción presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso sobre Red de Gasoductos y 
conexión internacional en los términos resultan- 
tes de incorporar al texto inicial las modificacio- 
nes propuestas por el Grupo Centrista y asumidas 
por el grupo proponente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 281; 271 favorables; nueve ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, en 
los términos en que ha sido sometida a votación, 
la moción consecuencia de la interpelación sobre 
red de gasoductos y conexión internacional. 

El Pleno se reanudará a las cuatro y media de la 
tarde. 

Se suspende la sesión. 

Eran las dos de la tarde. 

Se reanuda la sesibn a las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES (continua- 
ción): 

- DE LA COMISION DE REGLAMENTO 
SOBRE EL NUEVO REGLAMENTO DE 
LA CAMARA 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a debatir y votar el dictamen de la Co- 

misión de Reglamento sobre el nuevo Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados. 
No hay enmiendas mantenidas respecto de los 

cinco primeros artículos del Reglamento, por lo 
que vamos a someterlos a votación conjunta. Ar- 
tículos 1 .o, 2.",3.", 4." y 5.0. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 228 votos emitidos, todos ellos favorables. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 1.0,2.0, 3.",4." y 5 . O  en los términos 
en que figuran en el dictamen de la Comiisón de 
Reglamento. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas Rubrica dd 
C.pltulo 

Titulo I 
de Cataluña a la rúbrica del Capítulo I del Título 
1. Tiene la palabra el señor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Presi- 
dente, señorías, esta enmienda es muy simple y a 
la vez muy breve. En realidad quiero ya incial- 
mente dejar constancia de que retiro una parte de 
la enmienda, y es aquella que haMa de privile- 
gios, toda vez que hay otro capitulo dentro del 
mismo título que se dedica a privilegios. Sí, en 
cambio, la mantengo en cuanto a lo referente a 
derechos y facultades, y por una razón sencilla, 
entre otras, pero ésta es la primera y primordial, 
porque en el propio texto del segundo artículo 
que hay dentro de este capítulo y título se hace 
constar que, entre otras, tendrán facultades los se- 
ñores diputados ..., etcétera. Entonces, si el articu- 
lado mismo nos establece ya inicialmente una 
distinción más o menos nítida entre lo que son 
derechos y facultades, creemos que debería ser 
debidamente recogida en su denominación, y 
también en el lenguaje no tan sólo vulgar, sino ju- 
rídico y político, que una cosa son los derechos y 
otra cosa son las facultades. Las facultades quizá 
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podemos renunciar en algún momento a ellas, no 
son obligatorias de ejercer y en cambio los dere- 
chos son inalienables e inseparables a la calidad 
de diputado que ostentamos. 

Por eso solicito una votación de conformidad 
con el enunciado de mi enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 

Tiene la palabra el señor Carro. 
la enmienda? (Pausa.) 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, realmente no es un turno en contra, por- 
que el tema es lo suficientemente inocuo como 
para que no tenga demasiado interés. 

El Capítulo I que nosotros hemos incluido en 
el Título I es «De los derechos de los diputados). 
En este capítulo se regulan los derechos. En el 
Capítulo 11, las prerrogativas, y en el Capítulo III  
los deberes de los diputados. 

Nosotros consideramos que, sin perjuicio de 
que el señor Guerra Fontana tenga cierta razón 
en marcar ciertas sutilezas en orden a la distin- 
ción entre derechos y facultades, todo derecho va 
acompañado de una facultad, y esta facultad de 
un derecho, prácticamente son términos inter- 
cambiables, y por eso creemos que es mejor dejar, 
por razones de pura simplicidad, el término de 
«los derechos de los diputados» en vez de hacer 
esta distinción entre derechos y facultades. 

Esta es la razón por la cual nosotros, sin consi- 
derar el hecho realmente importante, creemos 
que es preferible dejar el texto tal y como está en 
el proyecto, esto es, hablando exclusivamente de 
los derechos de los diputados, porque considera- 
mos que al aludir a los derechos se alude también 
a las facultades. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Se somete a votación la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, sobre la 
rúbrica del Capitulo 1 del Título 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 257; 116 favorables: 124 nega- 
tivos: 1 7 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña a la rúbrica del Capítulo l del Título 1. 

Se someten a votación los artículos 6 . O ,  7 .O,  8.", 
9.0 y 10, en los términos en que figuran en el dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 261; 251 jávorables; seis nega- 
tivos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 6.", 7.0,8.0,9." y 10, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Voto particular del Grupo Comunista al ar- A~~ICUIO 1 1  

ticulo 1 1. Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, nues- 
tro voto particular tiene como finalidad mante- 
ner el texto de la Ponencia en lo que se refiere 
concretamente al Último inciso de lo que era este 
artículo 1 1 .  

Este artículo se refiere al tema de la inmuni- 
dad, y ahora se recoge la inmunidad en sus térmi- 
nos estrictos; es decir, en el sentido de que los 
diputados sólo podrán ser detenidos en caso de 
flagrante delito y no podrán ser inculpados ni 
procesados sin la previa autorización del Congre- 
so. En el texto de la Ponencia se añadía que esta 
autorización será también necesaria para conti- 
nuar las actuaciones judiciales respecto de quie- 
nes hallándose precisamente procesados o incul- 
pados acceden a la condición de diputado, y esto 
es lo que se ha suprimido. 

Nuestro voto particular tiende a mantener ese 
texto por una razón muy elemental. Nosotros en- 
tendemos que la inmunidad protege al diputado 
desde el momento en que el diputado alcanza la 
condición de tal, y eso se refiere, en consecuen- 
cia, a todas sus actuaciones, y no se refiere tanto 
al hecho de un delito precedente como al hecho 
de su protección como representante. 

En consecuencia, quiere decirse que desde el 
momento en que es elegido representante y es 
convalidada su elección, a partir de ese momento 
el diputado queda protegido por la inmunidad en 
lo que se refiere a sus actuaciones futuras, no tan- 
to en sus actuaciones pasadas, sino al hecho de 
que en referencia a esas actuaciones pasadas debe 
ser protegido de la misma manera; es decir, que 
para poder ser procesado debe existir una previa 
autorización del Congreso. 

Nos parece que quitar eso abre un portillo a 
una arbitrariedad que es, precisamente. lo que el 
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dt inmunidd intenta evitar, y es que 
un diputadn, pese a atar protegido por la inmu- 
nidad, pueda ser perseguido por un deiito, por un 
proccsoquekhayasidoabicrtoconantcriork&d. 
Namtras entedemos, en coasecuencia, que debe 
mantenene el texto inicial & la Ponencia, aña- 
diéctcbc al uticulo el tíitimo inciso que ie fue su- 
primido y ese es el sentido de nuestro voto parti- 
cular que pedimos se someta a votación. Gracias 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra de 
esta camieada. (Patm.1 T h  h palabra el señor 
carfck 

Consiguhtcmente, nosotros defendemos el 
texto tal y como está concebido en el artículo i 1 
del proyecto, por entender que se trata de un pri- 
* o  que está contemplando exclusivamente el 
privikgio constitucional en sus propios términos 
y no debe ser o&to de ningún tipo de añadidos. 
G-. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solt. 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente, porque esta discusión con el se- 
ñor Carro, que de hecho continiia la que ya tuvi- 
mos en ComkiÓn, me lkva un poco al bndo del 
pmbkma. 

Fka el señor Carro, la inmunidad es un privi- 
kgio. y oomo tal debe ser restringido. Llevando 
sus rauwsmientas a las iógicas consecuencias, 
prrcticamcatt habria que abogar por,ia desapari- 
&Q del coacierto de inmunidad y él sabe pedec- 
&unente, y c m  que es bueno que se diga, que la 
inmunidad no es un priviiegio gratuito. La inmu- 
nidPd b m a  purede Loque se ha entendido his- 
tórkamcnte por h Caníigudón de la soberanía 
de LChara, del Cmgresode los Diputados en 
este caso, del Pariamento, como materidkción 
y concmdn del principio de soberanía frente a 
h posible &itnriCdo& a la posible prepotencia 
de otme En cowtcutncia, el manteni- 
miuktodthitlumdd ' no cs un privilegio del 
diputdo iadividtaal como td, sino un principio 
cua&tutivo de la cdmara de los Diputados en 
ctnutto que esCXmra sobcmm y en ese sentido 
enlirsda que loe lnkdwo6 & esa cámara sobe- 
rana dcbca eotu pIotcgidos por el principio de 
inmunidad hato en s\r) actmcionts como tales 
como en cuanto al resto de las actuaciones pre- 
virs. pot esr, mmtcqp el voto particuhr y en- 
tiendo que el principio de inmunidad no debe ser 
rw&ie@o siw más bitn murtmido en toda su 
ompiit\ad colllo jxincipio fimdamental que es de 
kaconstituEl -6nmiSmadelar8men_ 

e .  

El scñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñorcamr. 

El señor CARRO MARTINEZ: Mor R-csi- 
h t e ,  yo &oy totaimcnte de acuerdo con lo que 
mcaba dedcclld señor So# en el smtidode que 
I. inmrmmdades un privilgiode L C&nwa y no 
de las pariumntari os y precisamente por eso es 
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por lo que debe ser desechada la enmienda que 
propone, porque lo que pretende introducir es un 
privilegio para los parlamentarios, y no un privi- 
legio que defienda los intereses y los derechos de 
la Cámara. 

Por otra parte, la inmunidad tiene evidente- 
mente un origen histórico remoto que hace más o 
menos cuatro siglos, cuando en los paises angio- 
sajones se hablaba de la inmunidad como el dere- 
cho del agoing, remaining and returninw, en re- 
lación con las permanencias, las idas y venidas de 
la Cámara. Este derecho que nació en el Derecho 
parlamentario inglés, hoy en día está práctica- 
mente en desuso en el derecho parlamentario bri- 
tánico. Realmente no tenemos por qué en estos 
momentos hacer ninguna interpretación extensi- 
va, cuando lo que se pretende es defender los pre- 
tendidos derechos y privilegios de los parlamen- 
tarios, cuando en realidad lo que hay que hacer es 
defender las prerrogativas, las funciones y las 
competencias del Parlamento. 

Aquí estamos para defender al Parlamento y 
no a los parlamentarios, y, en este sentido, el con- 
tenido del articulo tal y como está en el proyecto, 
es como mejor lo defiende, como mejor interpre- 
ta literalmente lo que dice la Constitución y, en 
este sentido, podemos decir que defendemos el 
texto del articulo tal y como está redactado. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
las votaciones. 

Se somete a votación el voto particular del 
Grupo Parlamentario Comunista respecto del ar- 
ticulo I 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos; 47 favorables; 237 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado e4 
voto particular del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al artículo I 1. 

Se somete a votación el texto del articulo 1 1  
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguienie resulta- 
do: 288 votos emitidos; 258 favorables; tres nega- 
tivos; 27 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

articulo 1 1  en los thninos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Artículos 12 a 22, ambos inclusive, mpecto de 
los cuales no hay mantenidas enmiendas, se so- 
meten a votación conjunta. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ekctuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 290 votos emitidos; 284fivorables; dos nega- 
tivos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 12 a 22, ambos inclusive, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El W b r  DEL VALLE Y PEREZ: Señor Píeri- 
dente, pido disculpas por la advertencia tardía, 
pero creo que en el párrafo 3 del artículo 22 hay 
una errata, donde dice: u... al exisir su plazo...», 
debe decir: u... al extinguir el plazo del manda- 
to...». «El diputado perderá su condición de tal... 
Por extinción del mandato, al extinguir su plazo 
o disolverse la Cámara». 

El señor PRESIDENTE: Evidentemente, es «al 

Artícuclo 23, enmienda número 266 del Grupo Aitkulo a 

Tiene la palabra e1 señor Bandrés. 

expirar su plazo o disolverse la Cámam. 

Parlamentario Mixto. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, la enmienda que 
presento a la consideración de ia Cámara se refie- 
re solamente al número 1 de la primitiva enmien- 
da, ya que el número 2 fue retirado en Comisión 
y el número tres fue aprobado e incorporado al 
dictamen. 

Combtc efe enmienda en que pucdan Eomiar 
un BN~O parlamentario los dipubdos que hubie- 
ran concurrido a las ekcciones b;jo una mima 
identificación electonl en número no inErior a 
1 5 .  Pero también se padrá formar un grupo perla- 
mentano con un número de cine0 4 más diputa- 
dos de UM o varias fonnociontE politicas, cada 
una de las cuides no hubiera reunido aquel niune- 
ro mínimo. 

Creo que, si abora se hiciera una encucfita entre 
los miembros de esta Cámara, habh quizi en 
estc punto, en esta cuestión algo en lo que estaría- - todof absolutamente de acuerdo, y es que no 
existe una verdad revelad? acerca del número mí- 
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nimo óptimo para formar un grupo parlamenta- 
rio. Nadie nos puede decir que el número 15 sea 
el ideal. ni el 25 ni el tres ni el dos. Yo confieso 
que en broma dije en Comisión, dejándome llevar 
por un espíritu un poco anárquico, que los gru- 
pos parlamentarios podían estar formados por un 
solo diputado. 350 grupos parlamentarios si así lo 
de,seaban los diputados y. si no. formando grupos 
más numerosos. 

Partiendo de esta verdad. de que no existe, 
pues. una definición revelada sobre el número 
perfecto que configura un mínimo de diputados 
para constituir un grupo parlamentario, el Dere- 
cho comparado nos dada un amplio abanico de 
posibilidades. En cada país. en cada Parlamento 
han buscado ese número optimo, generalmente 
en virtud de razones políticas. de razones coyun- 
turales. como lo ha hecho este mismo Parlamen- 
to. 
En la primera legislatura, si no estoy mal infor- 

mado. se decidió que el número fuera de 15 por- 
que. si no recuerdo mal. había que molestar a de- 
terminado partido político que no interesaba que 
rormara grupo parlamentario él solo, y era nece- 
sario remitirlo al limbo del Grupo Mixto. Pero 
bien es verdad que allí surgió algo elemental e 
importante. que era dejar que el Partido Naciona- 
lista Vasco tuviera su grupo parlamentario 
-cosa que aplaudo de todo corazón- y se buscó 
un artilugio para que el Partido Nacionalista 
Vasco tuviera su grupo parlamentario. aunque no 
estuviera formado por 15 diputados. Insisto en 
que aplaudo esta decisión de la primera legislatu- 
ra. 

Llegamos a la segunda legislatura y se pensó 
que el número óptimo era cinco. porque había 
que pagar de alguna manera algún voto de inves- 
tidura: pareció que cinco era el número óptimo, 
se decidió que fuera cinco, así fue, y hoy estamos 
aquí con cinco diputados, hasta el momento, 
como número mínimo. 

No hay, pues, razones poderosas, convincen- 
tes, lógicas y aplastantes que nos hagan conven- 
cer de que cinco, 15 Ó 25 sea el número Óptimo, y 
como cada uno tiene derecho a proponer el nú- 
mero que quiera, a mí me ha parecido oportuno 
ofrecer este número de cinco por razones también 
de oportunidad política, evidentemente, y porque 
además desde este que yo he llamado antes limbo 
del Grupo Mixto, pero que para mí es un grupo 
bastante paradisíaco -no es exactamente un gru- 
po de castigo ni de aburrimiento, sino un sitio 

bastante agradable-, me parece que esto nos da- 
ría la posibilidad de que este grupo, que ya va cre- 
ciendo excesivamente, pudiera dividirse en dos 
grupos a su vez, el de la fila de atrás y el de la fila 
de delante, para formar dos subgrupos o dos gru- 
pos mixtos. 

Estas son razones que no tienen fundamento fi- 
losófico ni razonamiento sobrenatural, pero yo 
no tengo otras para indicar que cinco es el núme- 
ro, a mi modo de ver, que configuraría perfecta- 
mente la Cámara, como lo ha venido haciendo 
hasta el momento actual. Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 
I 19 del Grupo Parlamentario Comunista. Tiene 
la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, nues- 
tra enmienda se refiere también al número 1, 
puesto que en Comisión retiramos el número dos, 
al igual que le ha ocurrido al señor Bandrés, y el 
número tres ya está incluido en el Reglamento. 

El número uno es el sustancial. Nuestra pro- 
puesta, en síntesis, es que se pueda formar grupo 
parlamentado con cinco diputados y que, en caso 
de que ni siquiera se llegue a este mínimo de cin- 
co diputados, se pueda formar grupo parlamenta- 
rio si se ha obtenido un número de escaños no in- 
ferior a tres, ni al 20 por ciento de los correspon- 
dientes a la circunscripción en que hubieran pre- 
sentado candidaturas. 
Ese es el espíritu general. Efectivamente, como 

decía el señor Bandrés, no existe un número con- 
creto que establezca un limite estricto y exacto 
para asegurar el mejor funcionamiento de la Cá- 
mara. 

Aquí se trata de conciliar dos principios: pri- 
mero, que la Cámara funcione y que la Cámara 
está estructurada en grupos, pero, segundo, que 
ninguna formación política, mínimamente repre- 
sentativa y que alcance un número de diputados 
de cinco, sc encuentre privada de su condición de. 
grupo parlamentario en esta Cámara. 

Es cierto que en el curso de las dos legislaturas 
ha habido oscilaciones en tomo a esas cuestiones 
y siempre motivadas por coyunturas políticas 
muy determinadas, pero creo que el número de 
cinco es un número que se ha estabilizado, es un 
número con el que la Cámara ha venido funcio- 
nando y es un número que, además, configura la 
actual estructura de los grupos en esta Cámara. 

Si en este momento, en mitad de la legislatura, 
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en la mitad misma de la legislatura, nosotros pro- 
cedemos a un cambio de esa naturaleza, si noso- 
tros modificamos lo que es el principio de funcio- 
namiento actual de los grupos parlamentarios y 
establecemos una cifra distinta que deje fuera de 
la condición de grupo parlamentario a uno o va- 
rios, concretamente a uno de ellos, creo que co- 
meteríamos un acto que sería no sólo una impro- 
piedad, sino una injusticia, yo casi diría una gran 
muestra de impericia política. 

Creo que en este momento debemos regular las 
cosas de manera que se siga funcionando como se 
ha funcionado; pienso que grupos de cinco no 
modificarían la estructura lógica del nuevo Re- 
glamento, que el Reglamento, en su estructura in- 
tema, en su equilibrio, no queda perjudicado, ni 
muchísimo menos, por el funcionamiento de gru- 
pos de cinco y que, además, esto nos permitiría 
llegar al final de la legislatura sin crear traumas 
políticos innecesarios y sin crear situaciones irre- 
versibles que no deberían existir. 
Todos sabemos que en este momento una deci- 

sión de la Cámara en este sentido puede dar lugar 
a serias consecuencias políticas; eliminando a un 
grupo o a varios que dejarían de ejercer su condi- 
ción de tales, no creo que eso añada nada, no creo 
que beneficie en nada al funcionamiento del Re- 
glamento del Congreso en general y, en cambio, 
puede crear un problema político importantísi- 
mo y, al mismo tiempo, nos lleva al fondo mismo 
de otra cuestión. Si esta es la.decisión final del 
Congreso en tomo a la contextura de los grupos, 
este no va a ser un buen ejemplo democrático, un 
buen ejemplo democrático es respetar el resulta- 
do de las urnas y concretarlo aquí en el funciona- 
miento mismo del Congreso. Si ahora por un pro- 
cedimiento reglamentario invalidamos unos re- 
sultados electorales generales y damos la sensa- 
ción, y no sólo la sensación, de que un grupo que 
ha tenido un resultado político importante es dis- 
criminado y reducido a la condición de cero en 
cuanto grupo parlamentario, no creo que esto sea 
un buen ejemplo democrático que podamos adu- 
cir al resto del país. 

En función de esto, nosotros mantenemos la 
propuesta de grupos de cinco, por estas razones 
que acabo de exponer y porque creo que no está 
ni mucho menos en contradicción con el equili- 
brio del Parlamento en el nuevo Reglamento. 

Muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda del 

Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña se 

refiere sólo a la supresión del apartado segundo, o 
la mantiene también en cuanto modifica el apar- 
tado primero? ¿Era para cerrar el debate en cuan- 
to al apartado primero y hacer después el del 
apartado segundo? 

El señor GUERRA FONTANA: Desearía 
mantener ambos apartados porque tienen con- 
ceptos diferentes. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Guerra. 

El señor GUERRA FONTANA: ¿Defiendo los 
dos apartados conjuntamente? 

El señor PRESIDENTE: Los dos. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Presi- 
dente, señorías, creo que hasta ahora, hoy y aquí, 
no se ha ido a la verdadera y auténtica esencia 
que estamos tratando en el problema que ocupa 
al artículo 23, antes 24. 

No creemos que se trate tan Solo de saber 
- c r e o  que ese es el problema que plantea la Cá- 
mara- si esta Cámara va a funcionar mejor con 
grupos de cinco diputados como mínimo, de 
quince, de veinte o pudiéramos decir de treinta o 
cuarenta, porque se podría elegir entre muchas 
formulaciones, si vamos a un estudio comparado 
de los Reglamento vigentes actualmente en el 
mundo democrático. 

Aquí, lo que se está en realidad planteando es 
otro problema muy diferente, que atañe concre- 
tamente a las izquierdas, y más particularmente a 
los socialistas. Se está planteando si en una Cá- 
mara en la que hay cierto equilibrio entre grupos 
parlamentarios de derechas y grupos parlamenta- 
rios de izquierdas, se va a romper este equilibrio 
quedando Únicamente dos grupos parlamentarios 
de izquierdas, el socialista y el comunista, ante 
todo otro resto de grupos parlamentarios, nacio- 
nalistas o no nacionalistas, pero de derechas. Ese 
es el problema sin ambajes que aquí. hoy y ahora, 
se presenta. 

Este hecho, este problema también se contra- 
pone un poco y se opone a la historia de esta Cá- 
mara de los Últimos cuatro años, a que aquí se ha 
hecho mención anteriormente, y este también es 
un hecho que preocupa porque, vuelvo a decir, 
no es el problema un problema de números o de 
cifras. 
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Efectivamente, lo acabo de mencionar, hay 
muchos Reglamentos en Europa que ponen cifras 
muy altas de grupos parlamentarios mínimos, 
también en relación con la cuantía de escaños 
que tiene la Cámara. Pero ese es un criterio obje- 
tivo. y ante criterios objetivos nos podemos mos- 
trar respetuosos, pero a veces se introducen crite- 
rios subjetivos, y los criterios subjetivos son for- 
mas de colamos discriminaciones que atentan 
contra los principios democráticos de representa- 
tividad e igualdad. e incluso también, por qué no, 
de libertad en cuanto se trate de suprimir voces, 
que al poder de esta Cámara mayoritaria pueden 
no gustarle. y por eso se opta por una solucion, 
que es la contenida en el apartado 2, de decir: 
bien. los grupos que no se hayan enfrentado elec- 
totalmente. no van a poder disponer de grupo 
parlamentario en esta Cámara. 

En sí. y examinando jurídicamente la enmien- 
da, no dice mucho, lo que pasa es que hay una in- 
tención detrás al suprimir un grupo, un grupo 
que no es un grupo de derechas. y no es porque yo 
sea miembro, sino que es un grupo que ha obteni- 
do ochocientos mil votos. Y en una Cámara 
como ésta. en un país como éste. con el número 
de electores que hay, suprimir de golpe y porrazo, 
a media legislatura, un grupo parlamentario que 
representa ochocientos mil electores de una zona 
del territorio español muy cualificada, que es Ca- 
taluña. creo que es un hecho grave que puede in- 
cidir negativamente en la representatividad de la 
Cámara y en futuros debates que aquí se vayan a 
desarrollar. 

Antes hablaba de que han cambiado mucho las 
cosas en esta Cámara. Yo diría que en esta Cama- 
ra ha habido dos períodos claros; uno, el de la pri- 
mera legislatura y, otro, cuando en la segunda le- 
gislatura cambió el Gobierno. Ha habido otras 
muchas cosas, pero lo que preocupa aquí es que a 
partir de este segundo cambio se dejan de pteocu- 
par el partido de la mayoría y el Gobierno de los 
criterios de representatividad. 

Cuando vinimos aquí por primera vez después 
de las elecciones de 1977, toda la Camara, sin 
ninguna exclusión, estaba preocupada porque en 
ella se sintieran representados la mayoría de es- 
pañoles y cada ciudadano de las nacionalidades 
de España, españoles también, por lo que en ella 
se hiciera, porque se tenía que hacer una Consti- 
tución, y hoy aquí, parece que se haya cambiado 
ese criterio de representatividad por criterios de 
poder mecánico, por criterios de querer imponer 

ciertas leyes que en el futuro se van a producir 
aquí, y puede haber cambios en leyes electorales 
que afecten clarisimamente, decisiva y decisoria- 
mente en futuras elecciones, se van a poner aquí 
en discusión en esta Cámara, y lo que se está ha- 
ciendo es preparar una Cámara para que sea una 
Cámara más reducida, más domesticada, una Cá- 
mara en la cual a la minoría de izquierda y mino- 
ría socialista se la puedan introducir con calzador 
ciertas leyes que alejen el que esta minoría, en 
unas futuras elecciones, pueda convertirse en 
mayoría. 

Creemos, por otra parte, que esta reducción del 
partido mayoritario en aquellas elecciones en Ca- 
taluña es también crítica para dicho pueblo. 
Ochocientos mil electores no van a sentirse re- 
presentados en muchas de las leyes y decisiones 
que se adopten en esta Cámara o van a sentir que 
no han sido escuchadas sus voces a partir de este 
momento. 

Algunos dicen que con esto buscan un tipo de 
nacionalismo no exacerbado, que huyen de los 
independentismos, pero, a través de este hecho y 
de otros que han sucedido últimamente, están fo- 
mentando que las gentes, nuestros ciudadanos, 
nuestros electores, al haberse visto marginados de 
este proceso democrático en leyes importantes, 
en leyes orgánicas, en leyes que desarrollan la 
Constitución, en esa línea de preocupación por 
mantener la rcpresentatividad y la identiñcación 
de todos los electores y de todos los ciudadanos 
del país que habíamos llevado hasta ahora, no se 
van a sentir identificados, a partir de estos mo- 
mentos, con ese proceso úe desarrollo de la Cons- 
titución y se van a sentir marginados de esta Cá- 

En este país muchas veces, ahora y anterior- 
mente, varios políticos, significados o no, e inclu- 
so los órganos de la prensa, nos han hablado de 
los scpanitismos. Y se ha hablado de los separa- 
tismos como una mácula que hubiera sido produ- 
cida por las mismas regiones y nacionaliáades de 
España, pero no se dan ustedes cuenta, señorías, 
de que esos separatismos no han nacido de ahí, 
sino que han surgido de conductas del po&r cen- 
tral separadoras de dichas nacionalidades y regio- 
nes. Y entre esas conductas, hay  que señalar hoy 
claramente inmerso este pnxxso que deja sin voz 
a 800.000 electores de la nacionalidad de Catalu- 
h. 

El partido que nos sigue a. las listas electorales 
sacó aproximadamente la mitad de votos electo- 

mara. 
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rales y sus posiciones sociales, sus posiciones res- 
pecto al nacionalismo, respecto al autonomismo, 
por más que sean para mí respetables como de- 
mócratas, no son las de los 800.000 que nos vota- 
ron -y ustedes son conscientes de ell-, y man- 
tienen, tanto en esta Cámara como en el Parla- 
mento de Cataluña, posiciones diferentes e ini- 
dentificables por si mismas, que no son las nues- 
tras ni las de esos 800.000 electores. Y a esos 
800.000 electores, o se les reduce a obrar a través 
de las voces de otros compañeros de Cataluña, de 
otro partido político que está representando dis- 
tintas características políticas, o bien se les indu- 
ce a otro tipo de actuaciones ajenas al parlamen- 
tarismo, ajenas a la democracia, que se han dado 
en el pasado y que no pueden ustedes pensar -y 
esto no es una amenaza; no lo interpreten así- 
que no es imposible que se den otra vez en el fu- 
turo. Todo depende de que en el proceso legislati- 
vo que ahora nos ocupa, no se den más leyes y 
disposiciones como ésta y de que esta ley que 
margina al Grupo Socialistas de Cataluña, que 
quiere callar su voz en esta Cámara, no sea res- 
paldada por otras leyes de manera que nosotros, a 
pesar de esa medida, podamos, de una forma u 
otra -no sé cómo, pero habrá que buscar la fór- 
mula si las votaciones no son c o n t r a r i e  conse- 
guir que nuestra voz sea aquí escuchada, no sólo 
como socialistas en abstracto, sino como Socialis- 
tas de Cataluña; porque hay que tener en cuenta 
que nosorros no nos presentamos ante el electora- 
do catalán solamente como socialistas, sino que 
lo hicimos como socialistas catalanes, aunque 
participamos de unos mismos principios ideoló- 
g i c a  socialistas. Todos somos socialistas, pero 
dentro de Cataluña nos presentábamos como la 
voz socialista que quería representar principal- 
mente al pueblo catalán. Y pensando que iban a 
tener voz en cste Parlamento si se conseguía un 
número importante y cualificado de votos, los 
electores nos votaron, y a estos eltctofs que nos 
votaron en 1977 y en 1979 en función de que su 
voz fuera aquí de una forma u otra escuchada, 
hoy, ustedes, aquí, por lo menos una parte de los 
grupos parlamentarios que hay en esta Cámara, 
quieren, sin justiíhción, yo creo, alguna, porque 
nucstras intervenciones en el Parlamento no han 
sido ni de boicoteo, ni de prscticar lo que se de- 
nomina el filibusterismo pariameniario en mo- 
mento aiguw, hoy, aquí, a mitad de la lqdatu- 
ra, se k s  quiere suprimir de una forma quirúrgi- 
ca, total y subrepticia, engahndo así al electora- 

io y huyendo de los principios de representativi- 
dad e igualdad que habían regido en esta Cámara 
en el momento de elaborar y votar la Constitu- 
ción, y también faltando al compromiso que en 
5u día todos aquí adquirimos de buscar unas fór- 
mulas de discusión y unas fórmulas de represen- 
tatividad de esta Cámara por las que se aumenta-' 
ran, en todo caso, las posibilidades de representa- 
tividad y no se mutilara ésta de una forma grave, 
como en esta situación nos ocurre. 
Yo espero de SS. SS. que recapaciten en este 

momento sus votos y que en la recapacitación de 
sus votos no se proceda a la eliminación de Socia- 
listas de Cataluña. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Socialistas Vascos mantiene un voto parti- 
cular de idéntica pretensión que el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña. 

Tiene la palabra el señor Solchaga. 

El señor SOLCHAGA CATALAN: Sefior PR- 
sidente, señoras y señores diputados, la interven- 
ción de mi grupo va en el sentido de mantener el 
texto del artículo 24, que en el informe de la Po- 
nencia se llamaba alternativa B y que fue defendi- 
da por los tres Grupos Parlamentarios Socialistas 
en ese trámite. 

Se dice que nada produce más melancolía que 
los esfuerzos baldíos. Yo no sé si esto es verdad en 
todos los casos, pero sí puedo asegurar a SS. SS. 
que lo es en el caso del diputado que ahora tiene 
el honor de dirigirles la palabra, porque subo a 
esta tribuna con la convikión íntima de que me 
enfrento a una disposición previa por parte del 
primer grupo o de la primera minoría de esta Cá- 
mara, prácticamente inamovible, insensible a 
cualquier argumento que yo pueda esgrimir aquí 
en estc momento. 

También soy Consciente de que, al mismo 
tiempo, no existen, en defensa de la posición de 
mi grupo, argumentos irrebatibles, como no exis- 
ten, por cierto, tampoco en defensa del texto del 
dictamen o en defensa de cualquier otro texto que 
pudiérama imaginar. 
Porque, en última instancia, señoras y señores 

diputados, como es bien notorio, la resolución so- 
bre los requisitos que son necesarios para la for- 
mación de grupos parlamentaria dentro de este 
C o m  de los Diputados será siempre una con- 
vención. Según como sea esa convención, tendrá 



- 1 0724- 
CONGRESO 23 DE JUNIO DE 1981.-N~M. 179 

unos u otros efectos sobre los intereses que legíti- 
mamente crean representar grupos de diputados, 
unidos o no bajo una misma organización políti- 
ca. Según como sea esa convención, tendrá con- 
secuencias más o menos favorables en el funcio- 
namiento flexible de esta Cámara. Según como 
sea esa convención. tendrá unos u otros efectos 
políticos. tanto en la Cámara como fuera de ella. 
Pero. en todo caso, siempre se tratará de una con- 
vención. de un  acuerdo entre nosotros. Por eso no 
voy a apelar yo. en la defensa de los intereses de 
nuestro grupo, a grandes principios, como los de 
justicia. democracia. honestidad. etcétera, porque 
no quiero elevar esta discusión a un tono sacrali- 
zado en una cuestión que, en principio, yo perso- 
nalmente estoy convencido de que siempre es 
opinable y que. por consiguiente. no conviene 
elevar el tono de la misma. Esta opinión, que 
mantengo firmemente. es la que me obliga a diri- 
gir mi intervención en el único camino que consi- 
dero que es posible para la defensa de nuestros in- 
tereses, que es en el camino de defender la super- 
vivencia de nuestro grupo sobre la base de argu- 
mentos no juridicos. sino de argumentos esencial- 
mente políticos. Por eso no me contraargumen- 
ten ustedes diciendo que por qué defiendo la su- 
pervivencia de mi grupo y no la de los demás. 
Que cada cual. en el legítimo uso de sus faculta- 
des. defienda la del suyo. Yo me voy a limitar al 
mío. 

Tampoco me contraargumenten diciendo que 
por qué un mismo partido va a presentar varios 
grupos parlamentarios. Porque la filosotia del en- 
frentamiento que ahora informa el apartado 2 del 
artículo es un filosotia que yo, personalmente, 
considero radicalmente equivocada. y podría 
contraargumentar a eso diciendo también que 
quizá habría de clarificarse más la Cámara sobre 
qué grupos que son susceptibles de divisiones su- 
cesivas de opinión, por razones ideológicas -y 
que nadie lo entienda como una agresión-, en 
vez de formar un grupo, formaran varios grupos 
parlamentarios representando cada una de las co- 
mentes ideológicas que en el seno del actual tie- 
nen. 

Señoras y señores diputados, cuando el Partido 
Socialista de Euzkadi discutió en el seno del Par- 
tido Socialista Obrero Español la conveniencia 
de crear este grupo, en lo que estaba pensando 
fundamentalmente era en la coyuntura política, 
económica y social del País Vasco. 
Nos encontramos con un país en el que quid  el 

drama fundamental es que la evolución política 
de los Últimos años ha sido una evolución no tan 
sólo no paralela con la del resto del Estado espa- 
ñol, con la del conjunto de España, sino, incluso, 
con gran frecuencia, una evolución divergente. 

En el País Vasco no está ocurriendo, como en 
España ha ocumdo -exceptuando grupos pe- 
queños de extrema derecha y extrema izquierda 
del abanico ideológico-, no se ha procedido a 
una reconciliación nacional, no se ha procedido a 
aumentar las tasas, los niveles de tolerancia en la 
discusión politica y en las disquisiciones de ca- 
rácter ideológico, social o económico. Por el con- 
trario, en el País Vasco, una de las razones funda- 
mentales para que éste mantenga una dinámica 
propia ha consistido en que estos fenómenos no 
se han producido y, por el contrario, se ha en- 
quistado cada vez más el enfrentamiento civil 
dentro de las propias familias, dentro de las agru- 
paciones políticas, dentro de las organizaciones 
sindicales. 

Porque nosotros creíamos que esta era una si- 
tuación delicada, pensamos que no habría de ser 
malo para esta Cámara, no habría de ser malo 
para la opinión pública española y no habría de 
ser malo para la situación de dar una mayor esta- 
bilidad al País Vasco, que no hubiera tan d o  una 
voz, la de los nacionalistas vascos q u e  nosotros 
respetamos y habremos de respetar en el futu- 
rc+, hablando en nombre del País Vasco en la 
Cámara española. Y porque creíamos eso y por- 
que seguimos creyendo que esta es la verdad y 
que todavía el País Vasco va a seguir en una diná- 
mica con un gran nivel de autonomía respecto de 
lo que pase en este país; y porque estamos con- 
vencidos de que lo que pase en este país, en Espa- 
ña en su conjunto, depende en gran medida de lo 
que pase allá amba, de lo que pasa en el País Vas- 
co, es por lo que apelamos a la sensibilidad de 
Ss. Ss., es por lo que apelamos a su capacidad de 
criterio político para que permitan ustedes que el 
Grupo Parlamentario Socialista Vasco persista y 
sobreviva con el nuevo Reglamento en esta (3- 
mara. 

TambiCn se puede decir -y yo he oído esta ar- 
gumentación- que, en la medida en que los par- 
tidos presenten grupos regionalizados, se está pr¡- 
mando la problemática regional en el Congreso 
de los Diputados. Esto puede ser verdad y puede 
no serlo. Yo creo que no lo es. Pero si lo fuera, si 
esto fuera verdad, habría que llevar la lógica has- 
ta las últimas consecuencias y entonces habría- 
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mos de decir que aquí tan sólo podrían formarse 
grupos con tal fisonomía de grupos cuando de 
verdad tuvieran un electorado representado en la 
mayoría del Estado español y no cuando tuvieran 
un electorado que estuviera reducido al ámbito 
de una sola región o nacionalidad. Pero, insisto, 
yo no quiero llevar hasta ese extremo las cosas, 
porque en realidad yo no lo creo. 

Cuando yo llegué a esta Cámara - s o y  joven en 
ella-, ciertamente había un predominio, una 
prima de lo que podríamos llamar la disquisición, 
el discurso regional sobre el discurso del Estado. 
Pero, ¿de que dependía esto? Esto dependía de 
otra serie de factores, de otra serie de variables 
que afectaban más a la estrategia de los grandes 
grupos (y en especial, si se me permite - s i n  ha- 
cer con ella ninguna inculpación-, a la estrate- 
gia del propio Gobierno) que a los intereses de la 
Cámara o del país y, sobre todo, a la propia diná- 
mica de funcionamiento de los grupos que enton- 
ces existían. 
Y la prueba de que esto es así es que en este 

momento esa dinámica se ha parado; es que en 
este momento, lo que era el discurso regional de 
hace un año, en que, se hablara de lo que se ha- 
blara en esta Cámara, en cuanto alguien repre- 
sentaba a cualquier región o nacionalidad, sólo se 
veía desde ese punto de vista, esto se ha detenido, 
porque todos, unos y otros, nos hemos visto obli- 
gados a pensar mucho más en términos de Estado 
y a conseguir el reequilibrio de las actitudes de 
cada uno de los grupos que estamos aquí. 

Me parece a mí, señoras y señores diputados, 
que nosotros podemos decir, sin jactancia, que, 
desde la unidad y la modestia de nuestro grupo, 
hemos contribuido, o en todo caso nuestra inten- 
ción ha sido claramente la de contribuir, a una 
discusión constructiva de todos los problemas de 
Estado; que cuando hemos traído aquí la voz del 
País Vasco ha sido para recordar los graves pro- 
blemas que ya había y que no tenían otra posibili- 
dad, en buena lógica, que ser traídos a esta Cáma- 
ra, y también para recordar la interrelación entre 
la resolución de aquellos problemas y los proble- 
mas que afectaban a la consolidación de la demo- 
cracia en este país y a la estabilidad de la situa- 
ción política. 

Si este ha sido el pasado de nuestro grupo -y 
me parece que ha sido, en general, el pasado de la 
mayor parte de los grupos que están en esta Cá- 
mara-, no hay ninguna razón para pensar que 
esto no va a ser así en el futuro. Si esta Cámara ha 

venido funcionando así en todos los debates con 
estos grupos, no hay ninguna razón para pensar 
que la desaparición de los mismos vaya a contri- 
buir a una mayor flexibilidad o a una mayor efi- 
ciencia de la Cámara en el funcionamiento de la 
misma. 

En Última instancia, señoras y señores diputa- 
dos, piensen ustedes lo que puede significar que 
se reduza la voz del País Vasco a tan sólo un par- 
tido que tiene -e insisto que respeto todas sus 
posiciones- un punto de vista nacionalista; que, 
lógicamente, por tener ese punto de vista, está 
considerando los problemas generales desde una 
óptica no diré que sesgada, pero sí desde lo que es 
su propia Óptica. Consideren ustedes la responsa- 
bilidad en que incurren con ello, y si cambian de 
opinión sobre cómo deben quedar constituidos 
los grupos después de mi intervención, nosotros 
seremos los primeros en agradecerlo, pero creo 
que todo el país reconoced el servicio que le han 
prestado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: LTumos en defensa 
del dictamen de la Comisión? (Pausa.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Tiene la palabra el señor Guerra Fontana. 

El señor GUERRA FONTANA: Por una cues- 

A efectos de votación, Únicamente mantene- 
tión de orden, seiíoría. 

mos el número 2 de nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Lo que quiere decir el 
señor Guerra Fontana es que mantiene la en- 
mienda en cuanto implica la supresión del apar- 
tado 2 del dictamen, porque el segundo apartado 
de su enmienda está trasladado ya a otro artículo 
en los mismos términos en que lo propone. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Sometemos a votación, en primer lugar, la en- 

mienda número I 19, del Grupo Parlamentario 
Comunista, referida ya sólo al apartado I del ar- 
tículo 23. Enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista al apartado I del artículo 23. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 299; 5 7favorables; 241 negati- 
vos; una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
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enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al articulo 23. 

Sometemos ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto. enmienda defendi- 
da por el sellor üandrés. también al apartado 1, 
Únicamente al apartado 1.  del artículo 23. En- 
mienda del señor Bandrés. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 

El sellor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, en- 
mienda del señor üandrés al artículo 23. 

Sometemos ahora a votación el texto del apar- 
tado I del artículo 23 conforme al dictamen de la 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado I del artículo 23 en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión y. en vota- 
ción conjunta. la enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluiia y el voto particular 
del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, que 
proponen su supresión. Es decir. votar «sí» es vo- 
tar por el dictamen de la Comisión al apartado 2 
del articulo 23, y votar «no» es votar por la en- 
mienda y el voto particular de supresión. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 
Vamos a realizar una votación de verificación. 

Mantengan las puertas cerradas. 
Apartado 2 del artículo 23. 

Eliwrudu Iu rotuciiin por el sistema k levan- 
rudos .s seittudos por,lilas, dio el sigirienre resirlta- 
do: 281 votos <writidos: I3S~fawrables: 142 nega- 
tiroos: crrutro uhstcnciones. 

El sciior PRESIDENTE: Queda, en consecuen- 
cia, rechazado el apartado 2 del artículo 23 y 
aceptadas, por tanto, las enmiendas y voto parti- 
cular de los Grupos Parlamentarios Socialistas de 
Cataluña y.Sociaiistas Vascos. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Andalucista, tiene la palabra el seííor 
Rojas-Marcos. 

El señor ROJAS-MARCOS DE LA VIESCA: 
Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
hay veces que la democracia impone costes muy 
elevados. En este momento, el Grupo Andalucis- 
ta está satisfecho de haber pagado ese coste cara a 
la democracia. Con nuestros votos hemos permi- 
tido que puedan seguir teniendo en esta Cámara 
voz, como la han tenido hasta ahora, los Grupos 
Parlamentarios Socialistas de Cataluña y Socia- 
listas Vacos, con cuyos votos precisamente se ha 
contado para que el Grupo Parlamentario Anda- 
lucista pueda no volver a tener su sitio en este 
Parlamento. 

Nosotros consideramos esta norma que hoy se 
ha aprobado inadmisible por antijurídica en si 
misma y por injusta en su resultado. Antijurídica 
en sí misma porque consideramos que es una nor- 
ma que produce desigualdad al introducir en par- 
tes del temtono del Estado español un factor que 
produce desigualdad, porque al fijar un porcenta- 
je para esas partes del territorio, el 15 por ciento, 
como la base de la población es desigual, el resul- 
tado es desigual. 

Así nos encontramos, aceptando como dato los 
resultados de las elecciones generales de marzo de 
1979, con que para el País Vasco son necesarios, 
con ese 15 por ciento, alrededor de unos 150.000 
votos, 160.000 para Galicia, 280.000 para Valen- 
cia, 350.000 para Madrid, 450.000 para Andalu- 
cía. 
De otra parte, favorece el localismo, porque se 

beneficia a aquellos que se presentan a las elec- 
ciones en circunscripcioiles reducidas, pues al 
presentarse en muchas circunscripciones se corre 
el riesgo de perder ese porcentaje que se exige del 
15 por ciento. 

Nosotras consideramos injusta la norma por- 
que resulta que por la aplicación de la misma de- 
sapance de esta Cámara el Grupo Parlamentario 
Andalucista, que obtuvo 50.000 votos mas que el 
que menos votos tiene y tiene tantos diputados 
como el que menos votos tiene, e incluso sc da el 
caso de que llega al 15 por ciento en las tres pro- 
vincias de las cuales se han obtenido los escaños 
que tiene hoy el Grupo Andalucista: Cádiz, Má- 
laga y Sevilla. Es decir, que sc penaliza a aquellas 
candidaturas.. . (Rumores.) 

Señor Presidente, yo ruego, si no un respeto 
para que el Grupo Parlamentario Andalucista 
siga existiendo, que esc respeto no lo hemos teni- 
do, por lo menos para que se nos escuche. 

Decía que los escaños que tiene el Grupo Par- 
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lamentario Andalucista proceden de tres provin- 
cias en las que, como media, hemos obtenido el 
15 por ciento. Es decir, que ni siquiera la inten- 
ción del legislador de exigir una solidez en los vo- 
tos que una candidatura reciba sirve aquí como 
argumento, porque nosotros hemos tenido ese 15 
por ciento; lo que Ocurre es que se nos penaliza 
por habernos presentado, además de en estas tres 
provincias. en Almería. Huelva. Granada ..., en 
las ocho provincias andaluzas. Nosotros entende- 
mos que esa penalización favorece el localismo, 
que lo que produce es esa posible ingobernabili- 
dad futura de la que aparentemente el legislador 
quiere huir. 
¿Y qué ha ocurrido? Nosotros nos tememos 

que lo que ha ocurrido es que se ha hecho la foto- 
grafía del Grupo Parlamentario Andaluz y se han 
puesto las condiciones que había que exigir para 
dejar fuera de juego político al Grupo Parlamen- 
tario Andaluz. 

(El  .vi+r. Viwpwsiúmie, G(ímc.i Liormre. ocu- 
pír lu Pw.viíimciu./ 

Si discutida su entrada en vigor. lo cual se pue- 
de y se debe hacer en las cláusulas transitorias, 
este artículo entrará en vigor inmediatamente, se 
produciría. desde luego, una verdadera injusticia, 
porque resulta que algo que fue aprobado ... 

Señor Presidente, yo rogaría ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señor Rojas-Marcos, la Presidencia le ampa- 
ra en el uso de la palabra. Continúe su discurso. 

El señor ROJAS-MARCOS DE LA VIESCA: 
A mí me parece muy bien que me ampare, pero 
yo pido algo más. 

Iba diciendo que lo que resulta absolutamente 
inadmisible es que, a la mitad de la legislatura, 
una composición de la Cámara que ha contado, y 
esto lo quiero subrayar, con la unanimidad de to- 
dos los grupos parlamentarios -porque si existe 
el Grupo Parlamentario Andaluz es porque hubo 
unanimidad de todos los grupos parlamenta- 
rios-, a la mitad de la legislatura, digo esto falle, 
esto quiebre. 

Será inevitable que al ser nosotros, no la Única 
voz de Andalucía (esto lo quiero subrayar y lo di- 
jimos ya el día en que se aprobó la modificación 
del Reglamento por lo cual nosotros accedimos a 
tener grupo parlamentario; dijimos que sabíamos 
que no éramos los únicos andaluces de esta Cá- 
mara, pero sí es una realidad de hecho que somos 

el Único grupo parlamentario andaluz; será inevi- 
table, digo, que esto lleve a interpretar que hay 
una discriminación para Andalucía, y ya llueve 
sobre mojado. Y lo mismo que ha habido que for- 
jar la interpretación de la Constitución para sal- 
var el 28 de febrero y que ha habido que modifi- 
car la Ley Orgánica de Referéndum, con la que 
también se intentó discriminar a Andalucía, pue- 
de volver a ocurrir que lo que aquí se haga tenga 
que ser modificado y que todo eso cree una ener- 
vación y, en definitiva, una desestabilización. 

En estos momentos, España y la democracia 
realmente tienen que lamentar que el Congreso 
de los Diputados adopte posiciones como ésta, 
que es la quiebra de las reglas más elementales de 
la democracia: que la simple regla de la mayoría, 
que para lo que debe servir es para la estabilidad 
y para el buen funcionamiento de la Cámara, 
para lo que se utilice sea para eliminar adversa- 
rios electorales. 

Nada más y muchas gracias. 

El seiior VICEPRESIDENTE (GÓmez Lloren- 
te): ¿Algún otro grupo desea explicar su voto? 
(Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Comunista tiene 
la palabra el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Presi- 
dente, muy brevemente para explicar el voto del 
Grupo Parlamentario Comunista, en cuyo nom- 
bre hablo, a la vez que lo hago en nombre de mu- 
chos votantes andaluces. 

El Grupo Parlamentario Comunista siempre 
ha defendido que se pudieran constituir grupos 
parlamentarios con un número de miembros de 
cinco diputados a Cortes, y esto incluso antes de 
que el Partido Socialista de Andalucía consti- 
tuyera su grupo parlamentario. Por principio de- 
mocrático manteníamos esta postura y, natural- 
mente, como defensa, y defensa coherente que se- 
guimos manteniendo, de la minoría. 

El Grupo Parlamentario Comunista, el Partido 
Comunista de Andalucía, el Partido Comunista 
de España, mantienen ideológicamente y a nivel 
de estrategia y de táctica, serias discrepancias con 
el Partido Socialista de Andalucía. Sin embargo, 
coincidimos plenamente con este grupo cuando 
intenta expresar la seria contradicción, la muy 
grave contradicción que aquí se ha producido 
hoy, contradicción que puede traer consccuen- 
cias graves y que, por tanto, a nosotros nos preo- 
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cupa de forma bastante patente; contradicción a 
través de la cual se elimina como grupo parla- 
mentario a los representantes del Partido Socia- 
lista de Andalucía, pero a la vez no se elimina, de 
forma consecuente, a otros grupos que podían en- 
trar también en esta dinámica. Existe aquí una 
contradicción flagrante que nosotros de alguna 
forma denunciamos o, en todo caso, decimos que 
es una contradicción en la que nos hemos caído 
ahora y en la que, naturalmente, no caeremos 
nunca en lo sucesivo. 
De todas formas, el Grupo Parlamentario Co- 

munista va a presentar una transitoria como mal 
menor, en el sentido de que esta grave decisión no 
tenga efecto a lo largo de esta legislatura, sino a 
partir de la pdxima. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Poujade): 
Muchas gracias, señor Alcaraz. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor He- 
rrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Señor Presidente, señoras y señores dipu- 
tados, la explicación de voto y eventual anuncio 
de voto que voy a hacer es una triste intervención 
ante esta Cámara. 

El Reglamento que prácticamente todos los 
grupos colaborantes en sus tareas habían dado a 
la luz en los trabajos de Ponencia y Comisión era, 
sin duda, un Reglamento con defectos, como los 
suele tener toda obra legislativa. Sin embargo, era 
un Reglamento que contenía, a juicio de todos los 
grupos que en él han colaborado, elementos nota- 
blemente positivos para el mejor funcionamiento 
de la institución parlamentaria y su mayor vitali- 
dad y cercanía a la opinión pública nacional. 

No obstante, este Reglamento, que se basaba 
en una racionalización de la composición de la 
Cámara, exigía un equilibrio en los elementos in- 
tegrantes de esta organización parlamentaria. El 
artículo que acabamos de votar, cualesquiera que 
pudieran ser sus defectos de detalle, tendía a con- 
vertir esta Asamblea en una gran asamblea de de- 
bate y diálogo, fundamentalmente ideológico y 
político. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Por eso se tendía a racionalizar su composición 

de manera que sólo tuvieran acceso a la calidad 
de grupos parlamentarios las fue- políticas con 

un determinado alto porcentaje de número de vo- 
tos o que representasen -y fundamentalmente 
éste era el propósito del Reglamento- grandes 
opciones ideológicas nacionales. 

Este equilibrio sería profundamente perturba- 
do, injustamente perturbado, intolerablemente 
perturbado, si desaparecieran unas formaciones 
de base regional y limitada. Una vez roto este 
equilibrio por el juego de los números, equilibrio 
que, sin embargo, había sido obtenido en los an- 
teriores trámites de Ponencia, y especialmente de 
Comisión, el Grupo Parlamentario Centrista 
considera que no puede dar su aval a un Regla- 
mento que, de prosperar, constituiría un muy se- 
rio agravio, un tremento agravio a la igualdad en- 
tre todos los españoles. (Un señor diputado: ¡Muy 
bien!) 

Por ello, porque no queremos en manera algu- 
na agraviar a ninguno de los pueblos de España, 
porque consideramos que todas las formaciones 
políticas deben, de acuerdo a pautas racionales 
(pero no de acuerdo a azares, a veces verdadera- 
mente inconvenientes), tener o no tener acceso a 
esta Cámara, es por lo que, desde ahora, anuncia- 
mos que negaremos nuestro aval a todo este Re- 
glamento. Votaremos en contra de todos y cada 
uno de los artículos que a continuación se some- 
tan a debate y no podremos dar nuestro voto final 
al Reglamento, tal como exige el procedimiento 
establecido para su elaboración. (Varios señores 
diputados: iMuy bien!) 

Creemos, señor Presidente, que con ello esta 
Cámara va a tardar en tener una norma regla- 
mentaria que racionalice su organización y que 
garantice su mayor vitalidad, como con este Re- 
glamento se pretendía. Esperamos que sus futuros 
redactores, sus futuros debatidores, tengan mayor 
fortuna que la que en este momento la Cámara ha 
tenido. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

' El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 
palabra el señor Clavero. 

El señor CLAVERO AREVALO: Señor Presi- 
dente, señorías, para decir que el Grupo Mixto ha 
defendido la posibilidad de constitución de grupo 
parlamentario con un mínimo de cinco diputa- 
dos, como figuraba en el Reglamento provisional 
del Congreso vigente. 

Creemos que con la votación que se ha produ- 
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cido hoy se ha hecho una grave discriminación 
con respecto a Andalucía y que el día de mañana 
podría ser también con relación a otras regiones. 
Desde luego, consideramos también que las pala- 
bras que ha pronunciado el portavoz del Grupo 
Centrista tendrán debida acogida en el Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación los artículos 24.25 y 26. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la palabra 
para una cuestión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Nuestro grupo 
pide una suspensión de quince minutos, a la vista 
de las manifestaciones que acabamos de oír, a fin 
de hacer una estimación de la situación. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión 
por veinte minutos y se convoca a la Junta de 
Portavoces. 

Sc. reunirda la sesicin. 

El señor PRESIDENTE: Al no existir perspec- 
tivas de que el proyecto de Reglamento fuera 
aprobado en los términos que exige la Constitu- 
ción, la Junta de Portavoces. a través de esta Pre- 
sidencia, somete a la decisión del Pleno la pro- 
puesta de que el proyecto de Reglamento sea de- 
vuelto a Comisión para su reconsideración. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

E/ecritada la iwtacidn. dio el siguiente resuha- 
do: 302 i*oto.s emitidos: 262,lar~orables; 10 neat i -  
i~os: 30 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda acordada la 
devolución del proyecto de Reglamento a la Co- 
misión. 

Para explicación de voto, tiene la palabra el se- 
ñor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, el Grupo Par- 
lamentario Comunista se ha abstenido porque, a 
pesar de ser, creo, el grupo que más enmiendas ha 
mantenido al proyecto de nuevo Reglamento, 

consideramos que ese proyecto es un proyecto 
positivo que moderniza el funcionamiento de 
esta Cámara y, en ese sentido, nosotros saluda- 
mos la actividad que el Presidente de la Cámara 
ha desarrollado en la elaboración de este nuevo 
Reglamento. 

Nos abstenemos porque esta Cámara ha vivido 
esta tarde un espectáculo muy extraño, que difi- 
cilmente se comprenderá fuera de aquí. Yo creo 
que cuando haya que explicar por qué vuelve el 
proyecto a Comisión todo el mundo se interroga- 
rá sobre las razones. Porque, en el fondo, hemos 
chocado contra un problema de composición de 
grupos de la Cámara y contra el fallo de un cierto 
compromiso -y hablo de él aquí porque se está 
hablando en los telescriptores- que se ve que al- 
guien o algunos de los que lo han hecho no han 
cumplido. 
Yo pienso que los señores diputados y los gru- 

pos evidentemente tienen derecho a mantener en 
todo momento las posiciones que les parezcan 
oportunas, pero pienso que algunos grupos han 
hecho esta tarde un mal servicio al Parlamento y 
por eso nosotros queremos subrayar nuestro des- 
contento no sumándonos al voto que devuelve a 
Comisión el proyecto de Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene ta palabra 
el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, nosotros hemos dicho en la reunión 
de la Junta de Portavoces que consideramos alta- 
mente positivo el trabajo que ha realizado la Co- 
misión. Hemos dicho expresamente que felicita- 
mos al señor Presidente, que ha dirigido los traba- 
jos de la Comisión de Reglamento, pero somos 
realistas y (el señor Presidente lo ha expresado 
correctamente en la formulación del acuerdo 
mayoritario de la Junta de Portavoces) no era po- 
sible obtener un acuerdo tal como se había pro- 
nunciado -puesto que era necesaria una vota- 
ción de totaldiad- el representante del Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrático. 

Como somos realistas y no queremos hacer 
aquí más que tarea constructiva, no nos interesa 
aprovechar las ocasiones para intentar realizar 
tarea constructiva. Por eso nosotros somos parti- 
darios de que se devuelva, porque queremos que 
haya un Reglamento y un buen Reglamento. Es- 
tamos seguros de que la mayor parte del trabajo 
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que se ha hecho va a ser útil y creemos que el es- 
pectáculo que se hubiera dado continuando un 
debate sin perspectivas de futuro solamente pue- 
de favorecer a los que no les interesa el Parlamen- 
to ni su trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Clavero, por el 
Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor CLAVERO AREVAU): Señor Prcsi- 
dente, señorías, para explicar que el Grupo Parla- 
mentario Mixto se ha abstenido de votar en la de- 
cisión que ha tomado la Cámara recientemente, y 
lo hemos hecho así porque nosotros no hemos te- 
nido pmtagonismo alguno en las razones que han 
producido la incidencia que justificó la propuesta 
de la Junta de Portavoces. Pero, naturalmente, si 
queremos aprovechar esta circunstancia para de- 
cir a todos los grupos, ahora que el proyecto vuel- 
ve a la Comisión, que se tenga muy en cuenta que 
todos los grupos y todas las fuerzas parlamenta- 
rias aquí representadas, que tienen una fuerza im- 
portante detrás, incluso superior a la de otros gru- 
pos parlamentarios que iban a seguir mantenien- 
do grupo, se mantengan y que esa voz sea oída en 
esta Cámara como ha sido oída siempre. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY: 

- SOBRE DEROGACION DE LA LEY OR- 
GANICA DE SUSPENSION DE DERE- 
CHOS CONSTITUCIONALES, 1 1 / 1980, 

LAMENTARIO MIXTO) 
DE 1 DE DICIEMBRE (DEL GRUPO PAR- 

El señor PRESIDENTE Proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre derogación de 
la Ley Orgánica I 1 /1980, de 1 de diciembre, rela- 
tiva a los supuestos previstos en el artículo 55.2 
de la Constitución. 

El texto de esta proposición aparece publicado 
en el. «Boletín Oficial de las Cortes Generales» de 
1 1 de marzo de 198 1. Si no hay objeción por par- 
te de la Cámara, se da por leído. (Asenfimienfo.) 
Se da por leído. 

Por el Secretario de la Cámara se dad lectura 
al escrito del Gobierno en el que se expone el cri- 
terio del mismo en relación con la toma en consi- 
deración de esta proposición de ley. 

La señora SECRETARIA (Bcctml Bustaman- 
te): Con la venia. «Exctlentisimo scñm De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 92.4 del 
Regiamento provisional del Congreso, tengo la 
honra de enviar a V. E. el criterio del Gobierno 
respecto a la toma en consideración de la propo- 
sición de ley que ha presentado el Grupo Parla- 
mentario Mixto, relativa a la derogación de la 
Ley Orgánica de Suspensión de Derechos Consti- 
tucionales número 1 1/80, de 1 de diciembre, y 
cuyo contenido es el siguiente: 

»1 .O. El Gobierno considera que la vigencia 
de la citada ley es necesaria para asegurar la libre 
convivencia y el ejercicio de los derechos y libcr- 
tadcs públicas. TambiCn las Cortes Generales asi 
lo estimaron y es por ello por lo que la votaron y 
aprobaron, con los requisitos legales que determi- 
na el artículo 8 1 de la Constitución. 

m2.0 Se fundamenta la derogación de la ley en 
que posibilita la incomunicación del detenido e 
impide su asistencia por el abogado defensor, de- 
recho este garantizado por el artículo 17.3 de la 
Constitución, pero a este respecto debe señalarse 
que el citado artículo 17.3, en cuanto a la asisten- 
cia de abogado. se remite a “los términos en que 
la ley establezca”, ley que, hoy por hoy, y hasta 
tanto una ley específica no la regule, es la Ley 
1 1 / 1980, junto con los corrcspondientcs articulos 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

~ 3 . 0  Se justifica la derogación de la ley en 
que, bqjo su amparo, se han producido vulnera- 
ciones de derechos fundamentales no suspendi- 
bles como los previstos en el articulo 17.3 de la 
Constitución (nadie puede ser obligado a decla- 
rar) y su artículo 15 (derecho a la intcgridad fsica 
y moral y derecho a no ser sometido a tortura ni a 
pena o trato inhumano o degradante). 

»Respecto a las anteriores afirmaciones se ha 
de recordar, en primer lugar, que la Ley 1 1 / 1980 
no fue aprobada por la Cámara con el objeto de 
servir de amparo a las violaciones referidas, sino 
precisamente para la seguridad de los ciudada- 
nos. 

»En segundo lugar, para prevenir cualquier 
contravención de la ley, se prevt en la Ley 
1 1 / 1980 que, durante la detención, el juez podrá 
en todo momento conocer personalmente la si- 
tuación de aquC1, pudiendo incluso revocar la au- 
torización de prolongación de la detención. 

»En tenxr lugar, debe significarse que la posi- 
bilidad de que alguno de ias miembros de las 
Fuerzas de Seguridad del €atado cometien acto 
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atentatorio a los derechos fundamentales mono- 
cidos en la Constitución ha de ser contemplada 
desde la perspectiva del enjuiciamiento indivi- 
dual ante la Autoridad Judicial, sin que pueda 
utilizarse como justificación para derogar una ley 
dictada en defensa del interés colectivo y seguri- 
dad ciudadana. 

»En consecuencia, el Gobierno se opone a la 
derogación de la Ley 11/1980, instrumento vali- 
do hasta el momento para luchar eficazmente 
contra el terrorismo. Dios guarde a V. E. El Mi- 
nistro de la Presidencia.» 

El señor PRESIDENTE: Por el grupo parla- 
mentario proponente, y para explicar los motivos 
de su fundamento, tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, tengo la impre- 
sión esta tarde de ocupar por accidente esta tribu- 
na para defender una proposición de ley que, sin 
duda, no es de las que suelen merecer la aproba- 
ción unánime y entusiasta de la Cámara. Se trata, 
sin embargo, de una proposición de ley suma- 
mente sencilla en sus aspectos, un solo articulo: 
«Queda derogada la Ley Orgánica de Suspensión 
de Derechos Constitucionales número 11/80 de 
primero de diciembre». Y una sola Disposición 
transitoria: «La presente ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado». 

Hace unos cuantos meses esta ley quedó apro- 
bada aquí en un debate en el que quedó paradóji- 
camente claro que ningún grupo parlamentario 
deseaba suspender garantías constitucionales. En 
una tarde que muchos, y no yo precisamente, ca- 
lificaron de triste, la mayor parte de los diputados 
del Partido del Gobierno y de la oposición apro- 
baron esta ley, cuyo desarrollo práctico, repercu- 
siones políticas y jurídicas voy a tratar de resu- 
mir. 

Se aprobó una ley para cuyo descrédito q u e  
yo me atrevo a llamar estrepitosc- ha bastado 
tan sólo el transcurso de un semestre, diga lo que 
diga el Gobierno en su comunicación a la a m a -  

(El señor Vicepresidente -Gómez  Llorente- 
ocupa la Presidencia.) 
La ley cuya derogación pretendo tiene muchos 

aspectos rechazables, que traté de exponer en mi 
intervención de 29 de octubre de 1980, a cuyo 

ra. 

«Diario de Sesionem me remito, y que también, 
por cierto, subrayaron entonces los portavoces de 
otros grupos parlamentarios. 

Pero yo sólo me voy a fijar en dos aspactos de 
ella, solamente en los más sangrantes, en los más 
dolorosos, en los que más directamente inciden, 
vulnerándolos, en esos derechos humanos de los 
que tantos de nosotros nos mostramos decididos 
defensores en toda ocasión. 

El articulo 17 número 3 de la Constitución 
afirma textualmente que: «Toda persona deteni- 
da debe ser informada de forma inmediata, y de 
modo que le sea comprensible, de sus derechos y 
de las razones de su detención, no pudiendo ser 
obligada a declarar». Repito, «no pudiendo ser 
obligada a declarar». El artículo 17.3 de la Cons- 
titución dice, además «§e garantiza la asistencia 
de abogado al detenido en las diligencias policia- 
les y judiciales, en los términos que la ley esta- 
blezca. 

Ciertamente esta ley todavía no ha aparecido. 
Creo que existe una proposición de ley del Grupo 
Parlamentario Comunista, pero lo cierto es que 
hoy no existe en nuestro panorama legislativo 
esta ley que determine en qué forma y en qué 
modo se produce esa presencia y esa asistencia 
del abogado defensor desde el momento de la de- 
tención . 

Finalmente, el artículo 55 -siempre de la 
Constitución- determina en su número 1 que el 
apartado 3 del artículo 17 no podrá ser suspendi- 
do ni en el supuesto de declaración de estado de 
excepción -se supone que sí en el estado de gue- 
rra-. Y el mismo artículo 55,  en su número 2, 
autoriza a que una ley orghnica suspenda indivi- 
dualmente los derechos reconocidos en el artícu- 
lo 17 apartado 2, pero no apartado 3. Insisto, 
apartado 2 del artículo 17 de la Constitución. 

Quiere decir que nuestra fuente suprema de de- 
recho, nuestra Constitución vigente, prohibe ter- 
minantemente que en ningún caso, ni siquiera en 
estado de excepción. puedan suspenderse estos 
dos derechos fundamentales del artículo 17 nú- 
mero 3 de la Constitución: el derecho del deteni- 
do a no declarar, el derecho al silencio, en defini- 
tiva, en el momento de su detención, en el trans- 
curso de su detención, esc derecho que, por cier- 
to, ya existía en la vieja legalidad de la Lcy de En- 
juiciamiento Criminal, y un derecho nuevo, el 
derecho a ser asistido, no solamente a la prcstn- 
cia sino a la asistencia por el abogado desde el 
momento de su detención. 
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Sin embargo, tenemos que reconocer, lamenta- 
blemente, que desde la misma vigencia de la 
Constitución estos dos derechos, que no son sus- 
pendibles. han estado permanentemente vedados 
para algunos delincuentes, y, lo que es más fre- 
cuente. para muchos ciudadanos, simples sospe- 
chosos gubernativos de la comisión de ciertos de- 
litos. aunque no los hayan cometido, y aunque, 
como es habitual, el juez competente tenga que 
ponerlos en libertad, sin cargo alguno, en el mis- 
mo momento en que el detenido le es presentado. 

Pero, señoras y señores diputados. estos no son 
casos aislados. Son muchos cientos y cientos du- 
rante la corta vigencia de esta ley, y también hay 
que reconocer que durante la vigencia de las leyes 
que han precedido a ésta, de contenido idéntico, 
en forma de decretos-leyes. 

Esta práctica es, desgraciadamente, constante, 
y me parece que no se asemeja en nada a la que se 
supone vigente en un estado de derecho, en una 
comunidad de ciudadanos que se desenvuelve 
bajo el imperio de la ley, no bajo el capricho de 
los príncipes. como dirían nuestros clásicos. 

Los diputados con frecuencia aquí discutimos 
y debatimos leyes que luego despedimos con su 
aparición en el «Boletín Oficial del Estado», y en 
muchas ocasiones no seguimos luego su devenir, 
no conocemos luego cuá! es su práctica. 

Tengo que confesar que me ocurre con muchí- 
simas de ellas, con leyes que aquí se aprueban, 
que se publican en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», y con las cuales no me encuentro jamás en 
mi vida personal ni en mi experiencia profesio- 
nal. No es este mi caso en relación con esta des- 
venturada ley. 

En una de estas mañanas, no hace muchos días, 
he tenido que informar ante la Sala Segunda de la 
Audiencia Nacional en una defensa, y he arran- 
cado para ustedes dos folios de mis papeles, de 
mis fotocopias. He reservado los folios 47 y 48 de 
este sumario que, si no recuerdo mal, es el suma- 
rio 2 I del año 1980, y vean ustedes cómo se da 
cumplimiento en la práctica real al artículo 3.0 de 
esta ley, porque ustedes, que sin duda son gente 
de buena fe, creen que una determinación tan 
grave como es suspender derechos fundamenta- 
les, que supone la privación de libertad y la inco- 
municación durante diez días al detenido, se hace 
con mucho rigor, con grandes garantías en una 
democracia. Pues, señores diputados, esto, des- 
graciadamente, no es así. 

Aquí, por ejemplo, el día 26 de noviembre de 
1980, el Ministerio del Interior se dirige al señor 
magistrado juez central de Instrucción número 1, 
en la Audiencia Nacional, y le dice lo siguiente: 
«Ilustrísimo señor: De conformidad con lo pre- 
visto en el articulo 2.0 de la Ley 5611978, de 4 de 
diciembre, prorrogada por Real üecreto-ley 
19/1979, de 23 de noviembre9 -es decir, la le- 
galidad precedente a la ley que yo estoy atacando 
en este momento, pero cuyo contenido es el de 
esta Iey- «pongo en conocimiento de V. 1. que se 
hace preciso prolongar la detención de la perso- 
na, cuyos datos figuran al dorso, para continuar 
la práctica de investigaciones. 

»Dios guarde a V. 1. 
»Madrid, 26 de nsviembre de 1980 .~  Y firma 

el Ministro del Interior. . 

Lo que el señor Ministro del Interior le dice al 
juez es que es preciso prolongar la detención de 
las personas cuyos datos figuran al dorso de este 
documento, de este papel, y no le explica por qué 
hace falta suspender algo tan importante como es 
el derecho a la libertad de una persona durante 
diez días y en situación de incomunicación. 
¿Y saben ustedes lo que hace el juez? Ordena al 

secretario coger un papel impreso de un armario 
que tiene en el juzgado, y en este papel impreso, 
que es un auto, está en blanco la fecha, el nombre 
de la persona y el número de días por los cuales se 
va a prolongar la detención. Algo tan sumamente 
grave, algo tan importante, algo tan sangrante (yo 
quisiera pedir a ustedes un esfuerzo para imagi- 
narse a uno mismo personalmente con su nombre 
y apellidos, con su yo en esa misma situación), 
algo así se hace mediante un impreso, y el juez 
dice: «Considerando que habiéndose comunica- 
do el acuerdo de la autoridad gubernativa prolon- 
gando la detención de las mencionadas personas, 
antes del transcurso de las setenta y dos horas de 
su detención, y vistas las razones expuestas,» 
- q u e  ya he indicado yo cuáles son las razones 
expuestas- así como la necesidad de tal prolon- 
gación para la más completa investigación de los 
hechos, determinación de sus presuntos autores y 
recogida de medios e instrumentos utilizados 
para la comisión delictiva, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 561 1978, 
de 4 de diciembre, y hasta un plazo máximo de 
siete días, procede autorizar la prolongación de la 
detención propuesta». Siete días, que aumenta- 
ban el plazo legal de tres, hacen los diez días del 
período máximo que según la ley puede perma- 
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necer un ciudadano incomunicado y en situación 
de detención. 

Esta es la triste realidad de la ejecución del ar- 
tículo 3.0 de esta ley, y yo recuerdo que aquí, en 
esta misma tribuna, los que defendían esta ley de- 
cían: «No se preocupen, porque hay un control, 
existe un control judicial. El juez no pasará por 
peticiones que le van a hacer los gobernantes o 
poderes ejecutivos sin sopesar bien las razones y 
fundamentos). Estas, señores diputados, son las 
razones y fundamentos que da el Ministro del In- 
terior, y esta es la respuesta que da el juez de Ins- 
trucción. Esta persona en concreto, a la que se re- 
fiere este documento, fue puesta en libertad por el 
juez en el mismo día en que le fue presentada. 
Yo no culpo al juez, que tiene jurisdicción so- 

bre todo el Estado, y que está sobrecargado de tra- 
bajo. Un juez no puede multiplicarse, porque tie- 
ne cientos y cientos de expedientes como éste to- 
dos los días sobre su mesa o por lo menos, mu- 
chas docenas. N o  culpo al juez. El juez probable- 
mente no puede resistirse a una pretensión del 
Ministro sin ser tachado de obstruir una lucha 
antiterrorista, y bastante hace con reparar el mal 
causado poniendo en libertad al detenido tan 
pronto como se le pasa a su disposición, lo que 
parece irritar bastante a algunas autoridades poli- 
ciales, a juzgar por ciertas polémicas recientes en- 
tre el Poder judicial y la Policía. 

Yo, seiiores diputados, culpo a la ley. Yo culpo 
al legislador que la creó. Yo culpo, en definitiva, 
a la vigencia de una norma que por algunos ha 
sido ya llamada licencia para torturar. Y hoy 
vuelvo a hacer aquí la pregunta, tantas veces for- 
mulada y nunca contestada por nadie, que es: 
¿Cómo podemos nosotros pensar que un deteni- 
do que voluntariamente no ha querido decir la 
verdad o la mentira, no ha querido decir su ver- 
dad o su mentira en los tres primeros días, va a 
decirla en los siete días siguiente si no hay un re- 
curso a la coacción? ¿Por qué va a declarar volun- 
tariamente lo que no quiso declarar en los prime- 
ros días de su detención? Pregunta que quedó in- 
contestada y que nadie todavía me ha respondi- 
do. 

Pero yo no quiero quedarme en las meras pala- 
bras; yo no quiero quedarme en las consideracio- 
nes más o menos subjetivas. Desde la entrada en 
vigor de esta ley se han producido -y algunos se- 
ñores diputados lo conocen perfectamente- mu- 
chos casos de extralimitación, pero, desde luego, 
todos los ciudadanos españoles que saben leer, 

' 

han conocido, horrorizados cuando menos, dos 
estremecedores sucesos: la muerte de Joseba 
Arregui, con huellas de tortura en su cuerpo, 
muerte que se produjo después de su estancia en 
la Comisaría o en la Dirección General de la Se- 
guridad del Estado, bajo el imperio de esta ley, en 
febrero de 198 l .  Ahí tenéis un hecho conocido 
por todo el pueblo español. Y, más recientemen- 
te, esas muertes espantosas de tres jóvenes, dos de 
ellos de Santander y uno de Almería, ocurridas 
en Almería, a manos, al parecer, de determinados 
.miembros de la Guardia Civil, bajo el imperio 
también de esta ley. Se nos va a decir por alguien, 
quizá, que estos hombres murieron dentro del 
plazo de las setenta y dos hors en que fueron dete- 
nidos, pero también es verdad que estos hombres 
no tuvieron la presencia de su abogado defensor, 
lo cual quiere decir que no se tuvo respeto a la le- 
gislación vigente, puesto que no tuvieron la asis- 
tencia de letrado, lo que hace pensar que su de- 
tención se producía bajo el imperio de esta ley, 
ley que, por ciento, no se aplicó a los cinco poli- 
cías inculpados en la muerte de Arregui; ley que, 
por ciento, no se aplicó a los Guardias Civiles im- 
plicados, al parecer, en la de los jóvenes de Alme- 
ría; ley que no se aplicó a los 200 ó 300 terroristas 
vestidos de uniforme que entraron en el Congreso 
de los Diputados el día 23 de febrero, y que, en 
cambio, hoy gozan de libertad, y sobre los que no 
ha recaido ni siquiera un auto de procesamiento, 
a pesar de que el señor Presidente del Gobierno 
manifestó aquí que él no se sentía vinculado por 
los pactos concluidos por terceros, y que ha dado 
lugar a una acertada pregunta del Grupo Socialis- 
ta sobre este punto. 
Yo sé que voy a estar más o menos solo en esta 

Cámara. Cuento con ello. Yo asumo y he asumi- 
do desde el primer día esta soledad Parlamentaria 
mía. Yo sé que los altos intereses del Estado. los 
altos interses de la política, los consensos, los 
pactos, las concertaciones, toda clase de razones 
de prudencia y de moderación, ahogarán demo- 
cráticamente mi grito, que quisiera que fuera el 
grito de los torturados bajo el imperio de esta ley. 
Pero en la calle, en la sociedad, yo tengo la im- 
presión, quizá equivocada. de que no estoy tan 
solo, y esto debería hacer reflexionar a vuestras 
señorías. 

Amnistía Internacional, que es una organiza- 
ción prestigiosa a la que nadie creo que pueda ta- 
char de partidista ni que tenga interés especial en 
poner mancha sobre el sistema del Gobierno es- 
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pañol, hizo un informe, previa la visita de una 
misión especial a España que duró de los días 3 a 
28 de octubre de 1979 y las conclusiones son ter- 
minantes. «La misión de Amnistía Internacional 
estableció que los detenidos habían sido maltrata- 
dos y torturados por agentes de la Policía durante 
el tiempo que estuvieron presos. Desde la citada 
misión enviada por Amnistía Internacional han 
persistido las alegaciones de malos tratos y tortu- 

Recomendaciones de Amnistía Internacional: 
«Los poderes otorgados a la Policía en virtud de 
la Ley 56/78 para pedir una ampliación, de se- 
tenta y dos horas hasta diez días, del período que 
una persona puede quedar detenida antes de que 
sea puesta en libertad o a la disposición de la au- 
toridad judicial, deberían rescindirse -d i ce  Am- 
nistía-. Deberían hacerse excepcionales los ca- 
sos de personas que permanezcan detenidas por 
la Policía antes de comparecer ante un juez du- 
rante más de las veinticuatro horas estipuladas en 
el artículo 496 de la Ley de Enjuiciaminto Crimi- 
nal. En otras palabras, el límite de setenta y dos 
horas prescrito por la Constitución de 1978 debe- 
ría considerarse como el máximo en cualquier 
caso y de ninguna forma como la norma.» 

Otra conclusión, la tercera, dice: «Debería res- 
taurarse por completo el derecho a contar con 
asistencia de abogado, como garantiza el párrafo 
3 del artículo 17 de la Constitución, derecho que 
se deniega actualmente a los detenidos en virtud 
de leyes especiales, durante el período de interro- 
gatorio.» 

ra.» 

Esto es lo que dice Amnistía internacional. 
La prensa libre de este país también ha adverti- 

do frecuentemente del peligro de que una legisla- 
ción restrictiva de los derechos permita y favorez- 
ca prácticas prohibidas por la ley. No voy a leer 
aquí todos los recortes de prensa que tengo, pero 
sí quiero recordar una cosa que un columnista de 
un periódico madrileño, columnista que no se 
distingue absolutamente por su simpatía hacia mí 
o por las ideas que yo modestamente represento 
en esta Cámara, el día 18 de febrero de 198 1 tuvo 
que reconocer: «Resulta que ahora Juan Mari 
-Juan Mari siempre es Bandrés- (dice el co- 
lumnista) tenía razón con sus sistemáticas, ma- 
chaconas y concordes acusaciones de torturas. 
Aunque se sopa que los etarras, y siguiendo ins- 
trucciones de manual, denuncian torturas por sis- 
tema. Pero esta vez las evidencias han sido dema- 
siado apabullantm. 

Otra prensa más reciente, «Noticias Obrera-, 
el día 16 de junio dice: «La Audiencia Nacional 
decretó, el pasado día 22 de mayo, la libertad sin 
cargos de Juan José Camarer, superior de los sa- 
cramentinos, y otras cuatro personas que habían 
sido detenidas nueve días antes como presuntos 
colaboradores de ETA-militar. Uno de ellos era 
Tomás Linaza Euba, de cincuenta y seis años de 
edad, padre de un refugiado vasco cuya causa de 
extradición se vio Últimamente en París. A todos 
se les aplicó inmediatamente la Ley Antiterroris- 
ta y, según declaraciones de Juan José Camarer, 
han recibido palizas y malos tratos durante los 
días de detención. En su declaración afirma que 
«desde mi celda, oía a Linaza que gritaba: ima- 
tadme, matadme!, cuando le torturaban». «Estos 
son los hechos que envenenan la convivencia del 
pueblo», aseguró. 

Esto no es más que una pequeña muestra de 
nuestros Órganos de opinión y de nuestros medios 
de comunicación social. Habría más que presen- 
tar. 

Los obispos vascos de Bilbao, San Sebastián y 
Vitoria, en su carta pastoral del I de abril de 
1980, esa que dio lugar a esas exageradas reaccio- 
nes, reconocen y critican durísimamente los he- 
chos dolorosos de que son autores los terroristas, 
los militantes de grupos armados, pero inmedia- 
tamente habla también de que las innegables defi- 
ciencias del actual modelo socio-político, la du- 
reza de algunas leyes que no garantizan suficien- 
temente los derechos fundamentales de las perso- 
nas, los abusos cometidos por Fuerzas de Orden 
Público, no justifican esas muertes ni invalidan la 
legitimidad de un proceso democrático, respalda- 
do por la voluntad mayoritaria de nuestro pueblo 
en sucesivas consultas electorales». 

El propio presidente del Euzkadi Buru Batzar, 
Xabier Arzalluz que fue también diputado en 
esta misma Cámara, ha hecho unas declaraciones 
que han levantado farisaícas polémicas, pero que 
son declaraciones que toda persona honrada en 
Euzkadi tiene que suscribir, y que yo, por supues- 
to, suscribo. Decía terminantemente: «Es claro 
que la abrumadora mayoría de la gente está harta 
de tanta muerte y tanta actuación de este tipo» 
-st rtfiere a las muertes producidas por los mili- 
tantes de ETA-. «Y en Madrid cantan victoria 
por este fenómeno social que es cierto». Pero se- 
fíala a modo de inciso: «Y pretenden que el pue- 
blo colabore, por otra parte, en la erradicación de 
la violencia, cuando resulta que los cuartelillos 
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son nido de ella. A estas alturas nadie puede igno- 
rar ya que existe una tortura sistemática, aunque 
los interesados se callen a menudo por miedo a 
consecuencias posteriores. Así sucede que la dis- 
tancia entre determinados Cuerpos de seguridad 
y el pueblo sigue siendo abismal». 
Lo que dice Arzalluz hay que presumir que lo 

afirma el Partido Nacionalista Vasco. que es el 
partido mayoritario en mi país. en Euskadi, y lo 
que yo digo se puede presumir que lo dice Euska- 
diko Ezkerra. y algunos miles de ciudadanos cs- 
tán detrás de estas afirmaciones. No estoy solo, 
aunque. como casi siempre, aquí en este momen- 
to esté apostando a perdedor. 

Se me va a oponer que en este país existe terro- 
rismo y que para atacar el terrorismo es absoluta- 
mente necesario tener a mano medidas legislati- 
vas y gubernativas excepcionales. Yo digo que es 
cierto que en estc país hay terrorismo y es tan 
cierto como que existe también un golpismo en 
este país. por cierto mucho más grave éste que 
aquél. porque éste aspira a constituirse en terro- 
rismo de Estado que es. como se sabe. el peor de 
los terrorismos. 

Mi postura y la de mi partido es absolutamente 
clara. Nosotros reprobamos sinceramente las 
muertes, las amenezas. los secuestros. el impues- 
to revolucionario y los asaltos a bienes ajenos e 
instalaciones públicas. Nosotros hemos pedido el 
cese de la lucha armada a las organizaciones que 
lo practican. Nosotros deseamos soluciones paci- 
ficas y democráticas a los graves problemas de 
Euskadi y de España. Nosotros hemos elegido la 
vía política del desarrollo progresista y democrá- 
tico del Estatuto de Autonomía. Nosotros desea- 
mos vehementemente. como el que más, la paz y 
la normalidad. pero estamos convencidos de que 
estos bienes sociales no se obtienen mediante la 
represión ciega, no se obtienen precisamente con 
leyes como ésta, con leyes cuya aplicación aver- 
güenza a toda una sociedad. 

Estamos todavía a tiempo de rectificar. No 
pasa absolutamente nada porque un Parlamento 
apruebe y redacte una ley, y la retire porque no 
ha tenido eficacia social o porque su eficacia ha 
sido contraproducente, en sentido negativo o 
contrario. Nosotros estamos por lo que he dicho. 
No queremos de ninguna manera tener este tipo 
de leyes. Nosotros, en definitiva, no queremos de 
ningún modo ser cómplices de la tortura. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Para este debate, en nombre del Gobierno, 
tiene acreditada su intervención el señor Olarte 
Cullén. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presiden- 
te, señorías, obviamente, no comparezco aquí, en 
esta tribuna, para responder al señor Bandrés con 
una serie de conceptos filosóficos sobre el golpis- 
mo. el terrorismo, las diferencias entre uno y 
otro, porque es obvia nuestra reprobación a uno y 
otro fenómeno, reprobación que afortunadamen- 
te comparte la práctica totalidad de esta Cámara. 

Ha dicho el señor Bandrés al principio de su in- 
tervención, que presenta hoy una proposició de 
ley sencilla en sus aspectos formales, pero, evi- 
dentemente, señor Bandrés, convenga conmigo 
que es de un tremendo contenido. Y esta proposi- 
ción de ley no la presenta S. S. a los seis meses de 
la entrada en vigor de la Ley Antiterrorista. Esta 
proposición suya que, en definitiva, no es otra 
cosa que la expresión parlamentaria del derecho 
al pataleo que los ciudadanos disconformes tene- 
mos con cualquier decisión, la presentó usted ya 
el 16 de febrero de presente año, es decir, prácti- 
camente dos meses después de la aprobación de la 
llamada Ley Antiterrorista. 

La Ley Orgánica de’ 1 de diciembre de 1980 so- 
bre los supuestos previstos en el artículo 55, apar- 
tado 2, de la Constitución, aprobada por las Cor- 
tes Generales con los requisitos legales determi- 
nados en nuestro primer cuerpo legal, no es sino 
la expresión de la facultad constitucionalmente 
otorgada al órgano legislativo en el artículo 55.2, 
que ya he expresado, de nuestra Constitución 
para facilitar las investigaciones correspondientes 
a las actuaciones de las bandas armadas o ele- 
men tos terroristas. 

Naturalmente, el señor Bandrés desea la dero- 
gación de la citada norma, y de hecho lo desea en 
contra, como antes decíamos, de la opinión prác- 
ticamente unánime, diría yo, del cuerpo legislati- 
vo, que en su calidad de representante del pueblo 
español votó en su día la aprobación de la ley por 
entender que la misma era no ya necesaria sino 
imprescindible para defender a todos y cada uno 
de los españoles. 

Este carácter de imperativa necesidad, su apro- 
bación con los requisitos legales, su reconoci- 
miento constitucional y la notoriedad de que se 
trata de una ley exigida, precisada y requerida por 
el pueblo español para defenderse de los viles ata- 
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ques contra la sociedad por parte de los elemen- 
tos terroristas, para defenderse la sociedad de los 
ataques que ponen en peligro la pacífica convi- 
vencia, justifican por sí solo, señor Bandrés, la 
existencia de esta ley e invalidan su esfuerzo en 
solitario. 

Su señoría fundamenta la norma que propone 
derogando la mencionada ley orgánica en que 
esta Última ha venido a posibilitar la incomunica- 
ción del detenido e impedir su asistencia por abo- 
gado defensor, derecho que obviamente se en- 
cuentra reconocido en el artículo 17, número 3, 
de la Constitución. Pero, al parecer, S .  S .  desea 
ignorar que ese derecho de asistencia al detenido 
lo garantiza el articulo 17, número 3, a que me 
refiero, en los términos que la ley establezca, tér- 
minos que respeta, por otra parte, esta ley que us- 
ted trata de derogar, al disponer en su artículo 3, 
número 3, literalmente: «La autoridad que ha de- 
cretado la detención o prisión podrá ordenar la 
incomunicación por el tiempo que estime necesa- 
rio, mientras se completen las diligencias o la ins- 
trucción sumarial, sin perjuicio del derecho de 
defensa que afecte al detenido o preso y de lo que 
establezca la ley en desarrollo del artículo 17.3 de 
la Constitución». Por tanto, venir a decir aquí 
hoy que esta ley pone en peligro, vulnera, cercena 
o imposibilita este derecho de todo detenido, de 
esto, señor Bandrés, nada de nada. 

El señor Bandrés, por otra parte, fundamenta la 
derogación de la ley en haber sido desde su vigen- 
cia -y procedo a la lectura del párrafo redactado 
por el señor Bandrés- al amparo jurídico legal 
de frecuentes vulneraciones de derechos funda- 
mentales no suspendibles como los previstos por 
el articulo 17.3, nadie puede ser obligado a decla- 
rar, y el artícuio 15, derecho a la integridad fisica 
y moral y derecho a no ser sometido a tortura ni a 
pena o tratos inhumanos degradantes, de nustra 
Carta Fundamental de Derecho. 

Parece necesario recordar al señor diputado 
que la Ley Orgánica 11/80, la ley a la que nos 
contraemos, no tiene por objeto evidentemente 
finalidad alguna que sirva de amparo jurídico a la 

’ vulneración de aquellos derechos fundamentales 
de la persona, que constitucionalmente se en- 
cuentran reconocidos. Su objeto no es atacar el 
derecho de nadie, sino precisamente defender la 
libertad, la seguridad ciudadana y purgar de esco- 
rias, como alguien dijo, la libertad, lo cual en 
ciertas ocasiones es imprescindible. Es preciso su 
aplicación cuando se dirige fundamentalmente 

contra aquellos que promueven la insurrección 
social y matan y hieren a sus semejantes, en cuya 
hipótesis la ley no sólo no ampara la vulneración 
de derechos, sino que, a lo largo y ancho de su ar- 
ticulado, resalta el control judicial de las medidas 
que autoriza e incluso el control parlamentario 
de su uso y resultado. 

Si abusando de la norma, vulnerando, infrin- 
giendo su espíritu y su letra, algunos de los miem- 
bros de los Cuerpos de Seguridad del Estado co- 
metieren hechos atentatorios a los derechos fun- 
damentales, es necesario obviamente que se pro- 
ceda al enjuiciamiento correspondiente y, en su 
caso, a la condena a cargo de la autoridad judicial 
en virtud del pronunciamiento oportuno. Pero 
que ello pretenda utilizarse como justificación 
para derogar una ley dictada en defensa del inte- 
rés colectivo, y reputada imprescindible para la 
garantía de la paz ciudadana y del orden demo- 
crático, es sencillamente contrario a todo discur- 
so racional y jurídico y, sin lugar a dudas, una ar- 
gumentación al absurdo, ya que en cuanto todas 
las normas, sin excepción, puedan dar lugar a 
abusos e infracciones de su contenido, todas ellas 
deberían ser derogadas y, por tanto, el Estado de 
derecho convertirse en anarquía o en entelequia. 

Su señoría reputa en su escrito -y hoy ha 
abundado en los mismos pronunciamientos- 
como práctica frecuente y sistemática, así lo ex- 
presa, la de las torturas por los funcionarios poli- 
ciales cuando los detenidos son sospechosos de 
pertenecer a cualquiera de las dos ramas de ETA. 
En relación con estas manifestaciones, señor Ban- 
drés, es preciso significar que España es un Esta- 
do de Derecho en el que compete a la autoridad 
judicial la persecución y la sanción de los delitos 
y la condena de sus autores, como antes decía- 
mos, por lo que cualquiera que sea el contenido, 
el informe de Amnistía Internacional denuncian- 
do presuntas torturas, Solo la existencia de sen- 
tencias firmes, dictadas por aquella autoridad de- 
clarando cometidos aquellos hechos, podría per- 
mitir y justificar su expresión lamentablemente 
generalizadora. 

En cuanto a la muerte probablemente por cau- 
sa de las torturas a que fue sometido durante su 
estancia en los locales de la Dirección General de 
Seguridad el presunto miembro de ETA militar 
José Ignacio Arregui, y que según usted tiene su 
precedente más inmediato en la muerte de José 
España el día 6 de septiembre pasado, es preciso 
decirle, si bien hoy no es el momento para pro- 
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fundizar. lógicamente. en este tema, que por la 
autoridad judicial se sigue el correspondiente 
procedimiento. y el hecho de sus afirmaciones de 
hoy prejuzgando. afirmando tan categóricamente 
y deduciendo conclusiones que hasta ahora no 
han sido emitidas por el Órgano jurisdiccional co- 
rrespondiente. a nuestro juicio, constituye una 
improcedencia absoluta que no requiere de 
mayores comentarios. 

Por otra parte, la alusión que usted ha hecho 
también durante su intervención a los sucesos de 
Almería. nada tiene que ver. en absoluto. con el 
fondo del asunto que aquí nos trae. y ni siquiera a 
la forma tan sencilla en que usted se refería al 
principio de su intervención. 

Sí es preciso recordarle -y creo que la mala 
memoria no es precisamente uno de los fallos que 
tiene el señor Bandrés. y estamos seguros de que 
conoce perfectamente la veracidad de cuanto 
afirmo- que las denuncias sobre malos tratos y 
torturas de forma tan generalizada constituyen 
una metódica práctica utilizada por las organiza- 
ciones terroristas para desprestigiar a las fuerzas 
policiales y atraerse el favor popular. Yo quiero 
recordarle. señor üandrés. que en el llamado 
«Kemen-2 I ». que es el Órgano de comunicación 
entre los integrantes de comandos terroristas, se 
aconseja lo siguiente: «Una vez hecha la declara- 
ción te la dan para que la leas y la firmes. si estás 
conforme. Cuando ya han terminado contigo, te 
devuelven tus cosas personales. te llevan al Juz- 
gado con una buena escolta y allí el juez te dice si 
conoces la declaración que has firmado y si quie- 
res que te la lea -tiene obligación de haced- y 
si te ratificas en lo dicho. Tienes que responder. 
Aquí  hay que negarlo todo aduciendo que se ha 
firmado debido a torturas y presentando la consa- 
bida denuncia.» 

Nosotros no vamos a negar que en determina- 
das ocasiones puedan producirse extralimitacio- 
nes que, por supuesto, bajo ningún concepto ha- 
bríamos de admitir. ni mucho menos justificar, 
pero, evidentemente, el Código Penal ordinario, 
nuestro ordenamiento jurídico punitivo en una 
palabra. establece ya los dispositivos que por el 
cauce del ordenamiento adjetivo posibilitan la 
sanción a quienes de forma tan inadmisible con- 
culquen derechos fundamentales. 

Hizo una alusión su señoría a lo largo de su in- 
tervención al deseo de que prevalezca, de que se 
consolide el Estado de Derecho y el imperio de la 
ley. Pues precisamente para que ello sea posible y 

para que la ley siga imperando, es preciso tam- 
bién que impere esta ley que su señoría trata de 
derogar. Puede estar convencido su señoría de 
que la ley que pretende derogar, en virtud de la 
proposición de ley en cuyo debate nos encontra- 
mos. no respondió en su día a esos altos intereses 
que un tanto veladamente parecía atribuir a los 
acuerdos o a las necesidades partidistas. No, se- 
ñor Bandrés, tampoco tiene nada que ver con las 
concertaciones a que su señoría se refería. 

El 29 de octubre de 1980, cuando en esta Cá- 
mara se debatió la llamada Ley Antiterrorista que 
usted trata de derogar, ni se hablaba de concerta- 
ciones, ni por supuesto obedeció a otro móvil no 
partidista estrictamente, sino al alto sentido de la 
responsabilidad de las fuerzas políticas que aquí 
la aprobaron, en orden a establecer un dispositivo 
en virtud del cual la sociedad española pueda de- 
fenderse de la lacra fundamental que hoy la asola. 

Nada más y muchas gracias. (El señor Bandrés 
pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señor Bandrés, en este momento no hay ré- 
plica. El debate de la toma en Consideración, 
como ya conoce S .  S .  por largas experiencias, es 
muy tasado, pero es que dice el articulo 92 dcl 
Reglamento taxativamente, «sin que pueda abrir- 
se debate alguno». O sea, que en todo caso, y a lo 
sumo, podría intervenir en la explicación de 
voto. 

(E l  señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Se somete a decisión 
de la Cámara la toma o no en consideración de la 
proposición de ley del Grupo Parlamentario 
Mixto sobre Derogación de la Ley Orgánica 
I II1980de I dediciembre. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 25 favorables: 257 negati- 
vos y siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo Parlamentario Mixto sobre derogación 
de la Ley Orgánica I I / 1980 de I de diciembre. 

Para explicación de voto por el Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra el señor 
sol¿ Barbtd. 



CONGRESO 
-10738- 

23 DE JUNIO DE 1981.NViU. 179 

El señor SOLE BARBERA: Señor Presidente, 
señoras diputadas y señores diputados, una breví- 
sima explicación de voto motivada por dos consi- 
deraciones que adelanto. 

La primera, el respeto, la consideración, el 
afecto que me merece el diputado señor Bandrés, 
su grupo político y el país que aquí representa; la 
segunda, porque la intervención por parte del 
partido del Gobierno en relación con el problema 
que hemos discutido es una intervención para 
que la Cámara hubiera decidido cambiar su voto 
y votar unánimemente un no. 

Las razones de explicación de nuestro voto son 
aquellas que en otras ocasiones hemos reiterado. 
Nos enfrentamos a un problema en el que única y 
exclusivamente podemos poner los elementos de 
que se dispone en este momento en este país en 
manos del Gobierno. El Gobierno es el responsa- 
ble de la administración y de la llevada a término 
de esta ley que en este momento el señor Bandrés 
ha pedido que deroguemos, y el Gobierno, por es- 
carnio y por falta de consideración a esta Cámara, 
no está hoy aquí para responder a elementos tan 
trascendentales y tan importantes como el señor 
Bandrés ha aportado a la Cámara. Elementos res- 
pecto a los que la mayor parte de nosotros somos 
conscientes de que merecenan unos argumentos 
de discusión, unos argumentos, de contestación, 
que aquí no se han visto por ninguna parte. Y 
aquí estamos nosotros para decir que si no com- 
partimos el fondo del problema tal como lo ha 
planteado el señor Bandrés es exclusivamente 
porque consideramos que la responsabilidad de la 
aplicación de esta ley corresponde exactamente 
al Gobierno. Es una pena que hoy no tengamos 
aquí al señor Ministro del Interior para contestar 
a tantas cosas como el señor Bandrés ha explica- 
do de una forma concreta y clara. 

Nosotros estamos llevando por otros derroteros 
un combate que, en el fondo, coincide con el del 
señor Bandrés. Estamos llevando a cabo el com- 
bate para la purificación jurídica de esta ley que 
hoy estamos discutiendo. Así, hemos conseguido, 
con la abstención del partido del Gobierno, que 
la garantía de la intervención del letrado sea ya 
una realidad por parte de esta Cámara, y estamos 
decididos a aportar constantemente elementos 
que signifiquen el cumplimiento, por parte del 
Gobierno, de una ley que nadie en esta Cámara 
quisiera, que nadie en esta Cámara estima en su 
espíritu jurídico, pero que desgraciadamente de- 
bemos considerar como una ley necesaria en este 

instante, porque es una ley de la cual no podemos 
prescindir, ya que debemos reiterar una y mil ve- 
ces nuestra condena al terrorismo, enemigo de la 
libertad. 

Hemos dicho no a la proposición del señor 
Bandrés, pero, cuidado, partido del Gobierno, 
cuidado, señores del Gobierno, porque esta ley 
debe ser administrada con un cuidado que en este 
momento -dicho por boca del señor Bandrés y 
por la mía propia- no comspondc a la realidad 
de cómo debe administrarse este precepto legal, 
pues no se hace con rigor, no se ha puesto el acen- 
to necesario en los elementos &-la Qnstitución; 
no se ha puesto, en definitiva,’el cifidado necesa- 
rio para respetar una ley tan vetusta y clara 
como es la Ley Procesal Penal. 

Esta es la realidad de lo que estamos haciendo 
en este momento. Hemos votado en contra, por- 
que hemos creído que una vez más debemos pro- 
porcionar al Gobierno unos elementos para un 
combate, que es el combate de todos los demócra- 
tas, pero para nada más en absoluto. 

La forma en que está comprendida la ley, la 
forma en que se está desarrollando la ley es abso- 
lutamente desesperante, está en contra de la 
Constitución, está en contra de lo que considera- 
mos un Estado de Derecho. 
Yo quisiera que hoy, todos juntos, aprendiéra- 

mos esta lección. Estamos manteniendo y defen- 
diendo un precepto legal porque lo consideramos 
imposible de derogar en este momento, pero exi- 
gimos del partido del Gobierno y del Gobierno 
mismo que en la aplicación de estos preceptos, en 
la aplicación de esta ley vele porque esto conti- 
núe siendo un Estado de Derecho y no confunda- 
mos situaciones ni confundamos preceptos. 

Esta es nuestra postura. Hemos dicho que no 
por las razones que hemos expuesto, pero no es- 
tamos convencidos de que si se continúa por el 
camino que hasta ahora viene desarrollando el 
Gobierno en la aplicación de esta ley, a lgh  dia 
tendremos que levantamos todos para decir que 
no a una situación que nos disgusta, a una situa- 
ción que jurídicamente no corresponde. a una si- 
tuación que no respeta la libertad ni el contenido 
de la Constitución. 

- SOBRE ACCION SOCIAL Y ORGANIZA- 
CION DEL INSTITUTO SOCIAL DE LA 
MARINA Y AMPLIACI3N DEL CAMPO 
DE APLICACION PERSONAL DEL REGI- 
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MEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SO- 
CIAL (DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA DEL CONGRESO) 

El señor PRESIDENTE: Proposión de ley del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso so- 
bre acción social y organización del Instituto So- 
cial de la Marina y ampliación del campo de apli- 
cación personal del régimen especial de la Seguri- 
dad Social. publicado en el «Boletín Oficial de las 
Cortes Generales» de I I de marzo de 198 1 .  &Se 
da por leído el texto de la proposición? íAsc~nri- 
i i i i i w o . )  Se da por leído. 

Para exponer los fundamentos de la iniciativa, 
por el grupo proponente. tiene la palabra el señor 
De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente. señoras y señores diputados. se trata de 
una proposición, la que sometemos a la conside- 
ración de la Cámara. que pretende tomar como 
dato básico de realidad social sobre el que operar 
la inquietud que en su día despertó en el mundo 
de los trabajadores del mar la publicación del de- 
creto-ley de 16 de noviembre de 1978 sobre rees- 
tructuración y gestión de la Seguridad Social. de 
la sanidad y de los servicios sociales, que en una 
de sus Disposiciones adicionales seiialaba que el 
Gobierno procedería a la reestructuración del 
Instituto Social de la Marina. sin perjuicio de que 
éste continuara desarrollando las competencias 
que tenia atribuidas. Esta reestructuración. que se 
anunciaba allí se haría por el Gobierno, no obs- 
tante el carácter de urgencia de aquella norma, si 
bien en otra circunstancia todavía previa a la 
aprobación de la Constitución. determinó que se 
haya empleado una situación de indefinición del 
futuro del instituto Social de la Marina. en la me- 
dida en que el Gobierno no ha dado cumplimien- 
to al anuncio hecho en el citado decreto-ley. 

Surge así una inquietud que, en definitiva. 
plantea la acomodación del papel del Instituto 
Social de la Marina, entidad cuyos orígenes se re- 
montan a 19 19, que interviene en el campo de la 
Seguridad Social, que desarrolla una serie de fun- 
ciones sanitarias y de servicios sociales, con las 
características especiales que configura el pecu- 
liar y especial entorno del desarrollo de la vida de 
los hombres de la mar. 

La proposición no pretende otra cosa que el 
acomodo del papel del Instituto Social de la Ma- 
rina a los principios rectores de la política social 

y económica contenidos en la Constitución, así 
como a la doctrina de la Organización Interna- 
cional del Trabajo y de sus Conferencias del Mar, 
de tal forma que, básicamente, resumiéndolo, 
para ser breve la intervención, lo que se pretende 
con ella es acomodar la estructura del Instituto a 
una acción social potenciada; revisar las relacio- 
nes del Instituto Social de la Marina con las enti- 
dades gestoras de la Seguridad Social, en orden a 
definir claramente el papel de colaborador con 
aquéllas, habida cuenta de la significación especí- 
fica que el INSALUD, el INSERSO y el INSS tie- 
nen a partir de la aprobación del citado decreto- 
ley del 16 de noviembre de 1978. 

Pretende, asimismo, ampliar el campo de apli- 
cación personal de la Seguridad Social del mar a 
trabajadores que, perteneciendo de hecho al sec- 
tor, no están contemplados, al menos de una ma- 
nera clara y perftlada, en la normativa vigente y, 
en todo caso, esto pretende hacerlo manteniendo 
la unidad del sistema de la Seguridad Social, pro- 
cediendo a la unificación de la acción de servicios 
sociales y, digámoslo así, con una serie de dimen- 
siones que pretenden tener en consideración el 
carácter específico del trabajo de los hombres de 
la mar y de sus familiares. 

En última instancia, no acaban aquí las preten- 
siones de esta proposición de ley que pretende, 
asimismo, dar al Instituto Social de la Marina 
una dimensión de representación de los trabaja- 
dores, de los empresarios y de la Administración, 
no contemplada en la situación actual del Institu- 
to Social de la Marina y que, por otra parte, ha- 
bría que plantear, y así lo plantea, el contenido de 
la proposición, en el marco de la representación 
tripartita en que se mueven las tres instituciones 
gestoras que configuran el sistema de la Seguridad 
Social, dando, por otra parte, cumplimiento en 
términos de presente a lo que sobre esta represen- 
tación tripartita establece el Acuerdo Nacional 
de Empleo recientemente suscrito. 

Contempla otros aspectos la proposición, 
como son lo relativo a la ordenación estatutaria 
de las condiciones del personal del Instituto So. 
cial de la Marina, sea funcionario o no, y, sobre 
todo, y esto es muy importante, dos objetivos es- 
pecíficos de acercar la cobertura de la Seguridad 
Social, a través del Instituto, a una serie de traba- 
jadores del mar que están en el extranjero, bien 
como emigrantes, bien como trabajadores que 
prestan su servicio en un centro móvil, el buque, 
y, en definitiva, facilitárselo a través de los conve- 
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nios especiales y de la construcción de casas del 
mar en los principales puertos mercantes y de 
abastecimiento en caladeros. Todo ello dentro de 
una línea de garantizar. asimismo, la asistencia 
sanitaria peculiar a estas personas que se encuen- 
tran fuera del territorio de España. 

En Última instancia, al servicio de estas preten- 
siones que acabo de enunciar que pretende llevar 
adelante la proposición, se parte de la idea de que 
el Instituto Social de la Marina tiene una función 
gestora. que ha de desarrollarla en coordinación 
con las entidades que constituyen el entramado 
de gestión de la Seguridad Social, pero que ofrece 
unas peculiaridades que ustedes pueden fácil- 
mente comprender si contemplan la hipótesis, 
por ejemplo. en la que pudiera encontrarse un 
marinero enrolado en un barco alicantino, que 
estuviera dado de alta en la Seguridad Social en 
Las Palmas, que faenara en un buque sahariano y 
que tuviera que ser evacuado, por razones de asis- 
tencia sanitaria. a Madrid. 

Esta complejidad. derivada del lugar de afilia- 
ción, del lugar de residencia, de la condición mó- 
vil del buque, de la peculiaridad del lugar de la 
asistencia sanitaria y del lugar del caladero, defi- 
ne una serie de circunstancias que acreditan la 
necesidad de organizar o reorganizar el quehacer 
del Instituto Social de la Marina. que indudable- 
mente está obsoleto. 

Ni  que decir tiene que no acaban aquí las fina- 
lidades que pretende la proposición. Yo señalaría 
asimismo que sc hace preciso tener en cuenta la 
necesidad de poner las instituciones sanitarias del 
Instituto Social de la Marina al servicio de la co- 
lectividad no marinera en aquellas localidades en 
las que estas instalaciones están radicadas, para 
evitar ese sin sentido, que supone la existencia de 
clínicas, de policlínicas y ambulatorios, incluso 
de hospitales, aunque de reducida dimensión, 
abiertos exclusivamente al personal del mar, no 
utilizados, especialmente aquellos no hospitala- 
rios, por el personal de tierra que, a su vez, tiene 
problemas para ser atendido por carrncia de ins- 
talaciones; que da lugar, la carencia de esas insta- 
laciones, a la necesidad de un gasto para las enti- 
dades gestoras de la Seguridad Social y, esptcífi- 
camente, INSALUD, en orden a la apertura de 
consultorios con los que cubre ese vacío de sopor- 
te asistencia1 que da lugar i n s i s t e  a que haya 
un Instituto Social de la Marina normalmente 
utilizado para los trabqjadores del mar y para sus 
familias poco utilizado o infrautilizado y que 

haya o no haya otro para los trabajadores de tie- 
rra, de tal suerte que una puesta en común de los 
soportes fisicos y asistenciales de una y otra insti- 
tución contribuiría a una racionalización y adap- 
tación sanitaria en una concepción de red inte- 
grada. 
Es evidente que se hace preciso no sólo abrir 

esas clínicas al resto de los afiliados a la Seguri- 
dad Social en el Régimen General o en otros regí- 
menes especiales que tengan derecho a esa asis- 
tencia sanitaria, sino que también se hace preciso 
en este campo -y ello es uno de los objetivos de 
la proposición- hacer frente a las peculiaridades 
de una mejor atención sanitaria a los servicios a 
buques, en los servicios radiomédicos y a desarro- 
llar especialmente en puertos extranjeros, me- 
diante creación de buques con apoyo sanitario y 
mediante reconocimientos periódicos; tareas to- 
das ellas que no pueden ser realizadas, o menos 
fácilmente realizadas, desde una estructura no ac- 
tualizada. 

En Última instancia, yo diría que hay algunas 
funciones propias del sistema de la Seguridad So- 
cial que la proposición pretende facilitar para 
que puedan ser desarrolladas. Quiero referirme 
con ello a dos aspectos muy específicos: unb, el 
que contempla la situación de facilitar la afilia- 
ción de aquellos trabajadores que no están actual- 
mente incluidos en el campo específico de aplica- 
ción personal de Régimen Especial del Mar y 
que, sin embargo, trabajan en el mar, y hay que 
resolverlo, puesto que se trata de actividades es- 
pecializadas, no actividades normalmente de pes- 
ca, en esa identificación errónea de lo que es el 
Régimen del Mar con las actividades pesqueras o 
mercantes, y que, en definitiva, están marginados 
de la propia realidadd del Régimen Especial de la 
Seguridad Social del Mar. Me refiero a los traba- 
jadores que trabajan en la búsqueda de yacimien- 
tos en el mar, en hidrocarburos, en la búsqueda 
de minerales o hasta en plataformas (ata figura 
que ha saltado a la prensa en no pocas ocasiones 
como consecuencia de los abusos y de la indefini- 
ción jurídica en que se encuentran y en no pocos 
c~lsos por la falta de protección), trabajadores que 
realizan instalaciones en el mar e incluso algunos 
que no están tan en el mar, sino mucho más cerca 
de tierra, aunque estén en él, en el caso de los dra- 
gadorcs y algunas otras áreas que no trato de 
enunciar de modo exhaustivo, pero que a través 
dc esta contemplación de colectivos de trabajado- 
res, que lo sean sobre un soporte como es el mar o 



CONGRESO 

vinculado a éste, en lq medida en que no están in- 
cluidos en el Régimen Especial del Mar, se en- 
cuentran en una situación evidentemente atípica. 

También podríamos decir que se pretende que 
el Instituto Social de la Marina colabore con las 
instituciones de la Seguridad Social y, especifica- 
mente, con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social en cuanto a la obligación básica que com- 
porta el hecho de cotizar especialmente no sólo 
-dir íamos-  respecto de los trabajadores pesca- 
dores de bajura, que, en algún caso, como es, por 
ejemplo, el de la isla Graciosa, en las islas Cana- 
rias, no tienen otro centro, otra posibilidad de co- 
tizar, que el soporte que comporta la Casa del 
Mar del Instituto Social de la Marina, de tal suer- 
te que.0 se atribuye esta función colaboradora en 
la recaudación al Instituto Social de la Marina (la 
de Tesorería de la Seguridad Social en cuanto a 
entidad responsable de la cotización) o falla algo 
en el proceso de cotización que dificulta éste. 
Creemos que este tema es importante, así como 
lo que comporta la facilidad de cotización a los 
trabajadores del mar emigrantes, de tal suerte que 
se postula en la proposición en orden a la perse- 
cución y logro de esta pretensión en desarrollo de 
un vacío colaborador del Instituto Social de la 
Marina en relación con la Tesorería de la fkguri- 
dad Social. 

Aparte de estas funciones específicas de cola- 
boración del régimen asistencia1 del Instituto So- 
cial de la Marina con la red del INSALUD, apar- 
te de estas funciones específicas que comporta la 
aplicación personal del Régimen Especial del 
Mar y de esta otra que va dirigida, como acabo de 
señalar, a facilitar el hecho de la cotización a la 
Seguridad Social, la proposición no olvida otras 
consideraciones importantes que, en definitiva, 
justifican asimismo su necesidad. 

Se incluyen, entre ellas, la necesidad de acercar 
a las Casas del Mar una serie de funciones relati- 
vas a la salud, a la educación, a la higiene, a la se- 
guridad en el trabqjo, e incluso a la emigración, 
en las que el Instituto Social de la Marina podría 
actuar como colaborador de las entidades que son 
titulam de las competencias específicas a las que 
acabo de aludir, mediante la oportuna delegación 
de competencias de transferencias de recursos. En 
este sentido, merece especial atención el mante- 
nimiento de lo dispuesto por la Organización In- 
t e d o n a l  del Tratqjo, la OIT, en lo referente a 
las bolsas de embarque de la gente de la mar. 

Pretendemos, asimismo, con la proposición, la 
coordinación del quehacer del Instituto en mate- 
ria de servicios sociales con las tareas propias del 
INSERSO, desarrollando, insisto, una función de 
colaboración que pueda permitir a los trabajadb- 
res de la mar y a sus familiares el acceso a unos 
servicios sociales que, de no existir esta función 
de colaboración, estarían en una situación de pri- 
vación del derecho a los mismos, sobre todo en 
aquellas localidades pesqueras, marineras de la 
costa, en las que el servicios básico de soporte del 
esquema de la Seguridad Social es el Instituto So- 
cial de la Marina; y no digamos en aquellos su- 
puestos en los que los trabajadores trabqjan fuera 
del territorio español, si bien con base en algún 
lugar fisico, conocido sobradamente por los tra- 
bajadores de la mar, que, en áreas nórdicas o afri- 
canas, desarrollan actividades cerca de costas en 
las que el Instituto Social de la Marina tiene ins- 
talaciones que pueden ser instrumento de ejerci- 
cio de la política de servicio social de la Seguri- 
dad Social. 

Decía anteriormente que, en todo caso, esta re- 
forma (que comporta, insisto, una modernización 
de los instrumentos de gestión y, asimismo, una 
ampliación del campo de aplicación a aquel para 
acomodarlo a lo que el resto de la Seguridad So- 
cial hace y, en definitiva, para dar lugar a un me- 
jor desarrollo de su función) ha de tener en el Ins- 
tituto Social de la Marina una clara connotación 
representativa dc sus órganos de gobierno y direc- 
ción a través de la aplicación de lo que, por otra 
parte, ya se viene aplicando - como señalaba an- 
teriormentc- a las restantes entidades de la Se- 
guridad Social mediante esa presencia, insisto, 
tripartita en sus consejos generales de los repre- 
sentantes de las organizaciones sindicales, de la 
Confcderación Española de Organizaciones Em- 
presariales y de la Administración. Este tema, in- 
sisto, es importante, porque si siempre lo fue du- 
rante el tiempo en que el Instituto Social de la 
Marina, a pesar de los anuncios de 1978, ha esta- 
do pendiente de mstructuración y no se ha rees- 
tructurado, lo es más aún con el reciente acuerdo 
nacional de empleo, como dccía a SS. SS. (y vuel- 
vo a insistir en este tema, y lo vuelvo a hacer para 
mejorar el grado de participación, no para dar 
marcha atrás), de tal suerte que el Instituto Social 
de la Marina se encuentra con un bache, no el ba- 
che que media entre lo que se hizo en el año 1978 
para la Seguridad Social y aquello de lo que tl ca- 
rece, sino por el bache que comporta esa acelera- 
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ción del proceso de representación a través de los 
vehículos de negociación que se han señalado. 

Por otra parte, esta proposición -y nos parece 
que el tema es de la mayor importancia y parece 
lógico que la Cámara debiera hacerse eco o, al 
menos. expresar su sensibilidad en tomo al mis- 
mo con un voto favorable, que, en última instan- 
cia. solicitamos de SS. SS.- quiere y pretende 
que los trabajadores emigrantes que están pres- 
tando sus servicios en buques del pabellón ex- 
tranjero puedan acogerse. respecto de la Seguri- 
dad Social española. a situaciones de jubilación, 
de invalidez permanente y. por supuesto y de 
modo muy especial. a la asistencia sanitaria, me- 
diante fórmulas de concertación voluntaria que 
puedan establecerse respecto a los familiares que 
permanezcan en temtorio español. 

Se trata. como ven SS. SS., de resolver, en Últi- 
ma instancia. un proceso de falta de protección 
de los familiares de los hombres de la mar que 
prestan sus servicios en buques extranjeros, de 
mejorar la protección de éstos en los lugares base 
en que se desarrollan sus actividades o, en defini- 
tiva. de ampliar la protección. 
Yo quiero. finalmente, señalar, solicitando el 

voto favorable de SS. SS. para esta proposición 
~ U C .  como toda obra o intento de obra legislati- 
va. es perfectible- que, cualquiera que sea la vía 
que se busque’para resolver este tema, sea csta 
proposición o sea otra, es evidente que ha de que- 
dar claro que los hombres de la mar están por una 
solución que parta de que el Instituto Social de la 
Marina es una entidad en la que tienen derecho a 
intervenir en los moldes generales de participa- 
ción tripartida en orden al control y gobierno de 
los mismos. El Instituto Social de la Marina ha de 
funcionar con agilidad y eficacia y, por tanto, 
debe dejar de ser -si ustedes me permiten la pa- 
labra- ese mostrenco y poco ágil que en no po- 
cas ocasiones es; en última instancia, debe ser el 
vehículo a través del cual los hombm de la mar 
tengan la posibilidad de no tener que realizar, 
para acudir al uso de prestaciones sociales, una 
multiplicidad de comparecencias ante tantas ven- 
tanillas de la Administración pública, que no ha- 
cen otra cosa sino dificultar m concepto de ser- 
vicio público. 

Nosotm, los socialistas, creernos que reformar 
la Administración pública - en t r e  otras muchas 
cosas, que no son del caso- es tambitn ofreccr 
unos scwicios de fácil 4cccso a los ciudadanos 
que pasen por Ir unidad de gestión, que paren por 

la atribución a un único lugar de las competen- 
cias, en orden al ejercicio de los derechos que sc 
tienen atribuidos, eliminando, por tanto, todo lo 
que comporte situaciones de peregrinación, de 
dificultad, que no hacen otra cosa que apartar a 
los ciudadanos de la solidaridad y apoyo que Iógi- 
camente debe tener una Administración pública 
en sentido social, como es la Seguridad Social, la 
Sanidad y los Servicios Sociales. 

Muchasgracias. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha con- 
krido su representación para este debate al dipu- 
tado don J o s é  Luis del Valle Pérez. 

Tiene la palabra el señor Del Valle. 

El señor DEL VALLE PEREZ Señor Presi- 
dente, señorías, vengo a señalar que la preocupa- 
ción del Gobierno por el conjunto de trabajado- 
res y la problemática específica de los trabqjado- 
res del mar se apunta ya en el decreto de 16 de 
noviembre de 1978, en el que, no obstante esta- 
blecerse una especialización de funciones y, en 
consecuencia, crearse entidades especiales para 
cada función -así se crearon el Instituto de Ser- 
vicios Sociales, el de la Seguridad Social, el IN- 
SALUD y la Tesorería General de la Seguridad 
Social-, contemplando la normativa específica y 
las peculiaridades que afectaban al trabajo en la 
mar, señaló la necesidad de que perviviera el Ins- 
tituto Social de la Marina, pero que adaptara su 
estructura a la nueva realidad que surge de la 
multiplicidad de entes públicos que comportaba 
este decreto de 16 de noviembre. 

En definitiva, era necesario esperar a que sc 
creasen esos entes públicos, lo que se hace en ju- 
nio de 1979, y que empezaran a abrir un amplio 
campo de consulta a todas aquellas entidades y a 
todos aquellos entes sociales interesadas en lo 
que K refiere a los trabajadores del mar, y elabo- 
rar una normativa que pudiera acomodar el Insti- 
tuto Social de la Marina a la realidad nueva que 
surgh a partir de m decreto de 16 de noviembre 
de 1978. Eso ha hecho el Gobierno; ha abierto 
UM amplia consulta con todos los sectores intere- 
sedos y, en virtud de Ir misma, ha elaborado un 
proyecto de decreto que ya esta repartido en Con- 
sep & Ministros; proyecto de decreto que, ede- 
más, se ampara en la propia Dispcnkión Idicio- 
nal tercera del real &rcto-ley, en el que se con- 
templa una autorización del Gobierno pua que 
regule por dcmto, como hr regulado el mto de 
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las entidades gestoras de la Seguridad Social - 
INSERSO, Instituto Nacional de la Seguridad So- 
cial, INSALUD y la Tesorería General de la Se- 
guridad Social-; para que regule por decreto, re- 
pito, el Instituto Social de la Marina; proyecto de 
decreto que busca, en definitiva, como finalidad 
esencial el promover el desarrollo socioeconómi- 
co del sector maritimo-pesquero, y para eso reco- 
noce el carácter de entidad pública que tiene el 
Instituto Social de la Marina, de entidad gestora 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los trabajadores del mar sometida a tutela del Mi- 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
hoy en día, como sucede con el resto de las enti- 
dades gestoras de la Seguridad Social. 

A continuación, en este mismo proyecto de de- 
creto se señala, en un solo articulo -porque se 
cree adecuado por razones de sistemática-, el 
conjunto de las múltiples competencias que, en 
relación con ese colectivo muy especifico de tra- 
bajadores del mar, van a corresponder al Instituto 
Social de la Marina, estableciendo las adecuadas 
vias de conexión y vinculación con las distintas 
entidades gestoras, en razón de la especialización 
de funciones. Así se establece la atribución a este 
Instituto Social de la Marina de la gestión, admi- 
nistración y reconocimiento de las prestaciones 
del régimen general y, más tarde, se señala su co- 
laboración con el Instituto Nacional de la Seguri- 
dad Social. También se establece, en materia re- 
caudadora, la colaboración y el ejercicio de las 
funciones que le encomienda la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social. 

En materia de asistencia sanitaria se pretende y 
busca la integración en los servicios sanitarios 
que tiene el Instituto Social de la Marina en los 
generales de la Seguridad Social, permitiendo una 
mejor utilización tanto por los beneficiarios en 
general de los distintos sistemas de la Seguridad 
Social como específicamente por los trabajadores 
en el mar. 

Se prevé también especificamente la asistencia 
sanitaria a aquellos trabajadores que realicen su 
trabajo fuera del territorio nacional, contemplan- 
do expresamente la evacuación y repatriación de 
trabajadores enfermos, etcétera. 

Se señala, asimismo, un tema muy importante; 
se profundiza en el tema de la formación sanitaria 
del trabajador y se apunta el conjunto de cometi- 
dos específicos que le corresponden, no digamos 
al margen, pero sí al lado, en materia estricta de 

Seguridad Social, como son la formación y pro- 
moción profesional de los trabajadores del mar, 
la promoción del bienestar, en aplicación, a tra- 
vés de los adecuados servicios, de los convenios 
de la Organización Internacional del Trabajo; la 
promoción de la asistencia a los familiares de los 
trabajadores del mar, su promoción de viviendas, 
en colaboración con el Instituto de Promoción 
Pública de la Vivienda; la asistencia a los marinos 
y pescadores y a sus familiares cuando han sobre- 
pasado y están en la tercera edad; la colaboración 
adecuada con las entidades interesadas especifi- 
camente en el tema de la promoción, en colabo- 
ración con el Instituto Nacional de Empleo, en la 
formación y empleo de los trabajadores del mar; 
la realización de estudios específicos que afectan 
a esta normativa, la asistencia social a los trabaja- 
dores del mar y a todos los beneficiarios, la aten- 
ción a los marinos emigrantes, la cooperación en 
el mercado pesquero, la protección y el fomento 
de la acción cooperativa y la colaboración con el 
INSS, en las materias propias de la competencia 
de esta entidad; la gestión de todas las acciones 
del Estado en que tengan como receptores a tra- 
bajadores del mar, y la ejecución de aquellas fun- 
ciones que le encomiende, a través de sus servi- 
cios periféricos, la Subsecretaría de Pesca o la Di- 
rección General de la Marina Mercante. 

Este conjunto de funciones es consciente el Go- 
bierno que deben realizarse a través de unos Órga- 
nos de gestión ágiles y eficaces que deben tener 
un control y vigilancia y unos órganos en los que 
estén presentes todos los sectores interesados. Y 
así se crea, a través de un proyecto de decreto, un 
Consejo General y una Comisión Ejecutiva a ni- 
vel nacional, como órganos de control y vigilan- 
cia, y una Dirección y una Secretaría, como órga- 
nos de dirección y gestión; y en el ámbito provin- 
cial lo mismo: un Consejo y un Comité Ejecutivo 
Provincial y los correspondientes servicios gene- 
rales que tiene el Instituto Social de la Marina, y 
que se mantienen. 

Por otra parte, se contempla la necesidad de 
que el Instituto Social de la Marina tenga recur- 
sos suficientes para cumplir esta multiplicidad de 
funciones que van a afectar a muchas entidades 
especializadas de carácter público y se señalan los 
distintos medios con los que tiene que contar este 
Instituto, al efecto de que pueda cumplir las mi- 
siones importantes que se le encomiendan. 

Sc prevé, asimismo, la incorporación al Institu- 
to Social de la Marina, pero conservando su per- 
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sonalidad jurídica. de la Mutua Nacional de Pre- 
visión de Riesgos Marítimos. 

Por otro lado. en sus disposiciones adicionales 
se contempla todo el tema de personal del Institu- 
to Social de la Marina. las distintas clases que 
existen del mismo. y se autoriza al Ministerio de 
Trabajo. Sanidad y Seguridad Social para que se 
realice la adecuada inserción, en su caso. en las 
otras entidades gestoras de la Seguridad Social. 

En definitiva. señor Presidente y señorías. en- 
tendemos que se ha operado una autorización 
normativa en la Disposición adicional tercera del 
decreto-ley de 16 de noviembre de 1978. que esa 
autorización normativa exige -por razones, ade- 
más. de coherencia con la regulación de las otras 
entidades gestoras de la Seguridad- un decreto, 
no una proposición de ley. y que, además, la solu- 
ción al tema vía decreto - q u e  está ya repartido 
en un Consejo de Ministro- es más adecuada. 
más rápida que la solución que propone el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Es por estas razones fundamentales por las que 
vamos a votar que no a la proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Muchas gracias. 

Precio del ejempi., ............................... 50 ptas. 
Venta de ejemp ares 

SUCESORES D E  RIVADENEYRA. S. A. 
Cuesta de San Vicenie. 36 

Telefmo 24723.00. Madrid ( 8 )  

lmprim!?%%NEYRA:S. A.-MADRID 
d. M IZJWo- IWI  

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Se somete a decisión de la Cámara la toma o no 
en consideración de la proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso so- 
bre acción social y organización del Instituto So- 
cial de la Marina y ampliación del campo de apli- 
cación personal del Régimen Especial de la Segu- 
ridad Social. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: 277 votos emitidos; Il0.favorables; 166 nega- 
tivos: tina abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda .rechazada la 
toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
sobre acción social y organización del Instituto 
Social de la Marina y ampliación del campo de 
aplicación personal del Régimen Especial de la 
Seguridad Social. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho .v cuarenta y cinco minutos de la 
noche. 


